
É i 00Ï ?.01:i

ù

VOZd"Potqnco
Ciudad de México a 10 de octubre de 2023.

orp. ulRh emnrcr.A sAr.JDo
PRET¡IDENÍA DE I.A MËSA TXRECTIVA

æNcREso DE t A ctuDAD oe uåoco c/q t'."rao
Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como domicilios para recibir toda clase de
notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted comparecemos
para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por la Constitución Politica de la Ciudad de México Art. 29 Numeral 4, fa Ley
Orgánica del Congreso Art, 1y Art. 4 y el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México Art. 259, a través de
este conducto exponemos los sigulentes hechos y peticiones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo
(PDG) y Programa General de Ordenamiento Territorial (PGOT) en los siguientes términos:

1. Las iniciativas de los proyectos del Plan General de Desarrollo y Programa General de Ordenamiento TerrÍtoriat
fueron turnadas por el entonces presidente de la Mesa Directiva del Gongreso Fausto Månuel Zamorano a la
Oomblón do Dærdlo e lnfraoduo{ura Urbqna y a la Comþlón de Pfaneadón el 5 julio, un rnes después de que
la anterior Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, se las hubiera entregãdo.

2. La ley establece que cuentan con 6 meses para el análisis y dictaminación, y ya se había perdido un mes por la
tardanza en turnarlos, por ló que ciudadanos de la Cíudad de México desde hace más de dos meses hemos estado
solicitando por escrito audiencia pública bajo el principio de parlamento abierto, sin haber recibido contestación.

3. Una de las razones parã solicitar el parlamento abierto son las graves violaciones al proceso y derechos humanos
cometidas por el lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México en la elaboración y
consulta de ambos documentos, asf como las deficiencias técnicas, lagunâs legales e incongruencias normativas
de los proyectos entregados. Es imposible pensar que el formato de 5 foros propuestos por la Comisión de
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y la Comisión de Planeación, responda a las necesidades de un profundo
análisis participativo que tome en consideración todos los aspectos necesarios para un plan y programa que
buscan definir el futuro de la ciudad para los sigulentes 20 y t5 años, respectivamente.

Tomemos como ejemplo algunas de las observaciones publicadas por el Doctor en Estudios Urbanos yAmbientales
Armando Rosales Garcia y por asociaciones profeslonales y expertos gue, por sÍ solas, constituirían un elemento
suficiente para cuestionar de fondo los proyectos:

"En êste contexto, el extitular del IPDP presentó su renuncia ante el Congreso el pasado 22 de febrero, a lo gue se
suma la ausencia o renuncia de 12 de los 75 lntegrantes del Directorio Técnico y la falta de nombramíento del
Consejo Ciudadano de dtcho organismo, y que su Junta de Gobierno ha sesionado con ef mínimo requerido por
Ley, únlcamente 9 de 16 de ¡ntegrantes, al no haberse nombrado a los 3 representantes det Cablldo y al no contar
con 4 de los 7 representantes del Ðirectorio. Este 16 de junlo, en un hecho osorpresivo', esta Junta de Goblerrto
incompleta nombrö a un encarÊado de despacho, sln dar cuenta de ello al Congreso". Es este lnstituto de
Planeación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de México, cuyâ conformación viola la Constitución, el que
elabora y entrega los proyectos

La tarea de los le$sladores además de la creación de leyes, es el respeto y exigir la observancia de los procesos
que marca la ley, los cuales no han sido cumplidos nisiquiera en la conformación del |PDPysu Junta de Gobierno,
ya no se diga en la elaboraclón de los documentos con ausencia de participación ciudadana que bien señala la
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Constitución de la Ciudad de México y, Quê fue un reclamo persistente y tomado en cuénta en la Asamblea
Constituyente para la creación del IPDP.

Así mismo, el pasado mes de Julio se llevó a cabo una reforma alArtÍculo 16 de la Constitución de la Ciudad de
México, publicada el 7 de agosto del 2023 en la Gaceta Oficial, en donde se elimlna la clasifiçación del suelo rural
para establecer la zonificación del suelo primaria en suelo urbano y de conservación, sin embargo, los documentos
presentados no tienen esa çonsideración lo cual puede prestarse a contradicciones en el planteamiento del PGOT,
como desde ahora se puede apreciar en los mapas contenidos en este, sobre todo en la sugerencia de la
lnfraestuctura del Bienestar,

La Ønstttttclón rclfu & la CItffid de tßrþ ostamæ en su $ulo þroero;

LLa planeacíón del Desanollo tendrá como instrumentos el PIan General de Deærrollo de la Cìudad de México, el
Programa General de Ordenamiento teritorial y los de cada Alcaldía...sts oaracúqúdcas y @Ìffinl(ß ærân
øecßaAoa en la W æ¡tærolnd/crn&., /os cuales deberán armonizarse y elaboæ,r con la particlpacîón ciudadana
en todås ,46 etapas de consulta del proceso de planeación...". Derivado de la prescripción normat¡va citada, es un
hecho notorio y una oblÍgaclön que el Goblerno de la Ctudad de México explda la ley de Ordenamìento Terrltorial
que como ley secundaria regulará el cpntenido y alcance de los instrumentos de ordenamiento territorial en
cualquiera de sus escalas". No existe una Ley de Ordenamiento Territorial que defina tanto el alcance como el
contenido de estos instrumentos gue, además, no fueron elaþorados de manera participativa como se indica. Es
de carácter prioritario este procedimiento.

"Es preocupante gue al dejar estos vacfos legales y al remitlr la zonificación secundarla a los oþsoletos Programas
Delegacionales, 8e ølt¡avtene faimbtên b Lq H Sþbma cle Plarreøclón &l Derrind.lb, que exprela que en el
PGOI por 'nln¡frIn moüvo se estaöreærdn dEpænønes q ñu¡æ¡þ & otdBrlpmÞtffi tqrlffil que gulpirgt
eqpacbs de dËcreddn en el ámblto de las demarcaciones tenÌtoriales". La razón de este párrafo fue la crisis
causada por la corupción inmobiliaria de las últimas dos décadas en la ciudad que se verÍa exacerbada por las
incongruencias normatívas del PGOT.

"De ser aprobada en sus tërminos la propuesta de ÆOlestaremos ante un hecho Inédlto en la rlca hlstoria de la
planeación en México: la ent¡ada en vigjor del prîmer proÊrama de ordenamíento sin sustento jurídlco, y cuyos
principles objetlvos remiten a instrumentos oþsoletos que debieran ser abrogados por la entrada en vígor del
nuevo instrumento. Lo anteriçr generará un verdadero LevÍatán para la Ciudad de Méxica, y cuyal consecuencias
en el desarrollo urbano y la conseruaclón de nuestro suelo y patrimanlo natural serán catastrófcas". ¿Que pasarfa
si por "ocurrencias legislativas" en la iniciativa de Ley de Ordenamiento Territorial, que podría ser aprobada, existe
una artfculo en donde se permite la afectación de áreas de suelo de conservación para que el gobierno local o
federal pueda construir infraestructura del bienestar o bien se facilite el cambio de uso de suelo de los
asentamientos irregulares en área de conservación? El PGOT no incluye las normas generales y las herramientas
e instrumentos de la ocupación y aprovechamlento del suelo a las que hace referencia el Artículo 43 de la Ley del
Sistema de Planeación del Desarrollo.

"Desafortunadamente, el documenta que actualmente se encuentra bajo dictaminación en el ConSreso de la
Ctudad de Mêxlco, que entregó el lnstftuto de Planeacíón, después de la cançulta - incluyendo el Abjetivo
Estratégico & quedó cortlsimo en lo relativo a riesgios de desastres. Per æo, rnuchos ciudadanos y académìcos
nos hemos pronunciado para solicitar al Congreso un #ParlamentoAbierto, en el que guerernos revisar el #PGOT
a la luz de evidencias soöre los escenarros de rlesgo de desastre que en la #CDMX son rnmensos #19S." (twitter
Naxhelli Ruiz)
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4. La audiencia en parlamento abierto gue solicitamos debe celebrarse en el congreso. Habrá quienes emitan
observaciones en su carácter de expertos que tendrán que inscrlbirse en los temas específ¡cos de su materia, así
como vecinos u organizaciones ciudadanas; estarán presentes los dlputados de las comisiones responsables de
emitir el dictamen; habrá transmisión por el canal del congreso y se acompañará en versión estenográfica al
dictamen correspondiente.

5. Considerando que de no exlstir un dictamen antes del 6 de dlciembre ambos documentos ee aprobarán con el
texto que fueron entregados el dfa 6 de junio al Congreso de la Ciudad de México, y habiendo ya transcurrido más
de la mitad deltierhpo con elque cuêntãn las comisiones para elaborar un dictamen, urge llevar a cabo audiencias
en parlamento abierto tanto con grupos de expertos como con ciudadanos para poder emitir un dictamen en el
que se aborden todas las irregularldades, violaciones y deficlencias.

El proceso de dictaminación no es un proce$o de consulta que supla lo que no hizo en su mornento el lnstituto de
Planeación Dernocrática y Prospectiva de la Ciudad de México; es parâ escuchar y reclbir observaciones de fondo
que sustenten ante este Congreso si tales documentos deben distaminarse en positivo o nègativo. La 0orËdUcl&
Folftlca de la Clt.dad de Mådco, en su Artículo 15 "De los instrumentos de la planeación deldesarrollo", Apartado
C "De la planeación del ordenamiento territorial", numeral 1, establece que para la aprcütrdótt del Programa
General de Ordenamiento Territorial'deånrún Ntyl@a¡æ los crlHæ y lhtøimlanß tdcnfoos del ltr;tunnlttþ',
por lo que no debe recaer en los le$sladores la carga de intentar "pärchar" un documento con tantas deficiencias,
porgue no ês su responsabilidad nifacultad la de producir nuevos documentos.

Con el dictamen de las Gomislones Unldas, lo que está en juego es el futuro de la Ciudad de Méxíco. Por lo anterior,
le solicitamos:

Prlmerc: Nos informe personalmente a lâ lectura de este escrito.

S$¡ndo: Nos tenga enterados por escrito en los plàzos marcados por la ley respeÒto al proceso legisfativo que
sigan ambos documentos.

Tercerp: Se programen audiencias en el Congreso de la Ciudad de México bajo el principio de parlamento abierto
con los elementos mencionados en el punto 4, haciendo ptiblicas läs fechas,

û¡arto: Se de cuèntâ de las 96solicitudes de parlarnento abiérto/audiencia pública presentadas por oficlalía de
partes a loe diputados Victor Hugo Lobo y/o Ricardo Rubio en los últim6 dos meses, de las cuales se anexa copia,
Estas constituyen sólo unâ muestrâ de muchas colonias de la Ciudad de México que lo han solicitado.

Qulttto: Se resguarden debidamente nuestros datog peftlonales considerando esta una solicitud en la que los datos
delsolicitante no se harán públicos.

ATE$TAMENTE
|-AVOZ DE PO|-ANCO, A.C.

nVOZa"Polonco

-¡lnn 0'4,8 "t*ll/udz'rvl&hrrnesARUtzMffiiîE-MAR[A DE RIVAS FTORES

Directora Operativa
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Ciudad de México a l1 de septienrbre de 2OD3

Dip-
Presl(þilte ¡þ la Gomblón de p[aneación de,t Deserrollo
coNcngso DE I¡cNUDAD oc uÉxlco

[a que suscribe, por mi propio derecho y señalando como información de cor¡tatopara recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de laprqsente, respetjosamente ante usted comparezco para exponer
Que con fundammto en lo dispuesto por et artlculo a oä n Gonstitución polftica defos Estados unidos Mexicanos, atravfo deeste conouao o<po,ngãË siguientes heohosy peticiones sobre los proyec'tos del Plan General æ oÅsarifufi' (pGD) y programa

General de Orrdenamiento ferrltor¡a¡ (pGOT) 
"nrt"g"d"u 

por la Jefa de Goblemo GlaudiaSheinbaum en los sigulentes térrnlnqs:
l' El 6 de dicient¡re de Nx¿ la Jefa de Gobienro Ctaudia Scheinbaum, expræó quese haña una reposicitfui de la consulta pública dd ptù--r"" General deordenamiento Tenitorial, debido a todas l-as oenunuæ plresentaoas por lasinegularidades vinculadæ tanto con la elaboradón corp än A contenido del

PGD y del pGOT. Sin ernbargo, esto no sucedló-

2' El Congreso de la Ciudad de Méxir:o rccibió el 7 de junio de parte de h Jefatumde Gobiemo el plan Gersal de Dgrollo y d prodr.rr" General dG;
Ordenamlento Terrttorial pam su revisión y tli-sorsi,ón, docurñgrtos que no fueronelaborados de forrna partieipativa como uâ¡cta b l"y, ni consultados,

3' Dæpues de un lrEs' el 5 de julio la Mesa Directiva los tumó a las Gomisíones deDesarællo e lnftaedrr¡etr¡ra Urbana y de P[aneacftón para su aniálisis y
dictamen.

4' se han publioado en tneo ooædor¡es con dlstintas Þcl¡as estos documemos delos instrumentos de plarreación en la Gacaa Padamentaria d congreso de la
Ciudad de Mråxico

5' Estos instrurnentos de planeación, según el artículo 15 de la Constituoión de la
Gluclacl de Méxþo, tettftln une yioêncb dê ãl y l5 eños, r¡nâ ve:z que sê
aprueben. De atrí gue la planeación de la Ciudad de México es un ¿rsunto centralpeE $' sustentabilidad y gest'hón de riesgos, su ordenam¡ento ydesarrollo urbano,
así conro disponib¡lidacl y acceso al agr¡a Esto regulere un proceso donde el
congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y se abraa la participación,
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a 08 de Agosto de 2023

DIP. RICARDO RUBIO TORRES

COMISIÓN DE PTANEAOÓN

CONGRESO DE LA CIUDAD DE M

Los que suscriben, COPACOS de la colonia Bosgue de Chapultepec, por nuestro propio
derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de
notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosarnente ante
Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por elartículo I de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto exponemos los siguientes
hechos y pet¡c¡ones sobre los proyectos del Plan Generalde Desarrollo (pDG)y programa
General de Ordenamiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

l. El 6 de diciembre de 2Q22la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se
haría una reposición de la consulta pública del Programa General de ordenamiento
Territorial, debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades
vinculadas tanto con la elaboración como con elcontenido del pGD y del pGoT. sin
embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de
Gobierno el Plan General de Desarrollo y el Programa General de ordenamiento
Territorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de
forma participativa como lo dicta la ley, niconsultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa Directiva los tunó a las Comisiones de e
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Planeación para su análisis y dictamen.

4' Se han pubticado en tres ocasiones con distintas fechas estos documentos de los
instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del congreso de la ciudad
de México.

5. Estos instrumentos de planeación, según el artículo i.5 de la Constitución de la
Ciudad de México, tendrán una vigencia de 20 y 15 años, una vez que se aprueben.
De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su
sustentabilidad y gest¡ón de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asícomo
disponibilidad y acceso al agua. Esto requiere un proceso donde el Congreso de la
Ciudad de México escuche a expertos y se abra a la participación, sobre todo de

. aquellas personas que no han sido escuchadas porque no se cumplió con la
reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió. Cabe
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coI¡IsIÓH DE PL,ANEACIÓN

DEL DESARROLLO
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Ciudad e2O23

DIP. RICARDO RUBIO TORRES

COM¡$ÓN DE PTANEACIÓN

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como información de contacto para
recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al fínal de la presente,
respetuosemente ante Usted comparezco pera exponer:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de este conducto expongo los siguientes hechos y peticiones sobie los
proyectos del Plan General de Desarrollo (PD6) y Progrãma General de ordenam¡ento Territorial
{PGOT) entregados por la entonces Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, en los siguientes
términos:

1. El 6 de d¡ciembre de 2oz2la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría
una reposición de la consulta públíca del Programa Generat de ordenamiento Territorial,
debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas tanto con la
elaboración como con el contenido del PGD y del pGoT. Sin embargo, esto no sucedió.

2' El congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de 2o23 de parre de la Jefatura de
Gobierno el Plan General de Desarrollo y el Programa General de ordenamiento
Territorial pera su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el5 de julio de 2o23la Mesa Directiva losturnóa lasComisionesde
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Planeación para su análisis y dictamen.

4' 5e han publicado en tres ocas¡ones con d¡st¡ntas fechas estos documentos de los
instrumentos de planeacíón en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de
México.

5. Estos instrumentos de planeación, según el artículo 1s de la Constitución de la ciudad de
México, tendrán una wigencia de 20 y lE años, una vez gue se aprueben. De ahí que ra
planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su sustentãbilidad y gestión
de riesgos, su ordenamiento r7 desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua.
Esto requ¡ere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y
se abra a la participación, sobre todo de aquellas personâs que no han sido escuchadas
porgue no se cumplíó con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno
prometió- Cabe señalar que los nuevos documentos tiencn muchas contradicciones
jurídicas, fallas técnicas y omísiones importantes.
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Ciudad de México a 9 de septiembre de 2023

DIP. RICARDO RI'BIO TORRES

connrslóru o¡ puruenoóru
coNGREso DE LA ctuDAo oe ruÉxlco

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como información de contacto para
recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,
respetuosamente ante Usted comparezcg para exponer:

con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución política de los Estados
unidos Mexicanos, a través de este conducto expongo los siguientes hechos y peticiones sobre los
proyectos del Plan General de Desarotlo {PD6} y Programa Generat de Ordenamiento Territorial
(PGOT) entregados por la entonces Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, en los siguientes
términos:

L. El 6 de diciembre de 20221a Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se harÍa
una reposición de la consulta pública del Programa General de ordenamiento ïerr¡torialf
debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas tanto con la
elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de 2023 de parte de la Jefatura de
Gobierno el Plan General de Desarrollo y el Programa General de ordenamiento
Teritorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3- Después de un mes, el 5 de julio de 2o23 la Mesa Directiva los turnó a las Comisiones de
Desarrollo e lnfraestructura urbana y de Planeación para su análisis y dictamen.

4. 5e han publicado en tres ocasiones con distintas fechas estos documentos de los
instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del congreso de la c¡udad de
México.

Estos ínstrumentos de planeación, según el artículo 15 de la Constitución.de la Cíudad de
Méxíco, tendrán una vigencia de zo y ls años, una vez gue se aprueben. De ahí que la
planeación de la Ciudad de México es un asunto central pare su sustentabilidad y gestión
de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua.
Esto requiere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche e expertos y
se abra a la participación, sobre todo de aquellas personas que no han sido escuchadas
porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno
prometíó. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contradicciones
jurídicas, fallas técnicas y omisiones ¡mportantes.
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ciudad de Méx¡co å tl- de jul¡o de 2023.

DIP. RICÁRDO RUBIO TORRES

COMFóN DEPTANEAC|óN

CONGRESO DE TA CIUDAD DE Mð(CO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando de contacto para recibir toda clase de notificaciones
y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted comperêcemos perâ expôner:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución política de los Ectados Unidos Mexicanog a través de este
conducto exponemos los siguientes hechos y peticiones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (pÐG) y programa General de
ordenamiento Territorial {PGoT) entre€ados por la Jefa de Gobierno claudÞ sheinbaum en los sttuie¡tes términos:

I ' El 6 de d¡clembre de 2o22la Jefa de Gobierno claudia Scheinbaum, expresó que se haría una reposìción de la consulta pública
del Programa General de Ordenamiento Territorial, debldo a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas
tanto con la elaboración como con el contenido del PGD y del pGoT. Sin embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobierno el plan General de Demrrollo y el
Programa General de ordenamiento Tenitorlal para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de forma
partic¡pativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3' Después de un mes, el 5 de jul¡o la Mesa Directiva los tunó a las Com¡s¡ones de e thsanollo e lnfraestructura Urbana v de
Planeación para su an¡íl¡s¡s y dlctamen.

4 ' Se han publicado en t¡ès oca¡iones æn distintas Secl¡as estos dæumcntos de los lnstrumenlos de planeaclón en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México,

Estos instrumentos de planeación, según el artículo 15 de la constitución de la ciudad de México, tendrán una vigencia de 20 y
15 años, una vez que se aprueben. De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto central pare su sustentabilidad
Y Sestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua. Esto requ¡ere un proceso
donde el Congreso de la Gudad de México escuch€ e expertos y se abra a la participación, sobre todo de aquellas personas que
no han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió.
Cabe señalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contradicciones jurídicas, fallas técnicas y omisiones importantes.

Es necesario abrir un procêso Þârticipativo, para que se conozcan y documenten estas opin¡ones previo al dictamen de las
comisione<.

Þor lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a la lectura de este esrlto.

segundo: Nos conteste Por esrito a esta respetuosa 5ol¡citud de convocôr a un parlamento abierto y nos informe de las fechat los
horarios y las formas para inscr¡blrse en estas ses¡ones. De ¡tual formâ, haga delconocim¡ento de todos los miembros de la comisión el
contenido de la presente.

Tercero: se conslderen en el anál¡s¡s de las comis¡ones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al
congreso de la ciudad de México, tãnto a la mesa d¡rect¡va como a ambas com¡siones, en tanto se ha cumpl¡do en t¡empo y forma con
las normas aplicables. Estas obsenrôciones se Sumarián a lat obs€rvac¡onet comentarios y anális¡s del proceso de parlamento abierto.

cuarto:5e resguarden debidamente nuestros datos persooales considerðndo esta una solicitud en la que los datos del sol¡citante
no se harán públicos.

5
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Los gue suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de notificaciones
y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, a través de este
conducto exponemos los siguientes hechos y peticiones sobre los proy€ctos del plan General de Desarrollo {pDG) y programa General de
Ordenam¡ento Territorial {P6oT) entregados por la Jef¡ de Gobierno claudia sheinbaum en los siguientes términos:

I ' El 6 de diciembre de 2o22la Jefu de Gobierno claud¡a sche¡nbaum, expresó que se harfa una reposición de la consulta pública
del Programa General de ordenamientoTerr¡torial, debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadastanto con la elaboraclón como con el contenido del PGD y del PGoT. Sln embargo, esto no sucedió.

2 ' El Congreso de la ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobiemo el plan General de Desrrollo y el
Programa General de Ordenamþnto Teritorirt para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de formaperticipâtivâ como lo dicta la ley. ni consultados.

3' Después de un mes, el 5 de jul¡o la Mesa D¡rectiva los tunó a las Comisiones de e Desanollo e lnfraestructura Urbana y deplaneaclón parå su anál¡s¡s y dictamen.

4' 5e han publiædo en tres ocasb¡¡es con distint¿s fechas estos documentos de los instrumentos de planeación en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso de la Gudad de México.

5' Êstos ¡nstrumentos de planeación, según el artículo 15 de la constitución de la ciudad de México, tendrán una vigencia de 20 y
15 años' una vez que se aprueben- De ahí que la planeación de la cludad de México es un asunto central para su sustentabilidady gest¡ón de riesgos, su ordenam¡ento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua_ Esù requiere un proceso
donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y se abra á la participación, sobre todo de aquellas personas que
no han sido escuchadas porque no 5e cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió.
cabe señalar que lo5 nuevos documentos tienen muchas contradicciones jurídicag fallas técnicas y om¡siones impartantes-

Es necesario abr¡r un proceso participativo, para que se conozcen y documenten estas opiniones previo al dictamen de las
com¡siones.

Por lo anterior,.le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a la lectura de este escrito.

Segundo: Nos conteste por escr¡to a este respetuosa sÒl¡citud de convocar a un parlamento abierto y nos informe de tas fechas, loshorarios y las fofmas parâ inscribirse en estas sesiones. De igual forma. haga del conoclm¡ento de todos los miembros de la comisión elcontenido de la presente.

Tercero: Se consideren en el análisis de las comisiones todos los comentarios y observac¡ones enviados sobre estos temas alcongreso de la ciudad de México, tanto a la mesa d¡rectl'¿ como a ambas com¡sionet en tanto se ha cumplido en tiempo y forma conlas normas apllcables' Estas observaciones 5€ sumarán a las observaciones, comentar;os y análisis del proceso de parlamento abierto.

cuarto: se fes8uarden debldamente nuestros datos personales considerando esta una solic¡tud en la gue los datos del solicitanteno se harán públicos.

DIP, RICARDO ßUBIO TORRES

COMISóN DE PI.ANFACIÓN

CONGRESO DÉ LA CIUDAD DE MÉXICO

ATENTAMENTE

NOMBRE

12 SEP

REC
Recibe:

y/o correo electrónico y teléfono (opcional))

Ciudad de México a 11. de julio de 2023.
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C¡udad de Méxlco a 11 de sept¡€mbre de 2o23.

DIP. RICâRDO ßUB]O TORRES

co¡¡sróH os pl¡¡rF ctóH

CONGRESODE TACIUDAD DE MÍXI@

Los que suscrlben, por nuestro pfop¡o dereclþ y sêltahrdo como lnformacËn de contacto para reciblr toda cla¡e de notlffc¿cloner
y documentos los señalados al ñnal de la preænte, respetuosamente ante Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en b dlspuesto por el artlculo I dc la @nst¡tución Polltlca de los Estados Unldoe Mexlcanos, a través de este

conducto exponemos los slguíentes hechosy peüciones sobre los pmyectos del Pbn Genenl de Des¿nollo {PDG) y Programa Geneml de
Ordenamiento Territorlal (P6OT) entregados por la Jefa de Gobierno Ctaudia St¡elnbaum en los slguientes términos:

El 6 de dlclembre de 2O22 la Jefa dc €oblerno Cloudl¿ Schelnbaun¡ orpresó que sc harla una reposlclón dc la consulta prlblha
del Protrama Generôl deOrdenamlentoTerrltorlal, debHo a todas lôs denur¡clas presentðdðs por las ¡re8ularldadesvlr¡culadas
tanto con la elaborôclôn como con el contenldo del PGD y del P€OT. sln embargo, esto no iuc€dtó,

2. El Congreso de la Cludad de Méxlco reclbló el 7 de Junlo de parte de la Jefatun de Goblemo el Plan Gene¡al de Desanollo y el
Pnograma Gencral ds Odcn¡mþnto TcnloÈl pan $¡ revlslón y dlscuskíñ, documentos gue no fueron elaborados de forma
partlclpatlva como lo dlctô la ley, n¡ consulürdot

3. Después de un mes, el 5 de jullo la Mesa Dlrectfr¿ lor tr¡rú a las Comblone d! è Dêr¡rollo e lnfnc¡tn¡ca¡n Uôan¡ y de
Þlaneeclón pln su enSllslc y dlctarnen

4. Se han publlcado en trGs ocasloncs con dbünta¡ Èdus esto6 documentos de los instrumentos de plâneaclón en la Gace¡a
Parlamentarla delCongreso de þ C¡udad de Méxlco.

5. Estos lnstrumentos de Dlaneaclón se3ún el artfculo 15 de la Constltuclón de la oudad de Mérico, bndrán una vEencla de 20
y 15 años, una vet que tc apru€ben. De ahf que la planeaclón de la Ciudad de Méxlco es un asunto central para su
sustentabilidad y gesdón de rlesgos, su ordênamiento y desanollo urbano. asl como disponlbllidad y acteso al agua. Esto

requlere un proceso dondê el Cong¡eso de la Cludad de Méxlco escr¡dre e expertos y 3e åbrå â le pârtklpeclón, sobre todó de
aquellas personas que no han sldo escuchadai porquè no sê cuñrplió con la reposHón de ta consutta prlblica, como la er Jefa
de Gobierno prorretió. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas cont¡adicciones jurfdicas, fallas técnicas y
omisiones importantet.

Es necesario abrir un proceso participativo. pârå gue so conozcãn y documenten estas opiniones previo al dictamen de las
comlsiones.

Por lo anterlor, le sollcltamoc:

Prlmerc: Nos lnforme personnlmente â lâ lecturâ dê este èscrltô-

Segundo: Nos contde por escrito a esta respetuog sol¡citud de conìrocôr a un Parlamento ablerto y nos lnfome de las fechas, los
horarios y las formas para lnscrlblrse en estes sesltyles, De lguel forma, haga del conoclmlanto de todos los mlembros de la comlslón el
contenido de la pre6eôte.

Tcncofô! Se conrlderen en el anállgls de l$ comklones todos loc comentârlôc y ob¡enacioneg etn i¡do3 sobre êßtos temaß ¡l
Congreso de la Cludad de Mé:rico, tanto a l¡ mesa d¡recthrâ corno â ãmbas comblcne¡. en tsnto 3e hã cumplldo en tiempo y forma con
las nomas apllcables. Estas observacloner se sumarán a las observâclones, comentõrlos y anállsts del prcceso de parlamento ablerto,

Cuarto: Se resguarden debldamente nuestros detos personales conslderãndo esta una sollcitud en la que los datos del sollcltãnte
no se harán prÍblÍcos.

ATENTAMENTE

NOMERE JOSEPII A ELYABROUDI

FIßMA

DATOSDE CONÍACTO: HOMSRO S1:}-lOl,COtCâltPULlËPEC MORAI"ES, C,p. 11560, MIGUEL H|ÞALGO
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,r t;l i Clüdad de México a U de jul¡o de2023.

DIP. ¡EANOO RUBIO TT}RNES

coMßtóit Ds Pt¡NEACtóñt
CO¡IGRSþ DÊ IA OUÞAD DE MÉ(FO

R

Los que susq¡ler, por ni¡esfo prcpic derecho y sefulildc æmc informeción de ccntactc p¡re Íecibir tcda elege de nctificacionesy documentos los señalados al final de la preSente, respetuosamente entÊ usted comperecemos pãre exponer:

que con fundomento en lo d¡Spuesto por el artíoJlo I de la consmución poriticâ dè ios tsÞdos unicios Mexicanos, a trðvès de eÍeconducûo exponemos los $gu¡êntes hedros y peticiones cobre los pro¡¡ectos del plan Generar de Dêiarrollo (pDG) y programa .eneral deordenamiento Ter¡Jtonal lÐccr) ætreg:cce pcr ta Jefa de ccbiemo claodi¿ shcinbauß en ¡ûs ttu¡en¡es rÉÍrn¡nos:

I ' El 6 de dlciembre de 2ozzta refa (te Gob¡erno cl€udla.:9le¡9al¡m.. expresó que se hafla una r@os¡ción de la consulta priblicadel fiotramð çeneral de ordenamlento Teritof¡al, debldo a todat ¡"r å*unütr presentadas por lâs irregularidades vinculadastðnto con la etaboraciön como con el contenido del pcD y del pGor. sin embargo, es¡o no suced¡ó.

2' El conBreso de la oudad de México reciHó el 7 de junio de perte de la Jefatura de Gobiemo el plan Gcnerôl de Dc3srollo yel ProSrrma Gen€nl de onle¡anþnbrltrflt¡¡l para su renidón y aunsion, doc,umentoÉ que no tueron eraborados deforma part¡c¡pative cômo lo d¡ctã la ley, ni consultdor

3' Después de un mes, el 5 de Julío la Mesa Ðirectiva los h¡nó a las comFlonÊE fþ s Desaftolb e hfr¡esm¡"turð urbana y deplânc¡dón parå ru urálbB ydctaaan.

4' se han publlødo en rË ocesbnca cm dl¡dnt¡¡ frdn¡ estos documentos de ros ¡nsrrumemos de praneaciÕn en ra GacetâParlanncnt¿ri¡ Cct Ccngrc¡o da tr dud¡d dc Méxiæ.

5' Êsto3 ¡nsb-umentos de planeaclÓfi, se$3n el aruculo 15 de la const¡tuc¡ón de la ciudad de México, t€ndrán una vlgÞnch de 20Y 15 añg¡, une vlz que sÊ apn €bon. De ðhl que la planeaci¿n ¡e la au¿ao ¿e urer¡.o 
", 

,n-erunto centret perâ susustentabilidad y ge$ión de r¡esgos, g, orderìamiento y desanollo ur¡ano, asi aomo disponib¡lidad y acceso ar agua. Estorequiere un proceso donde el congreso de la ciudad de ¡let¡* 
"*ra*," 

.-Jrp*rt* v ," 
"tra 

a la particþación, sobre todo deaquellas personas que no han sido escud¡adas porque no se cumplió con la reposickin de la consulta pública, como Ia ex ¡efa

ffifff:lfiiåä"iå cabe señalar que los nuevos tioo¡menios tienen muchas cono"o,..¡o'o¡ur¡oi."r, ía¡ias récnicas y

:ilffiå]" 
abrir un prooeso participativo perâ que se conozcan v doormenten estas oprniones prev¡o ar dictamen de ras

Por lo anterior, le solicitarnos:

PfimrO: Nos iniorme persondmenie a la ìeciure de este exrito.

ATENTAMENTE

sel¡rulo: l'los contêstÊ' Þor escf¡to â sta rêspetuosa solicitud de convocar a uo Faftamento abierto y no' lnforme de la' fecha,, los

3r.ffi: :: Íffiî¡a 
inscribirse en estas se¡lones' De ¡tual fomE, h?g¡ det ûmoctmiento de toôs los rniembros de ta comisión et

Î€n.crÛ: sê consideren etr el análisis de las com¡gones todos ros comentårros y obsenaciones enviados sobre estos temas alccngresc de la ciudad de |4å'jco' tanto a !a mesa direcür'¿ co¡no e embas ¡o¡nisicnes, en Þnto se ha cumplido en tJernpo y forma conlas normas aplicables. Es¡ôs objerìrðciones se $¡merán a las observacior*r, *r*iJJ y anál¡sis del proceso dê parlamênto abierto.

,," ..*t#Ë;resguarden 
debidamente nsestros datos p€rsonales conSiderando esta une solic¡tud en ra qua roc daroe dor caricitonre

NoMBRrtãz rë.\:{'-le t tølÀ- ûf ll¿S Sr.."re
FÍRMA *ãaaag¿?*C.-r?d*5Æ-
DATOS DE CONTACIO (dlreccíón y/o coneo etectróntcô y tatéÍono (opcíonal))

ì"'-fa5'q - c-d|{¿s ü <:t vu:¿ì L, curvl
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de Méxlco a 1^1 deJullo de 2023.

DIP. RICAROO RUSIO TìÔRR6

COM6óN DE PI.ANEACIóN

CONCRESO DE LA CIUDAD DE MÞ(CO

Los que suscriben, por nuestÍoproplo derecho y señalando como do contaeto par: rocibi¡tod¡ claso do ¡atificrcionac
y documentos los señalados al final de la presentg respetuosamenteanta Ustêd compâræenôs PaÞ exponcr!

Oue con fundamanto en lo dispuesto por el artíolo 8 de la C¡nstitucién Polltla de los Ést¿dos Unídos Mexlcanos, a través de este
conducto exponemos los siguientes hechc y pet¡clones sobre los proyectos del plarl general de Desarrollo (pDg) y programa General de
ordanam¡ento Tèn¡totial {PGÔII eñtteaados por lô J€fa d€ €oberr¡o cbuô she¡nbaum en los sl8ul€nte¡ térmtnos:

I . El 6 de d¡c¡embre de 2022la Jefa de Gobiemo Claudla Sche¡nbaum, e¡rpresó que se haría una reposlción de la con¡ulta pública
del Programa Gener¿l de Ol'denam¡ento Tenfiorial debido a todas læ denunclas oresentedas Dd la; irresutarida¿es vinculadas
tanto con le eleboración como con el contenido del pGD y del PGOL Sin emba¡go, êcto nô sucêdió-

2. El congreso de la oud¿d de Méx¡co recib¡ó el 7 dêJunlo de pãrte de tå Jef*urå de oobiemo el plan €enefat cte Desôlroilo y etprogrema G€'n€râl de ordefäm¡{xltoTenitorial para su revlsión y dl*udón, documentos gue no fueron elaborådos de forma
partclpatfira como lo dicta la le¿ nl consuhados-

3. Después de un meg el 5 de iulio la Mesa D¡recti'Jä los tunó a las Comkiones de e Desa¡rollo e lnfraestructura Urbrnr y da
Planeåclón pãrå su análisls y dictamen

4- Se han publtcado en tres ocãsiones con dkdntes feclras estos documentos de los instnrmentos de p¡aneaclón en la Gaceta
Pàrlamentãr¡a del Congreso de la Ciudad de Mó¡ri,co.

5. Estos instrumentos de planeacióo segrin el artfculo L5 de la constitución de la Gudad de Méxlcq tendrán una vlgencia de 20
Y 15 aflog unâ vsr que se apruêbe¡- De ahí que la pfaneación de la Ciudad de tvtéx¡co ei un asu¡to central para su
sus{entâb¡l¡dãd y gBstión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asf como disponìbllidad y acceso al agua. Esto
requiere un proceso donde el C-ongeto de la Ciudad de Mêxtco escuche a expertos y * abn a la pargcipoclón, æbre todq de
aquellas personas gue no han sldo escr¡chadas porque no se cumpltô con lâ reposic¡ón de la cons¡¡tta públ¡ca, como ta ex Jef,a
de Gob¡emo promet¡ó. Çabe señalar que los nuÉ{ros documentos dênen ñuchâs contradicctones jurídicas, fallas técnicas y
om¡slones ¡mportantes_

Es necesarlo abrir un prooêso partieipati,ô, pañ¡ que se conozcán y documenten e5ù¿s op¡ntones prevlo al dictamen de las
comlsionec-

Por lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a la lecnr¡a de este escr¡to.

Segundo: Nos conteste por escrito â esta respetuo6a solidtud de convocar a uh parlamento abierto y nos informe de las fechas, losnorlno¡¡ t1s 
formas 

para ¡nsribirsê en estas sesioner. De ig¡rdl form¿ haga del conoctm¡ento de todos lm mlembros de la comisión el
contentdo de ta presente.

Tercero: Se consideren en et análisls de las comisiônes tadôs laç comentarios y obsèrlrâciônès arn iadoc cobre estos temas al
congreso da la ctudad de México. tanto a la mesa di¡cctiw como a ambú com¡s¡ones, en Þntg se ha cumplido en tiempo y fiorma conlas normas apllcables' E¡tas obsenradones 5e sumanín a las observac¡ofles, cgmeoüarþs y ônállsls del pmceso de parlamento abierto.

cu'rto:5e reguarden debidamente nuestros datos personãles conslder¿ndo esta una sohc¡tud en la que los datos del sollclÞnteno sc harán prlbltcos.

ATENTAMENTE

ë-. o fir
NOMSRE

FIRMA t
DATos DE CONrACTO (direcc¡ón y/o cor¡eo electrón¡Go ytelétuno {opcionalD

étrq\r\cç Xbq
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COMISIÓN DE PLANEACIÓN

DEL DËSARROLLO
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Gudad de Méxiæ a 1L de julio de 2023.

DIP. RICARDO RUSIO TORRES

CO¡r¡Slótu or n¡¡reRgón
CONGRE5ODE TA CIUDAD DE MÐOCO

tos que suscriben, por nuestro propio para recibir toda clase de notlficacìones
y documentos los ceñalados al final de la presente, respetuosamente ente Usted comperecemos para exponer

ûue con fundamento en lo d¡spuesto por el ardûJlo I de la Constituclón polftica de los Estados Un¡dos Mexicânos, a rrevés de esre
conducto exponemos Ioc cþuientes hechos y peticiones sobre los proyectos del Plan General de Desanollo {PDG} y Procrama General de
Ordeæmiento Tenltorlal (ÞGO!! e.tregados por la Jefa de êobiqio Clau&a Sheinbaum en los siguientes térmlnos:

I . fl 6 de dlclembre de 2oZZ la Jefa de Goblerno Claud¡a Sche¡nbaum, expresó que se harfa una reposlción de lã consutra púb[ca
del Pro$rama General de ordenamlento Tenitorial deb¡do a todas las denunclas presentadas por tas lregularldadesvtnculadas
tanto con la elabomción como con el contenido del PGD y del P6OT. Sin embargq esto no sucedió.

2- El Con6reso de la Gudad de Máxiø rccibiá al 7 dc junio do partc da la Jefatura dc Gobiamo el Þlan Gener¿l de Desarrollo y el
Programa Geñenl de OrdenamientoTenito¡iel pam w eisión y discrsión, documentos que no fueron elaborados de forma
participatlva como lo dicta la ley, nl æn¡ultados.

3 Después de un mes, el 5 de jul¡o h Mesa D¡recti\¡â los tuno a las coml$ones de e Desanollo e lnff¿estn¡clura urbana y de
Planeaclón para su análislsy d¡c€men.

4- Se han publicado en tres ocasiones con dÈtintas fechac egtoc documentos da loc ingtrumentoc de planoación en la Gaceta
Paflementaria del Congreso de la Gudad de México_

5. Estos ¡nstrumentos de ptaneaclón, seglSn el anlculo 15 de Þ con$nución rþ la c¡u@d de Mádco, tendr"¿¡n una vtgenda de zo
y 15 anos, una vez que se aprueben. De ahí que la planeac¡rin de la Ciudad de Méx¡co es un asunto central par¡r su
sustentabllldad y gest¡ón de rlesgþ9 su ordenam¡ento y desanollo Urþono, así COmo dispon¡bilidad y acceso al agga. Esto
requiere un proceso donde el Cortgreso de la Oudad de Mérico escuche a otpertos y se abfi¡ a la particimción so¡re toø Oe
aquellas personas que no han sldo escuchadas porque no se cumplló con la reposlclón ¿e la consulta o,i¡ffca. iomo la exJeh
de Gobiemo prometió- Gbe señalar que los nuevos doclmentos tienen mud¡as contradcciones jurídicaç f¡llas técnicas v
om¡siones ¡mportantes-

Es necesa¡io abrir un Þfoæso participativo. pâr!¡ quê sê êonõrêãñ y dmmenten osùas opinionæ proio al dictamen dc las
comlslones-

Por lo ãnterlor, le so¡¡citamos:

Primero: Nos informe personelmente a le lecturã de este escrto.

5egundo: Nos conteste por escr¡to a esta respetuosa solic¡tud de convocer e un pâdamsnto ablerto y nos informo de las fechas, los
honrios y las formes pare ¡ßcrlblrse en estes sesiones- De igual forma, haga del conocimiento de todos los mlembros de la comtsión et
contenido de la presente.

Ie¡cero: Se consideren en el análisis de las comisiones todos los cornentarios y obsen¡a¿lones envbdos sobre estos remas at
Congreso de la Ciudad de México, tanto a la mesa dlrecÎlva çomo a ambas çomlslones, en tanto se ha cumplido en flempo y forma con
las nomas âpll@bles. E$as observafrnes se sumarán a las observaclones, comentôrios y análisis del proieso de parlamento abierto.

cuerto: s€ ressuirrden debldamente nue$rof datos personales cons¡derando esta una sollcitud en ta gue los datos del sol¡citante
no se harán pÍlbllcos.

ATENTAMENTE

u" q0 4 F{ u.Aanà¿zNOMBRE

FIRMA

ÐATO5 DE

Ga.t^L ¿

rt{ @

{d¡recclón y/o correo electrónico y teléfuno

27q- lclaz t¿\, Pela
aæ(SCn-. (n¿t^_ ,{z1K

{opc¡onal)} n
Ì,t,c.rr {¿efurae\,
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:iudad d€ i¡iexÈo a 11 de iulio de 2023-

üP.rrcmæRl0þI(nßE
PMHóÎIDERÄETgûil
coilGnEtoDËl ounADDErm

AÏüÎ{TAMENü

Los que suscriben, pcr n!€s?'râ ercc;c derecho y señahndo como infor¡mción de cor¡tacto pûr! rcc¡Þ¡r toda clasÊ dG nofif¡caclones
y documentos los señaladcs al în¡, i= l¿ presentg respctuøômente ante usted comparecernoû pafi¡ o(poner:

üue con fundamento en lo dispæto Por el artbulo 8 de la const¡rución Polrtlca de los Estados unictos M€rdcan6, a tra\rê de este
conducto eurponemos los sigulemes hechos y pe¡¡cionêt sobre loû proy€ator del Pl¡n Ger¡r¿l de Desanollo {pIE} y programa General deorden ml€nto Terr¡toriãl (P€oT) eÍtregad6 por la Jefa de Goberno O¡uda Stæinb¿urn en bo sf,uÞrûs drm¡r¡of,

I . H 6 de diciembre de 2022 la Jef¿ de Gobiemo Claudia Sdreinb¡un eqroresó que se hEria un¿ orcición de h corcvlt¿ púbtice
del Prognama General de Ordenåm¡êntalT€nitot¡¡|, dcl¡ido e todac las dcnuncios preentadæ por las irreularid¿des vlnculadas
tanto con la el¡bo¡ación corno ¿ron el cor¡teaido del É6D v del p6o.r Sin embargo, esto no sucediô.

2' ElcongræodelacludaddeMérhorcc¡btóelTdeiunbdepanedehJefãturådeGotiemoelpl¡nGãnf¡|deDes¡rrdloyel
enogr.rnlCenar¡lèOrder¡rt¡¡rÞTrnùchl pa¡a su rwbkrnydlscusió4 documentæ quenofueron elaborados deformapart¡clpative comolod¡cta la lery, ni consultados-

3' Después de un rnes, el 5 de julfo h Mesa Dhectiva los tunó e las Gourüdcn¡ de s lt¡¡rntillo e ffi¡e¡tn¡cù¡¡¡ u¡brna y d¡Ph¡codón pn ¡¡ ¡lúbby dtf¡r¡er¡.

l" Sc h¡n þub[c'do cr¡ l¡:¡ odor¡r¡ s¡ ùtl*ñ¡lr e$o6 documeÍtc de b iristrumentos de planeacirin en la Gsc€lalàrlameñIiri? del Corgrcso de Þ C¡r¡d¡d de Mê(icO.

5' Estos instrumentos de plÊneac¡ón, según el articuto 15 de la corstitución de la Gudad de México, tm*rln rrn vþmch do 20y 15 dlGr.un¡ !E quÊ !e rmËbæ De ahí que lg plân€¡c¡ón de la Gudad de México € un üunto ænrEr ,e¡E sususbntabilidad y gestión de riesge. su orde¡r¡mbnto v desarrdlo wbarp, ¡sí como dispontbilrdad y eccnso ãl agua- Esto¡equierB un procgo donde el congrcso de la ëiudad de Måico c¡cuche ð e¡çert6 y se abrá â la paruclpacûon, sobre todo desquéllâs pênrôñei quê no han sido escuchadas porque no se cumpl6 con la repG¡ción de la corsulto públlca, como la e¡t Jefade Gobiemo orometió' cabe scñal¡r q¡¡e loc n¡¡cvç docurneila¡ t¡enen muchås comradicciones jurídicas, fallas técnicas yomisiones importantes.

Es neces¿rb abrir un pfociÊ¡o part¡cipal¡\ro, Palä que se conoizcan y docurnenten estas opiniones previo al dict¡men de lascomisio¡tes.

Por lo anterior, le sollcltamc:

Þrlmc¡o: Nos info¡me personalmente a la tectura de este escrito.

Se¡undo: Nos conrste por È3criro a €5ta respetuGå sotkttud de convocara un partamento abieftoy nOS infOfme de lôS feChAS, loshorðrios y la5 fofrnas psra inscrlb¡rse en estas ses¡ones- De i8uâlfonm, haga del conocimimto de todos los miembræ de le comisión elcontenldo de ls preseme,

Tcfccfc 5e consideren en el análbF de las oombioræs todo¡ los comentarios y obervac¡ones énv¡ados scb:.å Estos temas ercongreso de la Gudad ds Måicq tanto a la me¡a directir¡a como a ambas cornislonæ, en tanto se ha cumptido ::.1 iiêrnpo y fof-a conlas normas aflicables' Est¿s oboen¡acione¡ se sumarån a bs observadon€s, corneñtarioc y an:ilisis drl proceso de 
=å 

ii3 .ncnto ab¡erto.
qrlu 5e fÊsßuarden debid¡nrente nuestroû datc personals cons¡derândo €fta una solicitud en la que ls¡ :e:ss d3l solicitanteno 5e hürán púþttco5.

NOMSRC

FIRMA

t'¡\rtfu<
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COMISIÓN DE PLANEACÍÔN
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tø ça rucdtoO æru¡Ëûo Fofå dãEÊùoy rcõalædo oo iofunæióndè æ¡ú.r{ôIms;birtôd¡ dæ dê rotif¡æioro
v dæmlo¡ lcr';"Lto" ql Ënt & L Feß¿lfÈ æ¡l*blmcnte ¡d¿ [Igú omtgr¡cug g¡ ¿sDü¡t:

Qæcoûffiøao¡odi$æpa€tuth¡¡oE do bOrtirriù¡Poll¡ic dc lrBrt¡dettri.b¡L{qiøo¡, ¡ to¡q d¡ ¡rr¿
cøûsoqp@c!criuicrcbdoypaicúurbclcpq¡ccb tÞlPlm6@slëDegroilotlDû)yhwmûgsF¡rl
dê Oldñiqúoïèrir¡Âl (FCOT) a¡t¡¡dc ¡u b tofc do Gdiæ Cl¡¡¡$a Sù¡&rùon a for eþuiaae tómiIg:

,l- ffe ¿"Aoi-tro¡faæ2âf¡¡càdoOdicæCl¡t'S¡ùr¿¡bm"cçrðqr*bd.Brc¡Éil¡ñ&t¡.qu¡rúlrtir

Ciu&d d¡ Àlð¡rico a I t dù jùfi6 e ?m3.
IIIP. RICA¡DO RI]XR' TÛnRES
C$IXSTONIE TT,ÀNEirCTÔTf
cI)N¡GnEsotE Lr (IullÀl) DB U6üAO

d¡l eo¡rn¡ G¡nx¡l
vi¡n¡hù¡¡utocmh

d¿ &demi¡co pc b¡ irry¡hid¡¡k
dtû¡c¡[ctocq¡cl FCDydr(lçtl *D¡¡o.dô

?. ã coqËo è fs cnÈdd. ùradæ ß.ibió Gf ? dÊjrúo ¿à FE dc fr tetun d¿ (nti¡m d Ph G.l.ìd d! Dãrrolb y
d Pro¡æ Gcædd. Ordã616bl¡Fib.ldpn o wlihytroiðo.donedo¡ Cætoñlrø dabøsdol e
form¡ gticipatiw omo b dic*a latey, ni omnlhdo¡-

3. O¡spr¡* * ru rc!, el 5 do jutio la ldca Di¡¡<¡ir¡ hc u¡ô ¡ ls Gmrbc¡ do c Daifoüo c lrfrÉt¡ßlr thbrm y do

llqudón lcnr¡d¡É¡yùæ¿
J. So h- puHledo cr ùx oodcc o & f¡ctr ata .*qnc¡r* da b iml[¡ffi & pbûióû o h OFFb

ÞrlanortrirdC Cor¡ræodehCiütddÊI$sir

L Btcirtrnærtcdaã¡¿qs$¡rclcrbrûofSr¡aþCdi!¡c¡ûrdohCìtrdcltg8kx¡¡Édr-ùr¡v'ErtrchdGlo
¡ l5 rior' u u qr * {n ùc Dô ¡fú qtE b .w¡ dõ L C't¡r¡.d dè }tbdÞo * ø ado oæol ¡rÞ o
s@nb¡r¡ùd )l gdíù¡ do ricr¡cc, * udooirto y dorcûo utanq oi øno di{mibili&d y æceo al agrn. Esto
o+;æüFÈco¿o.¿e .l Cñgø& hGnbdd¿f"{qioæÁoÊqrøtðy rc& ¡ b¡q{icipæier' ¡6üG ldlô dê

m¡cJl¡s pcsmc¡eDhsibc¡qrl¡dúpqwom$q@lilicübßpaicioÕhoør¡ü¡n¡blica, ootr¡otaoxJ€fr
do Gobimu pmaiö- @c scÉk ql! lc mc dmm rim mr¡ù co*¡diøic.iE¡d¡o.+ Èltar riøiø ¡r(fu¡¡¡pú@

Es lxcttub ¡hitnn¡oc¡opøfoipEftq pqa çE * @]'¡brilßút a Ët¡3 qiniægcvioal d¡ctüa dè hi
cc[ru¡ll'E¡.

Pclos¡tsiq,le slidha:

Pr{tnãG N6 infcmcpc¡¡@hcæa¡tEûnèc¡ÈGrilo
S.tùE.ro:N€@¡raciøa*re¡æælici¡idcæauÞrlog¡osb¡ôdôyrcìnt&mode hr fwüe¡,las

towiaybs tumasg¡ir¡rftirrese¡m¡ s¿¡i'rE" Deitrnlfm,f"nne¡cøchi¡m&to&ôhom¡enbrEdels comisionel
oufeoido dolaprucæ.

T.rer!: Se cdrid¡rcn ea d gÉlä¡ d¿ b o-¡i.ser eb hÉ cü.lûûr y ùÊ¡rr*!È5 crrldq EohÞ ãrÉ rffi ol
CqgKdêl¡Cit¡tu¡delú5de! aúoakæ&aieæaob¡mËocietutoçe hroflidootiøpoy fOrmcoO
L.mqrlieble Êlo¡b¡¡rr*.iæ¡¡erm¡foahcoberræimrqtatiôsyrtiÞÈddgooæd¡p¡rh¿ao$lao-

Cu¡rtû üÊ ¡squõfu dlùideøLsrÉçrhcpanrderccr*l:anùro';¡o[cù¡dc¡bçelorúrcddxri;brn
rbøerpiülicæ.

âíf&it1f,ÀàñirfE

løt

ffi COMISIÓN DE PI.ANEACIO'

DEL DËSARRÔLLÔ
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Gu&d de Me¡(¡co a llde lul¡o de 2023.

Dlp-ilcÀRDoRlBoT(mB
æMsrû¡ ospr¡ilçÀcór
coNGREso DE tA c¡uo¡o oe mÉaoo

Los que susçrlben, por nuestfo pmp¡g derecno y senala¡ndo corno lnformadón de contacto para reclbir toda clase de notificaciones

y documentos los *ñaladm al final de la prcsente, resætuommente aflþ u$ed comp¿recemos pðra eJponer:

tug con fundammto en lo diryuesto por el arüado 8 de la Gonst¡tudón Políüca de los Estados unldos Me¡canos, a través de e5te

conducto exDonemos lossigulentes hÊthosv Detidoffis gbre bs prsyectos dd Plan Geæral de Desarrollo (PD6) y Progr¿ma General de
ordênâm¡entoTenltorial (PGOTI entrÊceôsoq h JeÉ¿ ùCobiernoChuda $ehbaum en lmsigdent€stérmlno:

¡ . H 6 de dicimbre de 2dÞ la Jcfa de Go$im Cl¡uda Scheinbaum, -xFreso que ¡e ñarí¡ una rcpocicirín de la consutta prjbllæ
del Prcgrama Genæl de Õrdæamleoto terltoriå|, deblJo s todæ ls¡ denocLe pmtadar por he ineguleridades vinculadas
tánto con la dâbor¿clón como con el conten¡do del PGD y del FGCIT. Stn øbargo, esto no su*dí8.

2. H Congreso de h C¡uód de Mðdæ recibió el 7 & iun¡o & pqrte de l¡¡ Jefr¡¡ra de Gob¡emo d Plan GerEral (þ Desroilo y Êl
PrcgrôrË GerËral de (HetnntieltþTenlþrH pan c¡ reviSón y dso¡s¡ón, docrlmentos Sn no t¡emn elabondos de forma
partic¡patlì/a como lo dlcb la ley, ni @n$lÞdtrr.

3. Después de un mes, el 5 de iulb b Uos. Olrcctim leú tun¿ a l¡c Csú¡b.g dc e De¡rroüo e lrÊ¡estn¡¡à¡¡¡ Urbena y de
Plancrdórr pra sr ardtls y dcünen.

4. Se han Pudlcado en Îrcs ocñlgËs ør dsffitat HË estos documentos de los ¡nsEumentos de planeaclón en ta Gacera
Parlamentaria dd Congre$ de la Ctudad de Mêd@.

5. Estos instrumer¡tos de planeacion segin el ârtídlo 15 de la Conaftr¡c¡¡in de la Oudad de Msho. terdrán ufi¡ vlgertde de 20 y
15 aflos, una vu¿ qre se apru¿ber¡- De ahl que la plancacirón de la 6udad de Mórico ec un ¡cunto central p:re cu orctentabilidad
V gest¡ón de desgos' su ordênarn¡ênto y dccanoilo urbano, ad ærc ds¡ruribtlldad y æ al age. Erto rcguiere un Þroc€€o
donde el Congreso de la Gudad de ÀrléxkÐ escrrìe a cxpertos y :e abra a ùa parù<fpacnón, sobrc todo dc aqucllar percnar quê
no han sido escuciha'lÊ< porque no re ormplió con la reposición de la consulta pr¡bltca, como la cx Jefa de €obterne prom€rtô.
Cabe señalar que los nuevos documentos tiênen mu<i¡as contradlcdones Jurldicas. fa[af técn¡cas y omisloner lmportantes.

Es necesario abrir un proccso participatino, påra que fe coñ(,zcãn y documenten c:stas op¡ntgner prevto at dtctåmen de iðs

comlslones.

Por lo anterlor, le solldEtmosi

PrlmÊfo: Nos ¡nforme pefÍrnalmente a la lecturô de e$e escrito.

Segundo: Nos conteste pot escrito a esta re¡pduosa sd¡cttud de corwocar a un }ta¡lamerito auerto y nos lnfoñne de l¿s recÌ¡as, tos
horarlos v las formâs Darâ ¡nsiblrse en esas (Fiones. th ¡ßual forioa, hæ rþl comdm¡enb de todo6 þs mitlnbros de la com¡sÉn êl
contenldo de lâ pfêsente-

T€ræro: se conslderen en el análisis de las cornls¡dres todos los coûrenterloû y obsfiraciones enviados sobre estos temas âl
Con6rcso de la (iodad de México, tãtÉo a la meea úre€tirrã sxno â ambas o¡nlsiones, ên tanto sê he q¡mplldo en tlempo y forma con
las normas apllcables. fst¿s obsentaclones se $rmaÉn a la¡ ob*rvacionesr.comentadosy análisis del proceso de parhmento abierto.

G,þrto: Se rG56uarderi dè¡$ùmente nue*ros detc p€rsotlãles considerando esta uoa solicin¡d en la que los datOS del soliCitante
no se harán F¡bltcos,

Claudio coMstgYS##ffÉN

20?¡
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Oudad de México a 11 de julio de 2023.

DIP. RCANDO RUBIOIORRES

COMISION DEPTANEâOON

CONGRTSO DE I.A OUDAD DE MfrrcO

Los que suscriber¡, Por nuêctrô propío derec{ro y señalando como infomación dc contactq perd recíbir tqdo cla¡e de ngt¡f¡cocigne¡
y Jæumotos lo¡ ¡cÈolados al âncl dc la prcæntc. f€speruo$men¡cante Usecl Compðreçt:mos pafA cxp(,nef:

Que con fundarnêôto eñ lo d;spu€sto por el artíolo 8 de la Constitución Polftica de los Éstådoi Unldos Mer(¡cõnos, a trôvéj de cJte
conducto uponme læ si6uiætæ hec$æ y petio'mæ sobrc loc prvyectes del Plan ocnerül de Desõrfollo (pDg) y pfogrðma General de
ô¡dcnomicnto Tcrítcriol {PGor} çntrcEqdeJ pf'r la Jsf{ dË oolrterno clauola Jnetnoaum en þs slgulgntes rermlnos:

I ' El 6 de diciêmbre de 2022 la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, o(presó que se haría una repos¡c¡ón de la consulta públlca
del Programa General de Ordenamiento Tenitorial, debido a todas las denuncies presentades por les ¡rregular¡dedes vinculadas
tanto con la elaborac¡ón como con el contenido del pGD y del pGOT. Sin emb¡rso. ê3tô nô sucêd¡ó_

2 ' Ë can6reo de la ciod¡d de Méxko rcc¡brá el 7 dc junio de partc dc Þ Jebrurô ds goblemo el ttan Geæfa¡ de Der¡rm¡lo y el
Pro5rarno Gcnerol dG ordcmmier¡ùo Ter¡tofldl parð su reuslón y dtscustón, documentos que no fuefon eläborados de forma
paftt€tpauvù como lo d¡cta ta tey, nl consultados.

.3' Después de un mes. el 5 de julio þ Mesa Directiva los tunó a las Conrbits de e tlesandlo e lnfracstn¡cn¡n Urbana y de
Pbnead&l para su arÉfisb y d¡ctenen.

4. Se han puHicado ên trrs ocas¡onôa o¡¡ dkti¡¡b ftdr¿¡ estos documentæ d€ los ins¡rum€ños d€ phneac¡ón en la 6aceta
Pårlâmentaria del Congreso de la Ciudad de México_

5. Estos instrumentos de planeación. según el artíarlo 15 de la Constirución de la Cíudad de Mrixico, tendrán una vigenda de 20 y
15años,unavezqueseaprueben. DeahíquelaplaneacióndelaCiudaddeMéxícoesunasuntocentralparasusustentabilidad
y gest¡ón d€ r¡esgot su ordenam¡ento y desanollo urbano, así como dísponibilidad y acceso el agua. Éstó requ¡€re un proceso
donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y se abre a la participación, sobre todo de aquellas persones gue
no han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta públ¡ca, como lã êx Jefa de Goblerno promel¡ó.
Cabe señalarque los nuer¡os documentost¡enen muciras contradiæiones jurídicas, frillas téorlcas y omlsiones ímportantes.

Es necesario abrir un proceso penicipet¡vô, parâ que se conozc¡ln y documenten estas opiníones previo al dictamen de las
com¡siones-

Por lo anterlor, le solic¡tamos:

Prim€ro: Nos ¡nforme persofìalmente a la þmuÞ de este scr¡to.

Segundo: Nos conteste por esErlto a e$e respe&os¡¡ sollc¡turl dg convoË¡r e un perlâmentô abiêrto y nos informe de hs fechas, los
horaños y las formas pere lnscrib¡fse en esteg 3èsi6ñe3. De ¡guâl forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la comisión el
contenido de la presente.

Temefo: Sê considêl^ên en el análisis de las comisiones todos los comentarios y observaciones envlados sobre estos temas al
Congreso de la Ciudad de M#co, tanto a la mesa direcúra como a ¿mbas comlslones, en tanto se ha q¡mpÍ¡do en tiempo y forma con
las normas aplicables. Estas observacionÉs se sumãrán ã las obsenr¿c¡ones. comentarlos y enál¡s¡s del proceso de parlâmento ãblerto.

Q¡arto: se resguarden debldamente nuestros dâtos personales consideråndo esia una soficitud en la que los datos del sol¡c¡tãnte
no se harán púþlfcos.

ATENTAMENTE

NOMBRÊ

FIRMA

el€tfihlco y reléfono (opctonatll
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Gsdad de M&iø a 11 de julío de 2O23.

DIP. RIC¡RDORUSOÎ(nNES
COM6¡óN DEru¡¡ìIEAf]óN
CONGRESODE I,ACIUDAD DE MÉO@

Los que suscriben, Por nuettro PrePio derccno y señalôndo çomo lnfurmac¡ón de C0nEü0 pafa rech¡f mda Clase de n0tifiCaciones
y documentos los senahdos al finôl de la presente. resÞetuosamente ante Usted comÞârecemos pârâ e!(poner:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución Polít¡€ de los tstedos Unidos Me¡<icanos, a través de este
conduclo exponemos los s¡gu¡entes hæhos y pettciotEs soue los pr4rectos del Plan Generel de Desardlo {pDG} y prqrama General de
Ofdenâm¡ênto Têrr¡tôriel (PGOTI ê¡tregados por la Jefa de Gobicmo Claudia Sheinbaum en los sisuientes têrñ¡nos:

I . El 6 de dicicmbre de 2o22 la Jefu de Gobiemo Claudia Scheinbaum, expresó que se haría una rcposición de la conrulta públlca
del ProgramaGeneral de ordenamientoTerritorialrdebidoatodas la5 dçîuncias ptesenEdas porlås ¡regulafldadesvlncutacfas
tanto con la elaborôc¡ón como con el conlenido del PGD y del PGOT- Sin embargo, esto no suced¡ó.

2' fl congreso de la ciudäd de México rec¡bió el 7 de junio de parte de la Jefature de Gobi¡imo el pbn Gernrl-J dê D€ndb y el
Progfama Genenl de OfdenamíêltùoTeßfufbl pâra su r€u¡s¡ón v discusión, documantos que no fueroa elabor:dos de farm¡
pert¡c¡0ative como lo dicta la ley- ni consultados-

3. Þe:puéa de un mø, €t S d- jqré t. Mcs Þ¡rcdivô teÐ runó e t€ çÞrú¡tgr|çJ dr C DCrtffONÍO e lnfr¡tqÍructut¡t UrÞðna y de
Plamdún para lu anál¡¡F y dlctamcn,

4, Se han publlcado en tEs oceimê3 øt d¡stirbs feóas estos documentos de los instrumenbr de planeac¡ón en la Gaceta
Padamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estôs ¡nst?umêñtôs de pltñêâc¡rin, según al :rt'rculo 15 de la Corrtitución dc la Ciudad de Mé¡ico, Èlúón una vlgencia de 2O y
15añoorumvcz$¡e¡Gåpn¡cbcn. DeahíquelaplaneqcióndelaGudaddeMéxicoesunasuntocentrdlpar¿susustentabilidad
y gestión de r¡asgos, ru ordÊnümlento y desaffollo urbano, asl @mo dlspon¡btl¡dad y acceso al ågua. Esto requiere un procesa
donde el con8reso de lâ cludad de Méx¡co escuche å expertos y se ebÊ a lâ part¡c¡pac¡on, sobre todo de aquellas personas que
no han sido esqrchadas poque no se cumPl¡ó con la reposición de la consuha pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió.
cabe senalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contrdicciones jurldicas, fallas técnicas y omisiorìes ¡mportantes.

Es necesarlo abrlf un proceso parlicþativq para que se conozcan y documenten e$æ opiniones previo al dictamen de las
com¡siones.

Por lo anterior, le solici&mos:

P¡imem: Nos infurme personal¡nente.a la lecturade este escrito.

Segundo: Næ conteste por escrito a esta respetuo'sa sol¡c¡tud de convocar a un Parlamento abkrto y nos informe de las fechas, los
horarios y las formas para inscr¡birse en estas sesiones, De ¡guôl forma, haga del conoc¡miento de todos los miembros de la comisión el
conten¡do de la oresente.

Tèrcero: 5e conslderen en el análisis de las com¡s¡ones todos lo¡ comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al
Congreso de la Gudad de Méxlco. tento a la mesa direct¡nå como a ambas comisiones, en tãnto se ha cumplido en t¡empo v forma con
lac normas aplicables. Estas obcen âc¡onês se sutnarán a las observaciones, comentarios y análisls del proceso de paflãmento ablefto.

Cuarto: Se resguarden debidamente nuestros detos personales consid€rðndo esta una sollcitud en la que los dãlos de¡ solldtante
no se harán públicæ-

ATENTAMENTE .l--.ì=*-\-',
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(fudãd de Méx¡æ a 1.1 de Jul¡o de 2023.

DIP. RICÂRDO RUSIO TORRES

@MlsIóN DEPIJENEAClÓN

CONGRESO DE TA clUDAD DE MÉ{CO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señaland0 c0mo informacíén de conbcto para recib¡r toda clase de notif¡caciones
y documÊntos los señalados al Rnel de la presente. respeh¡osemente änte Usted comparecemos parã exponer:

Que con fundamento en lo d¡guesto por el artículo I de la ConsÌituc¡ón Políticâ de los Estados Unidos Mexicanos, a travás de este
conducto exponemos los siguientes hêch6 y peticiones sobre los proyertos del Plan General de Desarmllo {PDG} y Proerämâ Generel de
Õrdenamiento Territorial (PGOT) entregodos por la Jef¡ de Gobierno Claudia Sheinbaum ên los siguiëÍttes térmlñôs:

El 6 de dlc¡embr€ de 2022 la Jefä de Gobaemo Clâudia scheínbaum¿ exprcsó que se harfa una repostcfón de te Gon¡ul(a púþl¡ço

del Program¿ Generel de ordênamientoTerritorial, deb¡do a todas la5 dcnunciai present¡da¡r por lar ¡rregular¡dodes vinculadas
tanto con la elaboración como con el contenldo del P€D y del PGOT. sin embarBo, e$g nO Suceflió-

2, El Co¡lgresodelaCiudaddeMéxicorecibióel Tdejuniodepartede]aJefaturadeGobiemoelPlanGeneraldeDesarrdloyel
Programa General de Ordemmhnto Terftor'ral para su revisión y discusión, documentos gue no fueron etabor¡dos de forma
participativa como lo dic€ la ley, ni consulÞdos.

3. Después de un mes, el 5 de ¡ullo la Mesa D¡rectlva tos tunó a las @mbþnsi de e DÊrarotlo e lnfÊestfucturå Urbana y cle

Planead&r púô su análb¡s y dcEmcn.

4' Se han puHir¡do en t€s ocar¡dns m di$n6 ftdtð stos documentos de los instrumentos de daneæión en la Gaceta

Parlamentaria del Congreso de h Ciuded de Méxko.

Estos ¡nstrumentos de planeacíón, ægi¡n el årtlculo 15 de lá constatuclón de la çtudad de Méñlco, tcndrún uno vl6cfrçla de ZO y
1:iañoarunaveguG.r'ðpn8ÞGn. DeshfquelopþnêãclÓndelacluddrldeMcxlcoesuna5untocËntrôlpaÉsusustentablltdag
y gestiÓn de r¡esgo5, su ordenamaento y desanoflo urbano, así como dlsponlb¡lldad y acceso al agua. [sto requiere un proceso
donde el congreso de lä C¡udad de México escuche a expertôs y se abra a la part¡cipación, sobre todo de aquellas personas gue
no han sido escuchadas porgue no se cumplió con la reposición de la consuÌta pública, como la ex Jefa de Gobiemo prometió.
Cabe señalar que los nuevos documentog tienen mudras contndicciones.iurídicas, fallas técnicas y om¡s¡ones importantes.

Es necesario abrir un proceso partkipativq para que se cono¡can y doa.rmenÞn estas opiniones previo al dictamen de las

çgm¡siones.

Por lo anterior, le solicitamos;

Prlmero: Nos informe personalmentea la lecturð de este es$¡to.

Squnda Nos conteste por escfito a esta resoetuosa solicitud de conr¡ocar a un Parlamento abierto y nos informe de las fechas, los
horarioc v las formas para inscribirse en est¡c sesiones. Da isual forma. hage dol conocimiento de todoe tos míenbro¡ de la comisión el
contenido de la presantc-

Ter¡ero: Se considcren en el análi¡is da las camirionee todoc los comcntarie y obæruaciones mviados sobre estos temas al
Congreso de la Ciqdad de México, taôto ã la mesa directiva como a ambas comi3ione3, crì tðñto se ha cumplfdo en t¡empo y formâ con
las oormas aplicables, Estas obseryac¡ones se sumarán o los obscrvôc¡oncl, comentôrios y anál¡sis del proceso de parlamento abiefto.

ûrarbr Sa recguarden debidamente nuestros datos personales cons¡derândo eita una solicitud en la que los datos del soliclt;lnte
no ¡c horón público:,

ATËNTAMENTE

l

5.

NOMBRE

FIRMA

l^ìn è-.)ì ç,¡Ê.- è,-r'e-rlõ
J.J.--{

DATOS DE CONfACfO (dirección y/o correo el€ctróü¡¡co yteléúono (opcional|)

COMISIÓN DE PI.ANEACION

'.ffi:
DEL

P1

orî^4.år-gÂ€-.ryr3{ €.är} g¡t . ês.zr



..e\

Ciudad de México a 11 de julio de 2023

DlP. RlçrìROo BUBIO TORRE

COMISÔN DE PI¡NEACÚI{
çO¡¡GREsO DE LAqUDAD DE MO(ICO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto pam recibir toda clase de notif¡caciones

y documentos los señalados al final de la presente, rêspetuoßåmênte ante Usted comoerecemos pâra erDonpr:

Que con fundammto en lo dispuesto nor el ertíarlo 8 de la Constitr¡ción Polític¡ de los Estados Un¡dos Mexh¿noß. a trevés de este

conducto exponemos los siguientes hechos y pet¡cimes rcb¡e lø proyectc del Flan Geaenl de Dæmllo IDDG) y Þragrama Ganeral de

Orde namleoto lcritor¡rl (PGôT) entreEadot por lã Jefå dË Gobterno êlaudla 3hetnbaum q los slgul€ñt€ té¡mlnos:

El õ de d¡clembre de zozz la Jefõ cle Goblemû qaudla Jcnelnbaum, expfesó que se haffa una reposlclÓn cle la consulta pÚþnca

dèl Programa Generel deOrdenamientoTeñtonal, deb¡doa todas l¡rsdenunc¡as preseot¡¡das porlas lnegulãridades vinculadas

tanto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargq esto no sucedió.

2 . Fl Congreso de la Ciudad de Méxko recibió el 7 de jun'¡o de parte de la Jefatura de Gobiemo el Pbn Gereral de Desarrollo y el
prðgr?mã GenerC de Ordemrnbil¡Tenibrf¿l para su ranisión y discusión, doo.rm€ntos que no fueron elaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

9. oespués de un mes, el 5 de Jullo la Mesa Directlvã los tunó a las Com¡gones de e Desarrollo e Inkaestructura Urbana y de

Phnend& p*a su alÉüslr y dctamen.
..-+.

4- S¿ h¡n publlado 6¡ !63 acælonat côlr drttrrt¡Ê Írctt* èstos do¿rrmêntoß de los ¡nstrümêntos de planeación en la Gaceta

Þarlamenta¡ia del Congræ do le Ciudad de M&ico

5, Estos lnstrumentos de planeaciún, según el artfculo 15 de la Constltuclôn de la ciudðd de México, tendrán una viçncia de 20 y
15ãlto6,unavêzgueseapfueben. DeahiquelaplaneacióndelaGudaddeMéxicoesunasuntocentralparasusustentabilídad
y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua. Esto requ¡ere un proceso

donde el C-on5reso de la Ciudad de Mé¡íco escr¡che a expertosy se abra a le párt¡cipâción, sobre todo de aquêllas personas que

no han sido escuchadas porque no se crmplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno promet¡ó.

Cabe señalar que los nuevos documentos üenen muchas contradhcionesjurídicas, fallas tÉcnicas y omßiones ímpoftentes.

Es necesario abr¡r un proceso participativo, parð gue se conozcan y documenten ettas op¡nionès previo al dictamen de las

comisiones-

Þor lo antorior, le solicit¡mos:

Þrlmerc Nos ínfurme permnalmente ¡ la lechrr¿ d¡ este escfito.

Sagundo: Nos conteste por êsito ã esta respetuosa solicitud de convocar a un Parlðmeñto âbierto y nos informe de las fechas, los

horarios y las formes para inscrib¡rse en estas sesioner Oe igual forma, haga del conodmiento dc todo5 kDt miembfos de lô comls¡ón el

contenido de la presente.

Tefcefo: se cons¡deren en el ånállsis de las comisiones todos lo! comentarlos V observaclonel envladoS 5obre estos temas al

congrêso de lã Ciudad de Méxlco, Þnto a la meç¡ dirêct¡ve como a ãmbes comislones, en tanto se h¡ cumpl¡do en t¡empo V forma con

las normas aplicables. Estas observaciones se sumanin a las obsenacioñes, cômêntarios y análisis del proceso de parlamento abíerto.

Cr¡¡rto: 5e resguarden debidameñtê nuestros dâtos personâlês cons¡deando estâ unâ solicitûd èn lâ quê los datog del solicitante
no se harán públicos.

ATENTAMENTE
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c¡udefl de Mérlco a 11 de lul¡o de 2023.

DIP. RICARDO RUBIO TÐRRES

COM]5ION DEPI¡NEÂGfi0N

CONCRE5O DE tA OUOAD DE Mfi@

Los que suscriben, por nuestro propio derecho v señalando como informæión de conËcto pan fecibir t0da clase de not¡ficaciones

y dæumentos los señalados al ffnal de la presente, respetuôsãmentê entê Ugted comoârecemos Pere exponer:

ô.ue co¡ å¡ndamonro en lo disÞrcto oor el artícr¡lo 8 de l¡ Constitución polít¡ce de los Estados Unidos Mexicanoç, ã trevés de sste

conducto exponemos tos siguientes hechoe y peticiones sobre los prove,ctos del Plan Gener¿l de Derarrollo (PDG) y Pro6rama General de

grdenûnìtenße TËrrirortct lp€g1 entre6adæ por la Jefa de çob¡êrño cleudla Shetnba¡rm en los siSu¡entei térmlno':

't . El 6 de d¡dembre de ZOZZ la Jefa de Gobiemo Claudia scf¡einbaum, expresé que se harþ una reposición de lä consultâ públ¡ce

del programa General de OrdenamientoTerrltorial, debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas

tanto con la elaboración como con el conten¡do del PGD y del PGOT. Sln embargo, esto no sucedió.

2. El congresodelac¡udaddeMéxicorecibióel TdejuniodepartedelaJefðturadeGob¡emo€l PlanGeneraldeDesanolloyel

Frog¡arru êeneral da ùdcn¡arb¡rùoTenlbrtal parå su revigión y disnrién, documentoS que nq fueron elabor¿dos de forma

part¡c¡pðtivo como lo dicta la ley, ni con¡ultados.

J. Después de un mes, el 5 de iul¡o la Mesa D¡rectfva los tunó a las Comlsbnec de ¿ De¡rrrolto e lnfraestruc+ura Urbana v de

Planeación para su ¡náliíry dctamen.

4, Se han puuicado Ên tflr oúËr on di¡tinb frdr¡¡ estoc documentos de 106 instrumentos de planeación èn lð Gaceta

Parlamentar¡a del congreso de la Ciudad de Méx¡co.

5. Estos insrrumentos de planeación, según el artículo 15 de la Constitución de la Ciudad de Méricq terdrán una vigPm¡a de 20 y

15 años, una vez q¡e sa apleben De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto centrål para su sustentabilidad

y gestióo de rlesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilldad y acceso al agua. Esto requiere un ploceso

donde el Congreso de la Oudad de Méxiæ escuche a expertos y se ¿bra a lã part¡cipaclón, sobre todo de aquellas personas que

no han sido escudradas porque no ie cumplió con le rePos¡c¡ón de lâ consulta púbt¡ca, como la ex Jefâ de Gob¡erno prometió-

Cabe señalar que los nuevos documentgs t¡enen muchas contradicciones jurídicas, fallas técnicas y omlsiones imPortantes'

Es necesario abrir un proceso participadvo, paÊ¡ que se conozc¿rn y documenten estas oP¡niones previo al d¡damen de las

com¡siones.

Por lo anterior, le solic¡tåmos:

Prlmem: Nos informe persona¡ment€ a la lectura de ejte e:rcrito'

Segundo: Nos conte$ç por c¡cr¡tg ô etta respetuoÉa sol¡c¡tud dc convocar a vn Parlamento ôb¡erto y no5 ¡nforme de lðt fechas' los

horerios y las form¿s pâf¡¡ inscrlbfrse en eitas se$oflei. De lgual formð, haga del corpclm¡entg de todos los mlembros de la comislôn el

contenido de la Presente.

TeËero: Se consideren en el arÉlis¡s de las comislones todos 105 comenBrlos y obsennc¡ones envlados sobre estos temes al

Congreso de la Ciudad de M.åxico, tanto a la mesa directirra corno e ambâs comisiones, en tanto se ha c1lmplido en tiempo y forma con

tas normas ap¡lcables- Estas observ¿ciones se sumarån a las o,bsewacionet comente¡ios v análisis del 0roceso de 0arlamento ab¡ertO.

Cuefto: 5e resguarden debidamente nuestros datos personales coßideråndo esta una solic¡tud en la que los datos del solicitante

no se hårán illbl¡cos.
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ctudôd de Meilco ð 1l de julio de 2023.

DtÞ. RtcaRDo Rusto TonnEs

COMHÓN DEPl.ANEA€lÓil
CONGRESO DE I¡SUI}AD DEMÉrcO

Los que suscdben, por nuestro propio derecho y senalando como ¡nfomæ¡ón de conbcto parã rec¡bir toda clase de notificaciones

y documentos los señalados al final de la presentg respehrosamerrte ante Usted compãrecemos pãr:¡ ê(poner:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Þolítica de los Estado,s Unidos Mericånos, a través de este

conducto exponemos los siguientes hechot y peticiones sobrc loo proyectos del Plan General de Desarrollo {PDG) y Proerâma General de
Ordenamt€nto Terltorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobicmo Claudia Shclnboum cn loa aí6uicnt€ térñ¡ño5:

L El 6 de diciembre de 2022 la Jefa de Gobiemo Claud¡a Sche¡nbaum, expærÖ que se hôrla una repos¡ción cle la consulta públ¡ca

del Progmma Generôl dË OrdenamientoTeffitorial, deb¡do a todas las denunclas presenütdas por las lrregularldedês vlnculedas

lanto con la elabofaciÖn como con el çontenldo del P6D y del P6oT. 5¡n embaf8o, esto no sucedió,

2. El Congrcso dc la Ciudad de Méxio ruilió el 7 de junio de parte de la Jêfâtua dè Gô¡iemo el Þhn Gener¡l dc De¡ardb v el

Pf6€f'¿me GÞneral de Õ¡de¡nmbr¡toTerrltor'¡al pan su øisión y dimsirån, dooñentø que no ú,cro¡ elaboado" da fome
pertic¡pativã como lo d¡cta lâ ley, nl coñ3ultãdôs-

3, Después de un mes, et 5 de Jutþ la Mesa Drect¡va los wno a las c(nlrls¡fxEs {þ e Def,f,rollo e lnfreestrucûif:¡ ufbana y de

Plansclûr Fn su análElsyücÞmen.

4. Sc han p¡Ulødo en ùrs oc¡dones dt dstíntes ftdræ estos docur¡rentos de los instrumentos de pteneac¡ón en la Gaceta

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos tn$rumenros de plðneaclón, se6ún el artfculo 15 de lo Consdtución de la Gudad de Méx¡co, tcr*ån une vtgenda de 20 y

uianoFrunðvezqueseapfi¡eben. DeahfquelaplaneaclÖndelacludaddeMéxlcoesunasuntocemral parâsusustentabil¡dad

y gestión de riesgos, su Ordenamienb y deserrollo urbano, ãsi como d¡spon¡bilidad y acceso al a8ua. Esto requiere un proceso

donde el Congreso de h Ciudad de México escuche a E(pertos y se abm a h participac¡Ón, sobre todo de aquellas personas que

no han sido €scuchadas porque no se cumplió con la reoosición de le consulta Dública. como la ex Jefâ de Goblerno promet¡ó.

Cabe señala¡ que los nuevog documontôs tiêñên mu¿trac contradiccionas iurídicas- f¡lhq t¡åcnicas v omis¡ones imDortantes.

Es necesario abrir un proceso partkipatfuo, paf¡¡ que se ctrroz(ân V documenten eÈs opiniong Drev¡o al dictamen de las

comígíones.

Por lo entêrior. le colicitâmos:

Pdmero: Nos inûorme personalmente a le lecürra de este escr¡to.

Segundo: Nos conteste por escfito a este respetuose solicitud de convocar a un Parlamento ab¡efto y nos informe de las fechas, los

horarios y lac formas para inscrib¡rse en estås sesiones. De þual forma, haga del conocimimto de todos los m¡embros de la comisión el

contenido de lo prcsente.

1oerc; Sc coosidcæ. en el a.áfigis de la¡ com'çime¡ todós lo¡ æmentarioe y observaeiones enviados sobre estos têmas al

conEreio de lc Cluriad de røéxlco, Þnto a la mc¡a dlrEct¡ya æmo ð amba¡ æmisíones, en tonto æ ha cumplido en tiempo y forma con

IAS nOfmAS Apl¡Cables, Estari oþservoclones 5ç zumõfón ð lðt oþscrvðclones, comentar¡o¡ Y análls¡s del proceso de parlamento ablerto.

CuðnO: Se resguarden debtdilmente nue$ro' dðtos persgnalsJ conslderando eita uno rolicltud en la que los datos del solic¡tante

no se h¿rån públ¡cos.

ATENTAMENÏE
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ûud¡d de Mórico e 11de julb de 2O23-

DtF. nlcanDlo Rt ãûo-fEtRirEs

mrlsót{ DE pr-Â¡¡EÂctór,r

CONGREO DE IÂ ôUI}AD DE MóOCI

Lor quc suscribcn, por nusrtro propb derecho y iefiol¡¡rdo como lnfor¡r¡odrín de conEcto pam rldbir toda clase de notlffç¡clgnes
y documentos los señalados al fioal de la presente, respetuosrmente ante usted comparecemos paf¡¡ e!çoner.-

Que con tundameffio en þ dispuesþ por el arúqrlo E de la CsEt¡tuc¡Ön Pd¡tica (h b Estados Unü6 Mgican6, a través de est€
conducþ exponemos 106 s8u¡€flt6 Ìlechos y peddofi€s sobre los prutectG del Plan Generd de Desanollo fPD6l y Progr¿ma Genenl de
ordenam¡cnto T€nitorial {P6OT} cntrcgodor por la Jefa de €oblemo Claudla Shelnþaum efl los slgu¡enrcs têrmlnos:

I - El 6 da diciambru de 2Of2 l¡ Jefr d¿ Gobie¡no Claodi: Schoiabaum. epæÁ quc ø hrría unr rcpæicíón dc [e æô.qltr públí6
del Þrogt ma ê*æt de ô¡daæml.ôto Lñ¡târ¡â1. d¡bído ¡ lodt læ doa-aé¡c lreatrdæ por loa irægularidadcs vinculadas
tanrc con la claboacién cqmo ø cl æ¡vtcr¡¡ds del P€Þ I ¿cl POOt 5¡n cmbaf69, c5tcr no ¡ucedió.

2, H Congreso de la gudad de Mêdco fec¡biô el 7 Oe ¡rfr¡o de pefte de la Jefat¡¡n de @bienro el phn Gãler¡l de [lesandlo y.el
prcgftma Ggngrd de Odena¡üenbTenfoi'nl para w rcrviskín y disctsirón, doclmentos que no fueron elaþrados de turma
participativa como lo dicb la ley, ni conzultados.

3- Después de un mes, €l 5 de J:ul¡o l¿ Mesa D¡recti\,ã los tunó ã las Qilüione de e Desandlo e lnfr¡esüuaun Urbana y de
Phne¿dûr pq¡¡ su adllCr y dcbmen

4. s€ tEn Publlçt(lo €n fü3 ocadonc' con distin6 frd6 es¡06 documentç de 106 ¡nstrumentos de planeadón en la Gãcetâ
ParlamenÞñadel Congwdela Oudad d€ México.

5. Estos ¡nstrumentoc de ohne¡ción- s€ûin C :rtlculo 15 d¿ l¡ Corctitutün de h Gudad de Méxiao, br¡trn ura vberda de Ð y
15¡fiac,umr¡uqucceapruebcn Dcahlquahpla¡eacir8'ndeladudaddcMådcocsunâsuntocentralpâraslrsustentebllldâd
y 6ætirin de riorgæ, ¿u o¡dø¡miento v dærollo urbano, asl como di:pon¡b¡l¡drd y âcccso al ãgua. Esto rgqu¡efê uñ prôceso
doode el Gongrcso de la Ciudad dÊ Mèdco Çscuche å erpÊrtos y se abm a la pankÍpacirán, sobre todo dc aquellas personas que
nq han sldo escr¡Gtdas pon|ue no5e cr¡rnpl¡ócon ta reposeOón de la consutU prlblica, como la enJefa de Gobierno prometid.
Cabe Senalar que lo5 nua¡os documerTþs tienen mudÞs contrådir¡ones jurídicas, fallas têcnicas y omislones imponantes.

Es necesario abrir un proaesio participatirc, pôra gue sc cono¡can y docr¡nrenten ctas opinioncs prevlo al dlctamen de las

comisiones.

Por lo anterior, le soliclhmos:

Pflmero: Nos anfon¡e personalmente a la lectura de este escrik .

Setundo: Nos oonteste por escrito a esta respetuos¿ solfuiud de cowocar a un Parlame¡to abhrto y nos informe de tas fuchas, los
horarios y las formas pBr¿ ¡nscfblrse en estas s€s¡ones. De Eud fuma, hag¡ dd conocimþnto de todoE los m¡ernbros de l¿ corn¡s¡ón el

contenido de la Dresente.

Teleru: Se conslde¡en en el análisls de lås côm¡s¡oñ€c todos los comentaric y observ.ct-onês eôvlãdo3 sobre estoe temos al

Congreso de la Ciudad de México. tanto e la mesa directira como a embas com¡sione3, en tanto se he anmplido en tlempo y forma con
las norrnas aplicables. E5þs obsenrôc¡oner æ 5umanin a lo¡ ob¡eryacionci, cìornenEdos y arúlb¡t del proceso de parlðmento ðUeno.

Cuartot se res6uarden debidamente nr¡eftros datos personalç5 sonslderando çsta una ¡glEin¡d en la que las datqs def sgllcltante
no rs hcrdo priblicør.

ATENTAMET{ÍE

:1.#s;:
zffi,is

COMISIÓN DE PLANEACIÓN

$r.it. :r:¡
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ciudad de Méx¡co a u de julio dê 2023'

DIP. RICARDO RU8K}TONRE5

@MFÚN DE PI.âfiEAOÓN

CONGRESO DE I.ACIUUAD DE MffrcO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como informaclón de conbcto para recibir toda clase de notificaciones

y documentos los señalados al final de la presente, rêspetuôsåmente ante Usted comparecêmcts par:¡ êrpoôer:

eue con fiundamento en lo di¡puesto por el articulo I de b Con+itu¿ión 9olític¡ de los Estada< Unidac Mevic¡nos, a trevés de eStê

conducto e¡ponem6 los sigutentæ hechc y peticíones æbre lø proyectes del Þlan Gereral de Dsarrcllo {PDG} y Þrograma General de

Oldenom¡ento Teritoriot (P6c)T) 6tcõ6do. pû la Jcfð de Goþ¡crño CrðsdlÞ shc¡nbèum cn lor :iS,ulente térmínø:

L fl 6 de d¡c¡embre de 2022 la Jefa de Gobiemo gaudia Schelnbäum, expreso que se harfa una reposlclôn de la consuna pÚbllca

delProgfama Genenl de Ofdenam¡entoTefr¡tofial, debido a todas las denuncias presentadas por las inegularidades vinculadas

tanto con la elabonción como con el contenido del PGD v del P60T' Sin embargo' esto no sucedió'

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de juaio de parte de la Jefatua de Gobiemo el Pt¡n Genelal de Desarrolloy el

prrogmma Geænl de (hdeem¡ento Terltsial pan su rwisión y discusién, documentæ gve no fueron elabondos de forma

part¡cipat¡va como lo dicta la ley, n¡ æßultad6,

.t. Después de un met el 5 de julio la Mes D¡rectivå los tuno e tes Colr&bn€s de e tbndb e lnfrae.tnd¡¡rð Urb¡m v de

Planeación pan su anállsis y d¡c6men.

4. S. han publlcrCo èñ tra. aæ&ane an di¡tidec fadra¡ êstôc dôëurnêntos de los instrumentos de planeación en la Gaceta

Parlamentaria del Con6reao de la Ciudad de Mríxico.

5, Estos instrumentos de planeación, según el artículo 15 de la Const¡tución de la Ciudad de Mexicq tendrán una vigencia de 20 y

15 añæ, una vez que se apfneben. De ahí que la planeacirn de la C¡udad de Méxlco es uo asunto centrål pard su sustentabilldad

y gestión de rieigos, su odenam¡ento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al âBua. Êsto reguiere un proceso

donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expetos y se abrð a la panidpacióo sobre todo de aquellas personas que

no hãn sido escuchedas porque no se cumpl¡ó con la reposición de la consulta priblica. como la ex Jefa de Gobierno prometió'

Cabe señalar que los nuerros documentós t¡enen muchas contradicciones jurídicas, falfas técnicas y omisiones importantes.

Ec necesario abrir un procêgô participativo, par:¡ que se conozcân y documenten êstes oP¡niones previo al dictamen de lâ5

comisiones.

Por lo anterior, le solicitamoa:

P¡imsrc¡ Nos informe peæonalmeñtê å la lechrre de este escrito.

Êe6undo, Noc coñtê€t€ pôr escr¡tô ã €stã rêspètuosa solicitud de conv(râl a un Parlamento Ab¡erto y nos ¡nfofme de laS feChaS, IOS

hororios y lo: formas para inscribirse en estas sesionos. De i6ual fiorma, hegâ del conoc¡mleoto de todos los miembros de la comisiÓn el

contenldo de la presente.

Terr¡ro: Se comideren en el análisis de las comisio,nes todos los comêntaf¡os y observaclones enviados sobre estos temãs al

Congreso de la Ctudad de Mádco, tanto a la mes.¡ direc¡il/a corno a ambas comlsiones, en tanto se ha cumpl¡do en tiempo y foma con

fas normas eplicables. Estas obseryaciones se sumarán a las obrervacionet comentarios y anál¡si¡ del proceso de parlamento abierto.

g¡arto: Se fesguarden deb¡damentê nuestros datos personales considerando esta una solicitud en la que los datos del solicitante

no se harán Públlcos.

ATENTAMENTE

COMISION DE

DEL

DATOS DE CONTACTO (d¡rección v/o coneo electrón¡Go y telffono (opcional))

N.MBRE tì < c-a\ ljt ¿ 
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Ciudad de México a 11de julio de 2023.

DIP. RICARDO RI'ÐO.TORNES

AOMHô{ DEPI¡NEÁÍ]óN
coxcngeo DE t"a, ouoro oE MÉs6

Los gue susiben, Por nuestto P¡ePþ dcrccho y seflahndo como ¡nfomac¡tn de conBco pan reciblr toda clase de notificaciongs
v documcntÛ los senðlados .tt findl de la preseme, r€speuosamente ente Usted compaæGe¡nos para ewonerì

Que con tunda.nento eÛ lo dspuesþ por el afÚo¡lo I d€ h consù'htc¡ôn Pofltca de lor Estados unitos Mexicanos, a travês de este
conducF exP(xlemos loss¡guiemes hechoe y peticiones sobre læ prcyecùoodel Plan Ger¡eral de Dc5¿rrollo pDG) y programa 6enerål deo¡dcnrmicûto TeÍ¡torial (PGOT, emregados por la Jef¿ de Gobiemo Ctaudia She¡nbaum en tos síßuientes térmlnos:

l. H 6 de dkiembre de 2022 la Jefa de Gobiemo Chudle Scheinbaum. erpresó que se harla una rcpo¡tción de ta consu¡tã pública
dd Programa Generalde OrdenanúentoTerrltrod¡l,debidoa todæ l¡s defl¡nc¡æ pr€.êlrtadas porlas irç8ularidadesvincuhdas
tantocor¡hC¡bor¿ciéncorrrocðnCcontêíñdôdclPGDydclPGoT. Sinembar6o,estonosuccdlô.

2, El congreso de ¡a owact dê Méldco recibri el 7 deiunio de parte de Þ Jefah¡ra de Gobierno el pLn Gér|Êral dÊ Derrollo ysl
Pt0grôm Geüerd deotderøÈnbTenfurãt pan sr rwi:ión y dlscusión, dorr¡m€ntoe gue no fr¡eron elaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consulados.

3' Después de un rnes, el 5 de julio la Mesa Direc$rô los n¡nö a las csnßbnes de e Desanollo e lnize¡ür¡ch¡n Uòana y de
Phneadón pan s¡¡ arÉfistsydctrmen

4. Sc han publåcado en tr¡s oc¡¡bnes qr d*ùrt¡s lbdræ estc docr¡mcntæ de ros instn¡mlento6 de planeadô¡t en la Gaceta
Parlament¿ria del Congreso de la Cludad de Må¡!co.

5' Fstos ¡nstrurDêntos de planeaciri'n, segtln el eûrículo 15 de la Constitución de lô ciudad de Mérfm, Erdrán une vlgenft ds z0 y
15 alloe. une ttz quÊ * a0ñ¡cbçn. Dc ðhí gue la plancación de l¡ Gudad de Måfco es un esunto centrel pefa su susteñteb¡lldad
y gesdón de ricstgg, su order¡am¡ento y d¡sarrolb urtnno, ad corno d¡spon¡b¡ldad y aæeso al agua. Esto requiete un proceso
donde cl Gongreso de lå Gud¡d de Mådco scucfie a orgertos y se abra a b participæ¡ón, sobrc iñ de aquellas penones que
no han iido e6g¡ôatbsporque nose cumpliôcon h repæicÍón de la cøurjta glu'lca,como la orjefade Gob¡emo prornetió.
Cabe señalar que bs nr¡enrcs doa¡mentos tienen rn¡dras corìtrad¡cdones lur6icas, fallas téc¡ricas y omisiones ¡mporrântes.

Eg neceserio abrir un proceso participativo, para quê se conozcin y docr¡menten cstes optniones prgv¡o et dtctemen de tes
comislones.

Þor lo anterior, le :olicitamos:

Primc¡¡¡ Noc infome pemalmente a la lectr¡ra de e$e escrlto.

Seçundo: Nos conteste por escrito a eúta respetuoÉa sdkitr¡d de convocar a un parlamemo abþrto y nG ¡nforme de lâs fâchas, los
horarios y las formas par¿ inscribrse en e$¡rs sesiones" De gual furma, haga rlel conocimiento de todos los miembros de þ comlslón el
contenldo de lã prêsente.

TerCefC 5e æns¡derèn en êl ânálls'¡s de lãs com¡!¡onc3 todo3 loe comentårioc y obsenadonc, e.¡vlados jobre e5toó temaS Al
congreso dê lå cudad da Mådco, tanto å b rñesa dlrectñra como a ambas comhiont¡, cn bnþ Jc hA c¡¡mpl¡do en Uemp0 y fome COn
la¡ normas ¡Pfic¡blç. E¡tao obgcrvacþnc¡ æ ¡¡marón o b5 obÊfvdclorEs, oüIEltafb y enãlts¡s del Droceso flo oåflâmentô âb¡ertô-

cuarte: se f€s6uarden deb¡d¿mcnte nucstn¡r dðtos persglole5 eons¡derðnflo e:Et una sol¡cltud gn la qt¡g los datos del sollcltânte
no se horán públicos.

ATÊNT¿CfoIENTE

COMI9IóN ÞE PI.ANEACIÓN

DELDESARROLLOi¡OMBRE

FIRMA

:Ì"öi;:,F*i$
,.\ P lll:l

DATOS DE COüÍACÍO {dtredón y/o oneo lopcíonalll
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Gudad de Médo a 11 de julio de 2023-

DIP. BCANDO M'B¡O TORRÊS

@MISÓ{DEN.ANEAßÓil
cÔNGREso IIË TAoUDÂo DE MÉ{ao

Los que suriben, ftr nuestno Propto dcrecho y seilalando como infomación de contacto perd reç¡þlr toda clase d€ Oot¡fiCôçigngt
y dqcumentos los s€ñalados el final de la pre3enter respetuosarnente ônte Usted cgmpðfEcefips pafa eloon€f:

que con f(¡ndåmcntttch lod¡s$¡e$e por Gl ardB¡¡oade Þ Gg¡Ftin¡cioñ Fdffu {þ l6Estxl6 Unfttos M€xhanfiS, a tfavéS dg e$g
conducto exponernos los situ¡entes lEcho5 y peddones sobre þs proyectos de¡ Plan Generel de DesafroilO {PD6} y Pmgrama General de
ordenäm¡€nto TeÍitori¿l (PGoTl enû€gados por la Jefa dc @b¡emo Oaudio Sheinbaum cn lor s¡gulÊntes térmlnos:

L El 6 de diciembre de 2022 la Jefa de Gob¡emo Claudia Sdleinbaum, exprêsó que se harb una repos.lción de tå consutte púbticå
del Programa Genefal de Ord€nãmiento Territorlal, debido a todas laç denuncþs presentzdas por las inegularidades vincutqdas
tanto con la êlebori¡ción oorno ôon d conlenido del PGD y del Þ@tT- Sin ernbargo, esto no sucedió.

2, Et con8feso de la cludact de Mêxlco fecib¡o e¡ 7 clejun¡o de parte de le Jefæur¿ de Gob¡emo €l Plan General de D$arolloy el
Prograrnð @rErdû de (¡nþnantenETerlltorËl pafi¡ su revlsiôn y dlscusión, doo¡mentos que no fueron ehbondos de forma
part¡c¡pa$ß como lo d¡cta le ley, nl aonsulÞdos.

3. Desouôs de un mee- el 5 de julio l¡ Mes¡ Clircctirr¡ toe tunó a l¡s Oombbn¡c de c D¡¡rrollo c rnfnc¡tn¡d¡¡n Urbena y de
9bneadólr pare cu arÉldr y dr*amon.

4. 5e n¡n F¡tNlsrto en û€s oEG¡me5 @n (lsünm ßchas estos documentos de los instrummtos de planeación en ¡a 6ãceta
Parlamentafia del @ngreso de la qudad de Modco

5, Estos instrumentos de planeación, se$in el ¿rtlq¡lo 15 de la @r¡stihrión de le cuded de Mé¡rko, ü¡rùån um vþencia dè 2o y
15 años, una nez gu8 se apft&L De ahí gue la planeación de la G¡dad de Mårko es un ¡¡sunto aentral para su sustentabilídad
y gest¡ón de riegos, su ordenam¡ento y desarrdlo urbanq así corno dsponibilllad y acæ at agua &to requiere un þroceso
donde el Congreso de la Gudad de Méxko esa.rche a expertos y se abra a b oartkipaci&r. sobrc todo de aquelhs personas que
no han sído escuchad-c porgue nose ormpliócon la reposkión de la cørsulta prlbllca, como la e¡(Jefa de Gob¡erno prornel¡ó,
cabe sellalar que los nuer¡os documentos tienen muchas ûof¡trôdlcc¡ones Jurfd¡cas. f¿llas têcfilcas y omislones ímpoftantes.

E¡ ncc€5ûrlo tbr¡r un pn cqx, partlc¡p¡t¡¡yo, pðra que se Gonozøn y doq¡nenæn esü¡s oplniones pfey¡o a! d¡ctamen de las
comfsloneS.

Pof lo anterlor, le solldurmos:

Prlmero: Nos inûorme personðlmente a h lecuJra de este escrito.

Segundo Nos contestè por ecrito a e¡ta respetuosa sol¡c¡tud de conv(rar a un Perlamento abierto y nos hforme de las fechas, los
horarios y las forøns para insritrirse eî esÞs ses¡oúres. De þual form4 hag¡ del conocimiento de todos los miembfos de la com¡sión el
contenldo de lð presente.

Tefcefö: Se consideren en el análbls de las com¡s¡ones todos 16 comentariG y obsen¡âc¡onêS env¡ados sobre elbs temas al
congreso de la ciudad de México, ülnto a la mêÊa d¡rect'wa @mo a ambas emisiones, en tanto se hã q¡mplido m tiempo y forma con
las normas aplicaHes. Estãs ob6ervaciones 5e s¡marán a las observaciones, ætienterios v análisis del poceso de parlamento ablerto.

t¡arto: Se resguarden debidamenb nuertros datos Þersonales considerando esta una coliciù¡d ea l: qua los datoc del ßôttdt¡ntê
no se hanin prlblicos.

ATENTAMENTE COMISIÓN DE PI.ANEACION

DEL DESARROLLO

r''1plNOMERE

FIRMA

a,fuøs¡a C*,P C{¿s,Y
DATOS DÊ CONTACIO {dirección ylo coneo electónico fUÉbno {opAonalD
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c¡üled de Méx¡co e 11dê julio de 2023.

DIP. RICÀRDO RUBIO TORRES

COM$6N DEnáNEAoóN
CONGRESO DE TA CXUDAD DE MÉOCO

Los que suscriben, por nuesfo pr0p¡0 derecho y señalando corno informaCién de contactû para recibir toda clase de notificAc¡ones
y documentos los señalados ¿l final de la presente. rêspetuosåmentp ante Usted comperecemoß para erponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Polítte de.tos Eç¡dos Unidos Moric¡nos. a travdc de este
conducto exponemos los sþuientes hechoe y peticions sobre læ prqrect* del Þlan Ge¡eal de Decarollo (ÞDG) y Þrogæm¡ Genoral de
Ordenamiento Taritorial (PGOT) mtrcgadoc por la Jofa do Gobiemo Cl¡udio ehoinbaum cn loo oi6uicntç témino¡;

L El 6 de dlclembre de 2022 la Jefa de @btemo claudla Schelnbaum, expreso que se harÍa una reposición de la consulta públíca
del Programa Generâl deOrdeflamientoTerftor¡el, d€bldo a todes las denunc¡as presentadas por las irregularidades vinculadas
lanto con le e¡ãboración como con el contenido del PGD y del PGOT- Sin embargø esto no sucedió.

2, fl Congreso de la Giudad de México recibló el 7 de junio de parte de þ Jefêturå de Gobierno et pbn 6eæral de Desandlo y el
Ptogrmä Generd de Ûdenam¡emoTenitorid para su rwisión y discusióo, documentos gue no fueron elaborados de forme
pertic¡patiu¿ como fo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de Julio la Mesa D¡rectiva los tunó ð las Comb¡ones de e Desanollo e lnfråestfucû¡ra Ufbäna y de
Planedln pafa su análF6 y dlctarnen.

4, Se han Or¡Ui¡¡do en tr€s ocas¡on€t con dsdnt¡e frós estos docurnentos de los instrumento¡ de plancación en la 6aceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de Mérico.

5. Estos anstrumentos de planeec¡ó4 según el artículo 15 de la Constitución de la Ciudad de Méxicq tendrán una vþnda de Z0 y
15años,unavezqueseapnreben. OeahíquelaplaneaciríndelaCiudaddeMéxicoesunasuntocentrãlparesusustentab¡l¡dad
y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asf como dispor¡ibilídad y acceso al âgua- Esto requ¡ere un proceso
donde el Congreso de la Cludad de M&¡co escuche a expertos y sé ebra a la participación, sobre todo de aquelhs personas que
no han sido escuchadas porque no se cumplíó con ta reposición de la consulta prÍbl¡câ, corno le ex Jefa de Gobierno prometíó.
Cabe señalar que los nt¡evos documêntos tienen mudrag contradicciones jurídicas, fallar técniçai y omÈionet importontc5.

Es nec€6i¡rio abr¡r un proceso pârt¡cipativq pârã que se conozc¡¡n y documenten estãs op¡níones previo al dictamen de la¡
comisiones.

Por lo anterior, le solicítamos:

Prl¡nero: Noç informe personalmente e l¡ l€str¡ra de este êscrito.

Segundo: Nos contêste Por escr¡to e €sta respGtuosa sol¡c¡tud de corwocar a un Parlamenþ abiertg y nO5 lnfomc de laS feChat IOS
horarios y las formas para ¡n5cr¡b¡rse en est ¡s ¡es¡gnes. De igual foma, haga del conodm¡ento de þdos los miembros de la comlsión el
contenido de la pre5ente.

Tercero: 5e consideren en el aná16¡s de las comislones todos los comenEdos y obseruaciones enviados sobre estos temas al
Congreso de la Cludad de México. lanto a lå mese direct¡ve como a ambeg comisioneg en tento se ha cr.rmplido en tiempo y forma con
las normes epl¡cebles. Estes obtenaciones se sumarán a las obsewacioneq comenÞrios y anålisis del pmceso de parlamento abierto.

Cuartq Se resguarden d€b¡damente nuestmg datos personales considerando sta una solhitud en la que los datos del solic¡tente
no se harán públicos.

ATENTAMENTE

NoMBRE (/¡&êt'lrt¿, Qhsn b
COMISIÓN DË PLANEACIOÌT

DELDESARROLLO
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6udad de México a 11 de julio de 2O23.

DIP. RlcÀNDO RUBIO TORRES

COM6Ú¡¡ DEP¡¡NEAOóN
C()NGRESO DÊ I.ACIUDAD DE M*ßO

Los que suscriben, por nuestro propío derecho y 3eñalando como información de contacto para rec¡bir toda ctase de notificacl0ngs
y documcntos los señolodos al final de la presente, respetuosamente ante Usted compafecemos para exponer:

(lue con fundamento en lo díspuesto por el artlq¡lo 6 de lð Const¡tucfón Polít¡cû de los Estados Unidos À{qicanos, a través de este
conducto exponemos los sl8ulentes nechos y pedc¡ones Sobre los proyectos del Plôn General de Desarrollo (PDG) y Pro8rama Generål de
ordenamleñtoTerrltor¡al (P6Of) cntreGrdos por laJeIa de Gobiemo Claudla she¡nbaum en los stgulentes téfrn¡nos:

L El 6 de diciembre de 2022 la Jefa de Gobiemo Claud¡e Schèinbeum, expresó que se haría una reposlción de la consulta priblica
del Programa General de ordenam¡ènto Teffitor¡al, debidoa todas las denunciao presçntôdo; por lôs inegular¡dades vinculadas
tantQ con lô elaboración comg con el contenido del PGO y del PGOT. 5¡n embargo, esto no sucedló.

2, El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jehtura de Gobierno el Plan Genenl de De¡anollo y.el

Programe Generel de OrdenamlentoTenib¡lal pafir su rÊvlslón y d¡scus¡ón dpcumentos gue no fueron elabor¿dos de forma
partlclpaüva como lo dicta la ley, ni consulndos.

3, Después de un mes, el 5 de julio la Mes¡ Directiva los tunó a lôs Coml¡¡onÊs dc e Desansllo e lnffagtruËûra Urbana y de
Phncadón para su arÉl¡ls y ücbnen.

4, Se hen puHlcrdo cn tr¡r ocæionc¡ on distintas fachaq cstos dæumentæ de los iostrumentos de glaneación cn la Gaceta
Parlamcntari¿ del Congres de la Ciudad de Méxícs.

5. Estos lnstrumentos de plâneac¡ón, según el artícùlo 15 de la Const¡tucíón de la cudâd de Må(ico, tenffii una yigerula de 20 y
15 años, una vez que se aprueben. De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su sustentabllidad
y 6estión de riesgos, su ordenôm¡ento y desanollo urbanq a'f como d¡sponlbil¡dad y ac€eso al agua. E$o regulere un proceso

donde el Congreso de la gudad de México escuche e expenos y se abre a la pert¡cipac¡ón, sobre todo de âquellas personas que

n0 han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la conzulta pública, como la ex Jefa de Gobiemo prometió.
Cebe señefer que los nuevos documentos tienen muchas contiadiccionesjurídicas, fallas técnicas y omisiones importantes.

Es nêcegarlo ebrir un prreso parth¡petivo, per:r que se conôzcân y dorumenten estas opiniones previo al dictamen de las

comis¡onês.

Þor lo anteriot le solicit¡mos,

9rimeru: Nos informe parsonalmente a la lectura de este escrito-

Segundo: Nos conteste por êscrito â este re3petuosã sdicitud de convocaf a un Parlamento abiêrto y nôs ínforme de las fechas, los

horarios y las formãs pafa insc¡ibïrse en estas sesìones. Oe ißual forma, haga dcl conocimiento de todos los miembros de la comisión el
contenido de la presente-

Terceto: Se consideren en el análisis de las comisíones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al

Congreso de la Ciudad de México, tanto a la mesa d¡r€cti\ra como å ambas comisiones, en tanto se hâ cumplido en t¡empo y ferma con
las normas aplicâbles- Estas observacignes se sumarán a las observac¡ones, comentaf¡os y anál¡sls

Cuarto: Se resguarden debidamente nuestros datos per5onaleg cons¡derando e¡ta una
no se harón púÞllco5.

ATENTAMENTE

I
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DEL DESARROLLO
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y/o coreo electrónlco yteléfono (opcional)l

4?Lø ¿rfLrüt ut ezvú I g "lU*
.r:¿¡K..

o
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Ciudad de Méx¡co a 11 de julío de 2023,

ðf È. Rl¿ÂÂBô ÃuÈtð,1ìôRâE!
COMß'óN ÞE ÞLAT.¡EAGIóN

Cil}N€RE ODE ¡,ACIUDAO DE MftIAO

Los que suscr¡þen, por nuestro propio derecho y señalando como informAc¡on de cOnECto pafA fec¡bir toda Clase de nOtifiCaciones
y documentos los señalados al final de la presente.respefuosamente ante Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto porelartículo 8 de la Constituciôn Política de los Estados Unidos Mexic¿nos, a través de este
conducto exponernos los siguientes hechos y æticfrrnes sobre los prorrectos del plan General de Desarrollo (pOG) v programa General de
Ordenam¡ento Tenitorial {PGOT) e¡rtregados por la Jefa de Gobiemo Claudia Sheinbaum en los sigu'rentes térmtnos:

I - €l 6 de dìciembre de 2o22 la JeÉ de Gobiemo cl¿udtå scheinbasm, wpeó que se harta una repcls¡ción de ta çonsulta pública
del Programa 6enerôl de ordcnðm¡cntoTerrftor¡at, deÞldoa tdði las def¡unçtas prcscntados por lat irfeBularldades Unçuladas
tonto con la eloþoroclÓn como csn c¡ contenldo del roD y del Fgot sln emþaf8o, e5t0 no sucedlo.

2 ' El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de oarte de la Jefatura de Gobiemo el Plan Geneal de Desaffollo v êl
Programa Gene¡al de O¡denamiento Terlbthl Oara su revisión v d¡scusion. documentos que no fueron elaborados de forma
pãrt¡c¡pativa como lo dicta la ley- ni consultados.

3' Después de un mes. el 5 de julío la Mes Directir¿ lo5 tunó a las ønEþner tþ e De¡arollo e ¡rfrærrÌur¿ Ufþana y de
Planeadón para su ardllsb y dctarno.

4, Se han puHkado en trEs ocË¡tE on dlsdnB frctns estos documentos de los ¡nstrumentos de Dlaneac¡ón en la 6acetâ
Farlamenuria del Congreso de la Ciudad de México.

5- Ectos iGtñ¡meatos de ptoneación, se6ún ol rÊículo 15 dç lo Ggtrtitulón dc lo Gudod dÊ Mé¡rico, tcndraln unð yiBcnGlð dc ZO y
154ñæ,uoarcaquescapnrcben. DcôhfquelEptôneacióndclaciudaddeMéx¡soesunilruntocenrðlpafarsusu5¡entdblllrlad
y testión de riesggs, su ordenamÞnto y desårollo urbano, asf como d¡spor¡ib¡]¡dad y acceso at agua. E$o requlere un proceso
donde el congr€so de la Ciuclad de México escudrea expertosy se abra a la pôrt¡cipación, sobre todo de aquellas personas gue
no han s¡do escuchadas porgue no se cumpl¡ó con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió.
Cabe señalar que los ntævos documentos tienen muchas contradiccioneslurídicas. fallas técnicas y omisiones importântes.

Es necesario ôbrir un proceso partic¡pat¡vo, pac¡ gue se conozc¡rn y documenten estas op¡niones previo al dictamen de las
comisiones.

Por lo anter¡or, le solicitamos:

P¡lmero: Nos informe personalmente a le lectura de este escrito.

Segundo: Nos conteste por escr¡to â esta respetuosa solicÍtud de convocar a un Parlamento abierto y nos informe de las fechas, los
horarios y las formas para ínscribÍrse en estas sesiones, De igual forma, haga def conoo-miento de todos los miembros de la comisión el
contenido de la presente,

Terterct Se consideren en el anålisis de las comisiones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al
Congresg de la Ciudad de México. tanto a la mesa d¡rect¡lrô como a ambas comisionet en tånto se ha cumplido en tiempo y forma con
las normas eplicãbles. Estes observec¡ones se sumerán a lås observac¡ones, cornenterios y enålisis dêl proceso de perlâmènto âb¡êno.

Cuarto: 5e resguarden debldamente nuestros datos personales consfderando estã une solic¡tud en le que los datos del solicitente
no se narán públlcos.

ATENTAMENTE

,,,ffii COMISION DE PLANEACIÓN

NOMERE

i

(opc¡onel)l

FIRMA

ffi'ffiffiî. êàn^
Hora:

DEL

DO
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@I{GßESO DÊ TA CIUDAD DE MÉí6

c¡udad de Méxio a 11 de julio de 2023.

COMßIÓN DE PI-ANEACIÓN

DEL

Los que suscriben' por nuestro pfop¡o <lerecho y señatando como inforfiación de @ntôdo mß feclblr lda clese de notificacionesy documenros los señalãdos el ffnal de la presente, r€speurosmenE ante U$ed comparecemos pan¡ oçonen

Que con fundamento en b d¡spuesto por el artinrlo 8 de la &flstihrión pdfrftâ & b Êstados unidot Moricanor, a través de esteconducto exponemø los sigulentes hedrcs y ælictones sobre bs prtlfêctos del gbn Gene¡¡l de ûecarrollo (ÞDGf y pro6rama General deordenamlentoTeritorial {Pcorl cntreadc porh Jefade GùlerñôÕrurf¿ Sheinb¡urn o tocsiguicntes têmtnos;

I ' El 6 de dkiembre de 2o22 la 
'efa 

de €obiemo cl¡udla Scheinbaum, erpresó que se harf¡ una repo5¡c¡Õn de la consulta públicadel Þrograma Gencralde ordenam¡entoTe.rlErlal,deÞldoa todirs las denuncaas presentadõs porlas imgularidades vinculadasrânro con ta ctäbor¿clón omo con €ú aon¡entuto del p6D y del pq)T. Sin embargo, esO no sucredió.

2' Et cofigreso dê la cudsd de Méxko rccibió el7 de junio de parte de h Jcfarufa de Gob¡efôo el plan Gener¿l de tEsarmlloygPrqnma Generd dco¡dcnrynhnbrerrlbrlal para su rcrris¡óôy d¡sq¡si&r, doûrmentoÊ que no fueror¡ elabor¿dos de formaparticl'pativa como lo dicta ta tey. nû coosultados.

3' oespués de un r¡ps. El 5 de iufio b Me€ oirêctiua loa tunó a las conrbûoncs de e Desanoxo c rrrFaestructurâ urbana y dePlane¿clón Fa sU rrdllds y dctanen.

4' se han fnrbflcado en ül3 o.ddE q¡ dstbÈ frdr¡s êstoû docunentss de hs insût¡mento¡ de Dleneeción en le G:¡ceÞ. parlament¡r¡ã del Congrclo de la (Î¡dad de Méxb.

5' Estos instrumentos de plane¿cbn, segrin el artíorlo 15 de l¡ constituclón de la cludad de Méxko, tErrlr¡¡n uÍE rtEflde de z0 y15 ollc, una w qr¡e s aÉri¡söeí. tÞ ahl gue lâ planeadón de la Gr¡dad dc Méx¡co es un asunto csrt al para su susæotabil¡dady getüón de rlesgos, su ofttefr¡mlento y dcsanoilo urbano, asl como d¡sponbll¡¿ø u 
"*ao 

at agr¡a- Esto requ¡ere un prôcesodonde el c'ongreso rle la oudad dc Méxio e¡cuche a orperto¡y se a¡¡aiu o"rua¡oaa¡cr, sohretodode aquelles pcrsonas queno hân s¡dô esü¡chedas porguc no se anmplló con Ia f€pork¡ôî de la consutta pública, coño le €{ J€Þ dè Gobiem9 prgmetió.
Cabe señalar que tos nr¡a¡os docr¡menroa der¡eo nruefras cor¡tradrccirnes jurldies, fallaç tesl¡sas , om¡r¡onc¡ ¡mportantes.

E¡ necesario abrlr ¡¡n proaeso pan¡dpâthro, para que se conozc¡n y documenten estas opiniones prcv¡o al dlctamen de l$com¡s¡ones-

Þor lo anterior, le sollcitamos:

Þrimelo: Nos lnforme perconalmentê e te fectr.lrå de €ste escrito.

Segunde Nos conteste por escrfto â esra ,esperuÕc¡ sofrciU¡d da convocar a un parlamenþ Ab¡ef¡O y ngi infuifn tþ þS frChaS, bShorarios v las formas pera tnscñbtfsè en esta6 eeslonês. oe f,r'ral fgrnn, ha¡a dcl conoc¡m¡emo de Hot b6 mùernbroc rþ lr eomisión elconten¡do de ta presente.

Teæêrt: s€ cot¡sideren en el anál¡s¡' de lat comis¡gnc' þdos lot cør¡€nì¡fb[ y obsenädones êtwiados sobre estôE temås alcon8rcso de la c¡udad de Mårho, tanþ ð h meü drEcl¡va 00mo e ambâs @mis¡ong, en tento se ha cump$do 
",, 

thmpo y fornra conla5 normas ðpllcables. Btas ohen aciones se $Jmerån e tas obserraciones, -rn*toJ*, "nili¡is 
del proceso de prlamento abierto-

G¡arþ:se rcs8uafden debldamente nuestros detos peßonaleg corB¡derando est¡ una golicib¡d ea la que los datoc det sol¡cttanteno se harán públicos.

AÏfNTAMENTE

::dcí
'-HCS

NoMsRE r/,€oo-f Títtcç, D"reãaç
ÊRMÂ-fét-.--<rJL-..æ
DÂTOS DÊ COÀ|TÄCÍO láiæcåía ylo øre aærúntæ y ¡qréÞrc {opctonaq¡
leeløv'¿4auqãØ gmalt . ca.,rt

(

Recibe:
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Ciudad de México a 7 de septiembre de 2023.

DIP. R¡CARDO RUBIO TORRES

cou¡slót¡ or pu¡¡g¡c6t¡
coNGREgo DÊ r.AouDAD oe uå<rco

Los que suscriben, por nuestro propío derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de

notificaciones y documentos los señalados al final de la presente. respetuosamente ante usted comparecemos para

êvpônêr:
Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a

través de este conducto exponemos lgs s¡gu¡entes hechos y pet¡ciones sobre los proyectos del Plan €eneral de Desarrollo

{PDG} y Prqgøma General de Ordenam¡ento Territorial {PGOT) entre8ados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en

los siguientes términos:

I . El 6 de dlciembre de 2122la Jefa de Gobiemo Claudia Scheinbaum, expresó que se harla una reposición de la
consulta pública del Programa General de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, debido a todas las denunc¡as presentadas

por las irregularidades vinculadas tanto con la elaboración como con el conten¡do del PGD y del PGOT. SÍn

embargo, esto no sucdiÓ.

2. El Congreso de la Ciudad de Mråxico recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobierno el Plan General de
Desârrollo y el Programa General de Ordenam¡ênto Territorlal para su rev¡sión y discusión. documentos que

no fueron elaborados de forma participat¡va como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa Dírectiva los tunó a las Comisiones de e Desarrollo e lnfraestructura
Urbana y de Planeaclón para su análls¡s y dlçtamen.

4- Se han publicado en tres ocasiones con distintas hchas estos documentos de los instrumentos de planeación
en la Gaceta Parlamefitaria del Congreso de la Ciudad de México.

.5. Estos lnstrumentos de planeac¡ón, según el artÍculo 15 de la Const¡tuc¡ón de la Cludad de México, tendr¡¡n una
vi8encia de 20 y 15 ofloo, una ve;¡ que se aprueben. De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un
åsunto centrel para su sustentabilidad y gestión de riesgog su ordenamiento y desarrollo urbano, así como
disponibilidad y acceso al agua, Esto requiere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a

expertos y se abra a ¡a panicipac¡ón, sobre todo de aquellas personas que no han sido escuchadas porque no se

cumplió con la repos¡cíón de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobiemo prometió. Cabe señalar que los
nuevos documentos tienen muchas contradicciones jurídicas, fallas técnicas y omisiones ¡mportântes-

Es necesario abrir un proceso participativo, pãra que se conozcân y documenten estas opiniones previo al

dicamen de las comís¡ones.

Por lo anterior, le sol¡citamos:

Prlmero: Nos ¡nforme personalmente a la lectura de este escrito.
Setundo: Nos conteste por escrito a esta respetuosa solicitud de convocar a un Parlamento abieno y nos informe de

las fechas, los horarios y las formas para inscribirse en estas sesiones. De igual forma, haga del conoc¡m¡ento de todos los
miembros de la comisión el contenido de la presente.

lcrcero: Se consideren en el análisis de las comisiones todos los comentaríos y observaciones enviados sobre estos
temas al Congreso de la Ciudad de México, t¿nto a la mesa d¡rect¡va como a ambas comisiones? en tanto se ha cumplido
en tiempo y forma con las normas aplicables. Estas observac¡ones se sumarán a las observaciones, comentarios y análisis
delproceso de parlamento ab¡erto.

Cuarto: Se resguarden debidamente nuegtros datos personales consider:ndo esta una solicitud en la que los datos
del solicitante no se harán públicos.

ATENTAMENTE
corr,r¡sl0¡¡ DE P|-ANEACtöN

DELrg.+:

Alberto Pérez C¿no

Vecino Polanco - Reforma
ak¡eca20i.3@yahoo.com,mx

P

DO



*,
,'\)'/

¡-

!. : ., '' ,''' /' ,:1...,

Ciudad de Méxlco a 11 de sept¡embre de 2023

Dip. Ricardo Rubb Tones
Þres¡denùe de la êomisión de Planeac¡ón del Desarrollo
CONGRESO DE I.A CIUDAD DE UÉxlCO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como inlormaclón de contato para
rec¡bir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,
respetuosamente ante Usted comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, através de este conducto expongo los slguientes hechos
y peticiones sobre los pmyectos del Plan General de Desanollo (PGD) y Programa Generat
de Ordenamiento Terrltorial (PGO! entregados por la Jefa de Gobierno Ctaudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

I. El6 de diciembro de2A22 la Jefa de Gobiemo Claudia Scheinbaum, expresó que
se haría una repos¡ción de la consulta pública del Programa General de
Ordenamiento Terdtorial, debido a todas las denuncias presentadas por las
inegularidades vinculadastanto con la elaboración como con el conten¡do del PGD
y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2. Et Congreso de ¡a C¡udad de Méx¡co rec¡b¡ó el Z de¡un¡o de parte de la Jefatura de
Gobiemo el Þlen General dê Desarrollo y el Pnograma General de
Ordenamþnto Terrltorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron
elaborados de forma participativa corno lo dicta la ley, n¡ consultados.

3. Después de un mes, el5 de iul¡o la Mesa Dlrectiva los tumó a las Comisiones de
Desarrollo e lnfraesilructura Urtana y de Pleneación para su análisis y
dictamen.

4. Se han publicado en tres ooes¡ones con distintes fechae estoe documentaç de
los instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentafia del Congreso de la
Ciudad de México.

5' Eotos instrumontos de planeaalón, según el artfcuto 10 oe ta Con$nuclón qe ¡¿
ciudad de México, tendrán una vigencia de Ð y i5 años, una vez que se
aprueben. De ahíque la planeación de la Giuclad de México es un aÍiunto central
pafa su sustentab¡lidad y gestión de riesgos, su ordenamiento y desanollo urbano,
así como disponibilidad y acoeso at agua. Esto requiere un proceso donde el
Gongreso de la Ciudad de México a y se abra a la participación,
sobre todo de aquellas peßonasì han porgue no se

ú aEtturu
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cumplió con la ropo:ición de la
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Ciudad de México a 11 de septiembre de 2023.

DIP. RICARDO RUBIO TORRES

COMF¡óN DE PLANEAOó¡I
CONGRESO DE TA CIUDAD DE MÉXrcO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de notificaciones

y documentos los señalados al ftnal de la presente, respetuoÉmente ânte Usted comparecemos para exponer:

Q.ue con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constituc¡ón Políticã de los Eslados Un¡dos Mexicanot a través de este

conducto exponemos los slgulentes hechos y petlciones sobre los proyectos del Plan General de Deserrollo (PDG) y Programa General de
Ordenamiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claud¡a She¡nbaum en los s¡gu¡entes términos:

I . El 6 de diciembr e de 2122la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría una reposic¡ón de la consulta pública

del Programa Generål de Ordenemiento Territor¡el, debido â todâs lâs denuncias presentedâs por las irregularidades vinculadas
tânto con la elaboración comô con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, estô no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de Méx¡co rec¡bió el 7 de.iunio de parte de la Jefatura de Gobierno el Plan general de Desanollo y
el Progfeme Generel de Ordenamlento Tenltoltal para su rev¡sión y discusión, documentos que no fueron elaborados de
forma participativa como lo dicta la leç ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa Directiva los turnó a les Comlslones de e Desarrollo e lnfraestructura Urben¡r y dê
Planeaclón para su anállclc y dlctamên.

4, Se han publlcadd en tres ocaslon€s con dlstlntas lÞclt¡s estos documentos de los instrumentos de planeación en la Gaceta

Parlamentar¡a del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos instrumentos de planeación, según el ertículo 15 de la Constitución de la Ciudad de México, tendrán una vlgencia de 20
y 15 años, une ve:t gue se aprueben. Dp ahí que la planeación de la Ciud¡d de México es un âçunto central para su

eustentabilidad y gestién de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua, Êsto

reqviere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de Méxlco escuche a expertos y se abra a la partlc¡pación, sobre todo de
aquellas personas que no han s¡do escuchadas porque no se cumpl¡ó con la reposlción de la consulta públ¡ca, como la ex Jefa

de Goblerno prometió. C-abe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contradicciones jurídicas, fallas técn¡cas y

omis¡ones importantes.

Es necesario abrir un proceso partic¡pativo. para gue se conozcan y documenten estas opin¡ones prev¡o al dictamen de las

comisiones.

Por lo anter¡or, le sol¡citamos:

Pr¡mero: Nos informe personalmente a la lectura de este escrito,

Segundo: Nos conteste por escr¡to a esta respetuosa solicitud de convocar a un Parlamento abierto y nos informe de las fechas, los

horarios y las formas para inscribirse en estas sesiones. De igual forma, haga delconocimiento de todos los miembros de la comisión el

conten¡do de la presente.

Tercero:5e consideren en el anális¡s de las comisiones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al

Congreso de la Ciudad de México, tanto e la mesa directiva como a ambas comisioneE en tanto se ha cumplido cn tiempo y forma con

las normas aplicables. Estas observaciones se sumarán a las observaciones, comentarios y análisis del proceso de parlamento abierto.

Cuarto: Se resguarden debidamente nqestros datos personales considerando esta una sol¡citud en la que los datos del sol¡c¡tante
no se harán públicos.

ATENTAMENÏE

,..rffil. cot{tstóN DE PLANEACIÓNNOMBRE: Llovera
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FIRMA

CONTAÇIO: Homero 513 int. 101, entre Emerson y Lâmartine
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.\)r' Ciudad de México a 11de septiembre de 2023,

DIP. RICARDO RUEIO TORßES

COMFÚN DE PIANEAOÓN

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXlcO

Los que suscrìben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de notificaciones

y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ânte Usted comparecemos pârâ exponer:

Q.ue con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo 8 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexlcanos, a través de este

conducto exponemos los siguientes hechos y pet¡c¡ones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (PDG) y Programa General de

Ordenamiento Territor¡al (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los siguientes térm¡nos:

El 6 de diciembre de 2022 la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría una reposición de la consulta pública

del Þrograma General de Ordenamiento Territorial, debido a todas las denuncias presentadas por las irre6ularidades vinculadas

tðnto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT, S¡n embar6o, esto no sucedió-

2. El congreso de la Ciudad de México rec¡b¡ó el 7 de ¡unio de parte de la Jefatura de Gobierno el Plan General de Desarrollo y

el Programa General de Ordenamlento Territorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de

forma partic¡pativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3, Después de un mes, el 5 de julio la Mesa Directiva los turnó a las Comisiones de e Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de
Planeaclón para su anållsis y dictamen.

4. Se han publlcado en tres o@slones con dlstlntas feútas estos documentos de los ¡nstrumentos de planeación en la Gacetâ

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos instrumentos de planeación. según el artículo 15 de la Constitueión de la Ciudad de México, tendrán una vigencla de 2O

y 15 años, una vêr! que æ aprueban. De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asuñto ccntral para su

sustentabilidad y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como d¡spon¡bilidad y acceso al agua. Esto

requiere un proceso donde el congreso de la c¡udad de Méx¡co escuche a expertos y se abra a la part¡çipac¡ón, sobre lodo de
aquellas personas que no han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex iefa
de Gobierno prometió. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contrad¡cc¡ones jurídicas, fallas técnìcas y

omisiones ¡mportantes.

Es necesario abrir un proceso part¡c¡pat¡vo, para gue se conozcan y documenten estas opin¡ones previo al dictamen de las

comisiones,

Por lo anter¡or, le sol¡c¡tamos:

Prlmero: Nos informe personalmente a la lectura de este escrito.

Segundo: Nos conteste por escrito a esta respetuosa solicitud de convoær a un Parlamento abierto v nos informe de las fechas, los

horarios v las formas pâra inscribirse en estas sesiones. De igual forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la comiçión el

contenido de la presente.

Tercero: Se consideren en el análisis de lâs comisionès todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al

Congreso de la Ciudad de México, tanto a la mesa directiva como a ambas comisioneE en tanto se ha cumplido en tiempo y forma con

lasnormasaplicables. Estasobservacionessesumaránalasobservaciones,comentario5yanálisisdelprocesodeparlamentoôb¡erto.

Cuerta¡ Se re:6uordcn dcbldômÈntc nuçstros datqs personales con5ldcrando esta una sollcttud en la que los datos del soltcttatìte
no se harán públicos.

ATENTAMENTE

NOMBRE: José Luis Cardona López

FIRMA

i:'g-",
:$'.tì;j coMrsróN DE PLANEAcTóN
1,.iI.Íf DEL DESARROLLO

73

DATOS Homero 513 int. 101, entre Emerson y Lamartine
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DlP. RrcÂRI}o RlrBto ToRRES
GOIISÉN DFP¡.AiIEACIôN
GONOREI¡O DE TACIUDAD DE MÞ$CO

Ciudad de Méxfr:o a tl dcÞlto de ð23.

COMISIÓN DE PLANEACIÓN
DEL DESARROLLO

Los gue suscr¡ban' q{ :uor: qroPio d9rÊdìû y.sÊñalando como lnfumacËn de conEcto pere ncibir toda ctaee denotificaciones y documcfltos ls senãlxios al fF¡Al o" ¡a pnsenb, t*pet ou"ranto mûe ucled co,npaFËcêmos panaexponec

Que con fundamanlo en lo dispueslo porsl artíqjlo I dô b const¡tuci:n po¡f[câ de loc EGtados unidoe Mcxicanoo, arråvós dê eito conducto exponemos los dgûþfies hechæ y peücfonås ffi Ëp-yrot* rtel plan Gena¡at de Dasarrollo(PDG)y Prograrna General de OøenamiEfuo Termøia tpfíóù-entao¿ñù-a.ra ¿. êobbmo cbudiosheinb¡um entos stgulentes témlnos:

1' El 6 dG dlc¡embra &20n b Jefa de Gobiemo claudie sctrêlnbåun. opæsó que oe harfa una reposicrón de taconsulb prtblica del Programa General ¿e Oøenamlentr-ie;;;t'à¡U" a lodas las denuncbs presenradaspor bs ltroguladdadae rinarhdas tanto con b arabonción;,*;; d;ilrtd;;;Ëeövä, p.oï. shembargo, €5þnosuædló.

2' H Congreso da la clded de llóxico ¡ecbió el 7 de þnio dc parie dc h Jct¡r¡¡ra de GobÞrio el p|"n cênèral deDes¡rmtlo y el Progmarna Generel dc ordenemieili;.rütt"t;l * ,.** y discus¡ón, docr¡monbs guenofuennelaboradærþfuflns parfÉtåfn åco¡no lodicda b ley, ni ÃJuraooa

3' Deepuês do un mes, cl5 deJuño b Mqça D¡ne(N¡va los ürnó a las corni¡ionsô de e De¡amllo a hfræsbucturtUrbnr y dc Þlancoc{ån p.r..u ilútt¡try €l¡c¡ürÞn.

4' 8c han pub¡lcado tn ülr8 oæ¡ones con dbtintas frchas eslos docu¡ne'rlos de loe lnslrumcntôs dêprancación eû rã @ hÈmenraria der co,u*¡;lã iñrîåãoi-ü¿r¡*-

5' Estos lnslrumentos-deplaneación, seg¡tn el artlq¡b 15 de la Gonslltudón de la ciuttad de Méx¡ço, tendrán unavlgencla da 20 y 15 año8' una g.gue sc aq-1ue$n - IÞ ahl qu;ã pbneación de la ciudad de México es unasunto oenhal ry* suotsnbbl$dåd y g€düón ds'rles0*:'il-rl*nnt¡*to y desanolb urbano. asf comodlspon¡ùlfidad y acceso al 
9.gga. Fto requ¡ãn un promo ¿on¿e d C;,tgr€so de le O¡¡dad de ltéxico ercuctre aôxpertos y se abra a la parlkfparrón. sodrc to¿o ó ãsráte"-;er-"n"-it¡e no han 

"uo ""*r,"J"" porquê no s€cumpFó con &a reposición de h consull¡a pribllca,¿(ñ-rñ;Jef"'¿"-ðo¡"r* p-r*ul.- crül'.n"u, guu u,nusvos docN¡tnentos t¡ene$ mwfias cmbåthdones¡u¡o¡,æ. *¡¡rncñiicac y omlelonea imporlanres.

ffffi*"*ä"lfocsso pa¡üclpoûvq pañ¡ que se oonozcan y doc{mentên ecúas opinionee prevto at

Por lo an{erlor, b solldtsrtos:

prlmêro: Noc informc personahnente a la þc&¡ra de est6 escf¡to.

segundo: Noe contesle-por escriùo a esù¡ rrspotuosâ soft;iù¡d de convocar ? un parlarento ab¡erto y nos inbrme delasfed}as' loe Ìrorarbsylastnnac p¡|le ¡necfùd.i*roo*lono. o" q""tÄn*, haga del conodmhnbde todq, losm¡embros de b coûds¡ón êl êon¡.nUà ¿" f, p-*r*o.
Tercem: se comHeren en el arÉHls de las comisiones todos los co¡nentarbs y obagwadong3 env6dß sobrê eslostemas al Colglpso de la Cir¡dad de Måldco, tanüo a le iesa direclir¡a conro a anbas comlslones, en tânto se ha cr¡rnplado

ål,ii.H f#ffiffi."pl** Êsras ouserrac¡oops uo 
"urnøn 

a ¡as ob$ervadones, comenrarios y anátis¡s

0", *"ffinfiSfläiirff:Hmente nueshos dalas personalee coneiderando esra una sorcttud en la que ros daros

ATENÍAMENIE

ìr1o C,b<I CQ | Þ
^tbØ ^U\arc{

FIRMA

DATOS DE CO¡frACfO correo y tcléfono topclonalD
ít,t,l
UL.,I

o
rnr c-an rbe @ qahco,Cotr)

<J
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Gudad de México a 8 de sept¡embre de 2023

DIP. RICARDO RUBIOTORRES

COMISIóN DE PIANEACIÓN

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MfuICO

Los que suscfiben, por nuestro propio derecho y señalando como lnformac¡ón de contacto para reciblr toda clase de rìotlficaciones

v documentgs los señalados al final de la presente, respetuosðmente ante Usted comparecemos para exponer:

eue con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canot a través de este

conducÌo exponemos los siguientes hechos y pet¡c¡ones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (PDG) y lrograma General de

Ordenâmiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

I . Ël 6 de diciembre de 2O22 la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría una reposición de la consulta públìca

del programa General de Ordenamiento Territor¡al, debido a todas las denunciás presentadas por las irregularidades vinculadas

tanto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobierno el Plan General de Desarrollo y el

progrema Genenl de Ordenamiento Territorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de forma

participetivâ como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de Julio la Mesa Direct¡va los Lunó a las Com¡siones de e Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de

Planeación para su análls¡s y dlctamen,

4. Se han publicado en tres ocasiones @n d¡st¡ntas fechas estos documentos de los instrumentos de planeación en la Gaceta

Parlâmentaria del Congreso de la Ciudad de México-

5. Estos instrumentos de planeación, segtln el artículo 15 de la Constitución de la Ciudad de México, tendnín una vigencia de 20 y

15 años, una vez que se aprueben. De ahí que la planeación de la Cludad de México es un asunto central para su sustentabilidad

y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al â8u4. Esto requiere un proceso

donde el Con8reso de la Ciudad de Méx¡co escuche a expertos y se abra a la part¡cipación, sobre todo de aquellas personas que

no han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió-

Cabe señalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contradicciones jurídicat fallas técn¡cas y om¡siones importantes.

Fs necesario abrir un 0roceso partic¡Dativo, para que se conozcan y documenten estas opiniones prev¡o al dictamen de las

comiciones.

Por lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a la lectura de este escrito.

Segundo: Nos conteste por escrito a esta respetuosa solicitud de convocar a un Parlamento abierto y nos informe de las fechas, los

horarios y las formas para inscribirse en estes sesiones. De igual forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la comisión el

contenido de la presente.

Tercero: Se consideren en el análisis de las comisiones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al

Con6reso de la Ciudad de México, tanto a la mesa directiva como a ambas com¡siones, en tanto se ha cumplido en t¡empo y forma con

las normas aplicables. Estas observaclones se sumôrán a las observaciones, comentar¡os y análisis del proceso de parlamento abierto.

Cuarto: Se resguarden deb¡damente nuestros datos personales considerando esta una solic¡tud en la que los datos del sol¡citante

no se harán públ¡cos.

ATENTAMENTF

NOM BRE LETICIA RODRIGUEZ çA'ITARENA

FIRMA =furygâ**.- coÀ4's,óN DE PrÁNEACtó¡{

DATOS DE CONTACrO¡ Av, Homero 513-101

Col. Chapultepec Morales CP 11560 Alcaldía Miguel Hidalgo CDMX

ntaG(9UrIq

RE

DEL
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de 2023.Ciudad de México a l.l. ËTCrl¡ö

'DIP. VíCTOR HUGO LOBO ROMÁN
PRESIDENTE DE I-A COMISIÓN DE DESARROTLO E INFRAESTRUCTURA U
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Los que suscriben, COPACOS de la Colonia Bosque de Chapultepec, por nuestro propio
derecho y señalando como información de contacto para recibir toda clase de
notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante
Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto exponemos los siguientes
hechos y petic¡ones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (pDG) y programa
Generalde Ordenamiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

l- El 6 de diciembre de 2I22la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se
haría una reposición de la consulta pública del Programa Generalde Ordenamiento
Territorial, debído a todas las denuncias presentadas por las irregularidades
vinculadas tanto con la elaboración como con el contenido del pGD y del pGOT. Sin
embargo, esto no sucedió.

2- El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de
Gobierno el Plan General de Desarrollo y el Programa Generat de Ordenamiento
Territorial para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de
forma participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa Directiva los tunó a las Comisiones de e
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Planeación para su análisis y dictamen,

4- 5e han publicado en tres ocasiones con distintas fechas estos documentos de los
¡nstrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad
de México.

5. Estos ¡nstrumentos de planeación, según el artículo L5 de la Constitución de la
Ciudad de Méxíco, tendrán una vigencia de 20 y 15 años, una vez que se aprueben.
De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su
sustentabilidad y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asícomo
disponibilidad y acceso al agua. Esto requiere un proceso donde el Congreso de la
Ciudad de México escuche a expertos y se abra a la participación, sobre todo de
aquellas personas que no han sido escuchadas porque no se cumplió con la
reposiciÓn de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno prometió. Cabe
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Cíudad de México a 9 de septiembre e 2023

DIP. VíCTOR HUGO IOBO ROMÁN

COMISIÓN DE PLANEACIÓN

CONGRESO DE TA CIUDAD DE MEXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como información de contacto para

recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,

respÊtuosemente ante Usted comparezco pere exponer:

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, a través de este conducto expongo los siguientes hechos y petic¡ones sobre los
proyectos del Plan General de Desarrotlo {PDG) y Programa General de Ordenamiento Territorial
(P6OT} entregados por la entonces Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum, en los siguíentes

términos:

1. El 6 de diciembre de 2O22 la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría

una repos¡c¡ón de la consulta pública del Programa General de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al,

debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas tanto con la

elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de 2023 de parte de la Jefatura de

Gob¡erno el Plan €eneral de Desarrollo y el Protrama General de Ordenam¡ento
Territorial perã su revisión y discusión, documentos que no fueron eiaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio de 2023\a Mesa Directiva los turnó a las Comisiones de
Desarrollo e lnfiaestructura Urbana y de Planeación para su análisis y dictamen.

4. 5e han publicado en tres ocasiones con distintas fechas estos documentos de los

instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de

México.

5, Estos instrumentos de planeación, seBún el articulo 15 de la Constitución de la Ciudad de
México, tondrán una wi6encia dc 2(} y 1E cñoc, uhq vê2 quê eè aprucbon. Do ahí quc lc

planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su sustentab¡l¡dad y gestión
de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua.

Esto requiere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y

se abra a la participación, sobre todo de aquellas personas que no han sido escuchadas
porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno
prometió. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contradicc¡ones
jurídicas, fallas técnicas y omisiones importantes.

L
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C¡udad de México a 11 de julio de 2023.

DtP. VIcrOR HUGO IOBO ROMÁI{

PRESIDENTE DE IÂ COME¡ÓN DÊ DESARßOTIO E INFRA$TNUCruRA UREAIUA

CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MåOCO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contecto pere tecib¡r toda clase de

notif¡cac¡ones y documentos los señalados al ffnal de la presente, respetugsmente ante Usted comparecemos para exponer:

que coo fundamento en lo dispuesto por el artlculo 8 de la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, a través de

este conducto exponemos los s¡guientes hechos y petlciones sobre los proyectos del Plan Generðl de Desarrollo (PDG) y Programa

Genenl de Ordenam¡ento Territorial IPGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claud¡a Sheinbaum en los s¡gu¡entes términos:

I - El 6 de diciembre de 2022 la Jeh de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría una repos¡ción de la consulta públ¡ca

del Programa Gênêrãl dê Ordenãmiento Têr¡tor¡âl, debido a todas l¡s denuncias presentadas por las inegularidades

vinculadas tanto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOL Sin embargo, esto no sucedió.

2. El Conßreso de la C¡udad de Méx¡co rec¡b¡ó el 7 de ¡unio de parte de la Jefatur¡r de Gob¡erno el Plan General de Desarollo y
el Protrama General de denamienb Tenitorial pan su rev¡s¡ón y d¡scuiión, documentos que no fueron elaborãdos de

forma partic¡pat¡va como lo dicta la le¿ ni consuhados.

3. Después dê un mes, el 5 de julio lâ Mesa Dirêct¡ve tos tunó e las Com¡s¡ônes de e Desartollo e lntaesrn¡cï¡râ Urbana y de
Þlaneación para su análisis y dictamen.

4. Se han publlcedo en trqs ocaslones @n dßt¡ntalr fechas estos documentos de los ¡nstrumentos de planeaclón en la Gaceta

Parlamentarla del Congreso de la Cludad de Méx¡co.

5. Estos ¡nstrumentos d€ pleneac¡ón, según el ertículo 15 de la Constitución de la Ciudad de México, tendrán una uþncia de

2O y 15 años, unâ ve¿ que se aprueben. De ahí que la planeación de le Ciudad de México es un esunto central para su

sustentabllídad y 6est¡ón de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asl como disponibllidad y acceso al agua. Esto

regulere un proceso donde el Con8reso de la Cludad de Méx¡co escuche a erç€rtor y se abrd a la part¡clpaclón, Sobre todo de
aguellâr personas gue no han s¡do escuchadas porque no se cump¡¡ó con la repos¡c¡ôn de la consultâ públlca, como la ex Jefa

de Gob¡erno promet¡ó. Cabe señalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contradicciones jurldicas, fallas técnicas y

omis¡ones importanles.

Es necesario abrir un proceso partic¡pat¡vo, para gue se conozcan y documenten estas op¡n¡ones previo al dictamen de las

comisiones.

Por lo anter¡or, le solicitamos:

Prlmero: Nos infofme personalmente a la lectura de este escrito.

Segundo; Nos conteste por escr¡to a erta respetuosa sol¡citud de convocar a un Parlamento ab¡erto y nos ¡nforme de las fecha$
los horarios y las formas pera inscr¡birse en estas ses¡ones. De igual forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la
comisión êl contenido dê lã presentê.

Tercero: Se consideren en el ¡nálisis de las com¡s¡ones todos los comentarios y observac'¡ones enviados sobre estos temãs el
Congreso de la Ciudad de Méxicq tanto a la mesa directþa como a ambas comisiones, en tanto se ha cumplido en tiempo y forma con
las normas aplicables. Estas obseruaciones se sumarán a las observaclones, comentarios y andlisis del proceso de parlamento abìerto.

Cuarto: Se resguarden debidamente nuelros datos personales considerando esta una solicitud en la que los datos del solicltante
no se harán públ¡cos.

ATENTAMENTE

NOMERE

IIRMA

y/o correo eledrónico y

P,í,2 q-þ^
DE CONTACTO

5t3- loI
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de México a 11 de julio de

DIP.VÍCTOR HUGO IOBO ROMÁN

PRESIDÉNTE DE TA COMISIóN DE DESARROIIO E INFNAGSTRUCÍURA UREA'{A

CONGßESO DË IA CTUDAD DE MÉXICO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto para reclbir toda clase de

notif¡cac¡gnet y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted comparecemos para exponen

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanot a lravés de
este conducto exponemos los siguientes hechos y pêt¡c¡ones sobre los proyectos del Plan Gener¡l de Desarrollo (PDG) v Progrâma
General de Ordenamiento Tenitorial {PGOÍ} entregados por le Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

L El 6 de dlc¡embre dezclZ?la leÍa de Gob¡erno Claudia Scheinbaum, expresó que se harla una reposicién de la consulta pública
del Programa General de Ordenam¡ento Terr¡torlal, debido a todas las denunc¡as presentadas por las ¡rregularidades
vinculadas tanto con la elaboracién como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2- El Congreso de la Gudad de México recibió el 7 de ¡un¡o de parte de le Jêfatura de Gobierno el Plan General de flesanollo y
el Prugrame Ganeal de (bdenamiento Territorial para su ranisión y discusión, documer¡tos que no fiueron elaborados de
forma participativa como lo dicta la ley, ni consuhados.

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesã D¡rectlva los tunó a las çom¡slones de e D€sarrollo e lnfraesüucilra urbana y de
Planeac¡ón para su ¡nál¡rls y dlctamen.

4- Se han publicado en tres ocaslone¡ con dlctlntas fechæ estos documentos de los lnstrumeñtos de planeación en la Geceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos lnstrumentos de planeac¡ón, según el artlculo 15 de la Constituc¡ón de la C¡udad de Mådco, tendrán una v¡g€nc¡ð de
20 y x5 años, una us¿ que se eprueben. De ahí gue la planeac¡ón de la Ciudad de México es un asun¡o central para su
sustentabilidad y Eestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua, Esto
reguiere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y se abr¡¡ a la partic¡pación, sobre todo de
aquellas personas que no han s¡do escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta públice, como le ex Jefa
de Gobierno prometió. Cabe señalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contradicciones jurídicas, fallas técnicas y
omisionee importantes.

Ës necesario abrlr un proceso pârt¡c¡pâtivô, pãre que se conozcân y documenten estas op¡n¡ônes previo al dictamen de las
comisiones.

Por lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personalmente a la lectum de este escr¡to.

Scgundo: Nos conteste por escrito a estð respetuosâ so¡¡c¡tud de convocar a un Parlamento ðb¡erto y ños ¡nforme de las fechag
los horarios y las formas para lnscribirse en estas ses¡ones. De igual forma, haga del conocim¡ento de todos los m¡embros de la
com¡s¡ôn el conten¡do de la presente.

Terc€ro: se cons¡deren en el anál¡sis de las com¡siones todos los comentar¡os y observac¡ones env¡ados sobre estos temas al
Congreso de la Ciudad de Méx¡co, tânto ã la mesa directiva como a ambas comisiones, en tanto se ha cumplido en t¡empo y forma con

las normas aplicables. Estas observaciones se sumarárì a las observaciones, comentar¡os y análisis del proceso de parlamento abierto.

cuarto: se res8uarden deb¡damente nuestros datos personales considerando esta una solic¡tud en la que los datos del sollc¡tante
no se harán p¡ibl¡cos.

AÏENTAMENTE
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NOMBRE

FIRMA

{dirección y/o coreo electrón¡co y teléfono (opcional)) aalLaæ eø'r"'rL2hv



,8&
N t:i''.ùj,'- ccr:isl'il¡ ûr BE$ÀÌiÊîLLo E

;:irîiil; tièF¡ìi\r$Tnirã'iu¡"J\-a.i',ts 
t¡íiBirtlÅ

trrþtlÉÛÚ

Ciudad México a de

DrP.VlcIOß HUCO rOrO ROmÁil
PRESIDEfiffË DE tA COMßÉi¡ DE DTSARROIIO E INFÎAESTTUCruRA UREA]ì|A

coNGREso DE tÁc¡uoao og tuóttco

Los quê suscribên, pôr nuêstro propio derecho y señalando como infomación de contecto pârã rêcib¡r todâ cleie dê
notificaciones y documentos los señ¿lado¡ al fiml de la presentc, rcspctuosamcnte antc Ustcd comparccemos pårâ exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por êl artículo I de la Constitución Polftica de los Estedos Unldos Ma¡ricanos, a través de
egte conducto exponemos los si6u¡ente3 hecho¡ y pctlcioncs sobre los proyectos dcl Plan General de Desarrollo (PDG) y Programa
General de Ordenamlento Ter¡ltorlal (FGOT) entregados por la Jefa de Goblerno Claudla Shelnbaum en los slguientes térmínos:

El 6 de diçiembre de 2022 la Jefa de Gob¡erno Claud¡a Sdteinbaum, expresó que se harla una reposiclón de la consulta prlbllca

del Programa General de Ordenamlento Ïenitorlaf debido a todas bs denuncias presenbdas por lar iregularidades
vinculadas tånto con ]a elaboråc¡ón como oon el oontenldo de¡ Pgo y del P6OT. sin embargo, esto no sucedió.

2. El Congreso de la Ciudad de Méxho ¡ecibió el 7 de junio de Þârte dê lâ J€furr¡ de Gobiemo el Phn Gener¡l de Dcsenolb y
el Þro6ama Gencr¡l da O¡dcnemlcnto Tcrrltori¡l para su revisión y discu*ión, documçntos que no fueron elaborados de
forma participatíva como lo dicta la ley, nl conrultados.

3. Después de un mes, el 5 de rullo la Mesa Dlrectlva los tunó a las Gomlrloner ös G De¡¡nrollo e lnfrôcrtructüra Urbana y de

4, Se han publledo en t¡c¡ osþ¡¡c¡ con d¡$lmas Íeú¡ü estor docurn€nto! de lor lnstrumentos de planeaclón en la oaceta
Parlamentarla del Con8reso de la Cludad de México.

5. Estos ínstrumentos de planeación, scgún el artlculo 13 de la Con¡tituclón de la Ciudad de México, tondr{n una vþncla de
2O y 13 rfioc, un. {Gz c¡rc rc eprucben. De ahl que la planeación de la Cludad de Méxlco cr un asunto ccntral para su

sust€ntabllldad y Eestlón de rlesgos, su ordenamlento y desarrollo urbanq asf como dlsponlbllldad y ôcceso al aguå. Esto
requ¡ere un proceso donde cl ç¡ngreso de la Clurlad d€ Mérlco escl¡cne a erpenos y se abra a la parflclpaclón, sobre todo de
aquellas personas que no han sldo escuÍñadas porgue no se cumpl¡ó con lâ repos¡clón de la aonsulta públlca, como la ex Jefa
de Goblerno promet¡ó. cabe señatar gue los nuevos documentos t¡enen muchas coûtradlcc¡ones ¡urldicas, fallas técn¡cas y
omlslones lmportantes.

Es necesarlo aþrir un proceso part¡c¡pat¡vo, para que se co¡ozcan y documenten estas op¡nlones prevlo al dictamen de las
comisiones.

Por lo anter¡or, le solicitamos:

Pr¡mero: Nos ¡nforme personalmente a la lecturô de egte ercr¡to.

Scturialo: Nos conteste por escr¡to a estâ respeh¡osa solh¡tud de convocar a un Parlamento ablerto y nos lnforme de las fechas,
los horarlos y las forrnas para ¡nscr¡blrse en estar sesloncs. De lgual forma, haga del conoc¡mlento de todos los mlembros de la
comisión el contenldo de la presente,

TerccÌo: 5e conslderen Ên el anális¡s de las comblones todos lo¡ comentarlos y observaclones envlados sobre estos temas al
con8reso de la c¡udad de Méx¡co, tanto a la mesa d¡rectiw como a ambas çom¡s¡ones, en tanto se ha cumplldo en t¡empo y forma con
las normas apllcables. Estas obsetrrac¡ones se 3umarán a las obsen¡aclone¡, comentarlos y análisis del proccso de parlamento ablerto.

Cuarto! Se resguarden debidamente nuestros dâtos personales considenndo esta una rclicitud en h que los datoc del sollcitante
no se harán públlcos.

ATENTAMENÎE

NOMBRE JOSEPI{ A Et

FIRMA

DATOS DÉ DE AV HOMERO sr3-ill.Cot CÂ}|PULIEpEC MOnALES, C.p. 11560. MTGUEL utDÂr60
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fr ciudad de México a 11 de Jullo de 2023.

DrP. VfCroR HrrGO toBO ROilÁil
PNES|DENTE DE ¡¡ COMEÚil DE DESJTNROU.O E N¡ÍNAESTNUCIuNÂ UNBAI|A
coNcReso DE ¡Âctuo¡o os nrÉncô

Los que susçrlben, por nsestro proplo derecho y señalando como infiormación de contãcto parð recibir toda clase de
notlficaclones y documentos los sellalados al ûnal de fa presente, respetuosãmente ante Usted comparecemos para exponer:

que con tundãmento en lo dlspuesto por €¡ articulo I de ¡a const¡tuclón Polltlca de los Ësrâdos un¡dos Mexicanos, a través de
este conduclo o(ponemos los si8u¡e{tes hechos y petc¡ones sobre los proyectos del Plan General de tfesanollo (Pt 6} y Progr¿ma
Genenl de Ordenam¡ento Teritoriãl (PCOTI enreeados por h Jefd de Gobþrno C,hudia Sheinbaum m los slgu¡entestérm¡nos:

I - El 6 de diciembre de l0r1 h Jefa ile Gobierno C:laudia Scheinbaur¡, otpresó gue se harh una repo¡ición de b consulta pública
del Programa General de ordenamiento Territorlal, debldo a todes lâs denunc¡es presentadas por las irregulerldades
vinculðdastanto coo la elaboradón como con el contenido del PGD y del PGoT Sin embargo, esto no sucedió.

Z. El Congreæ de la C¡udad de México redb¡ó e¡ 7 de¡un¡o de parte de la Jefatun de Goblerno el Plan €eneral de Desanotto y
el Prgßrama €eneral de @nmiem TerÉûid gar¿ su rev¡s¡ón y disn¡s¡ón, documentos que no fueron elaborados dê
forma particlpatiw comolo d¡cb la ley, ni ænsulhdos.

3- Daspués de un mêc, el 5 de julio la Mesa Oiructir¡a los tunå a lac f.o¡¡ririona¡ de c Dcr¡r¡otlo c ln*aartrucùr:¡ Urbana y de
Planqción pr,ra su anåll¡is y dichmen.

4. Se han publlcãdo eñ ûei ocailon€t con dbü[tat ftcù6 estos documentos de los instrumentos de planeación en la Gaceta
Parlamentôrfd del@ryreæ de h Guúd de Mé¡r¡so.

5- Estðc insttumentoc de ptanaaeión, ægrín el artículo 1! de la Co¡stituciån de ta Ciudad de Móxico, tendnin una vigencia de
2O y !3 ¡ãæ, u.¡ G qE æ ¡pæbent De ahl que la planæcl8n de la Ciudad de Méxiæ É un asunto ccntral para su
susteDtabmdad y 6el¡tlÚn de íGs6os, su ordenðmleî¡q y desarfot¡o urbang, asf Fmo c¡spon¡b¡lklad y acseso al a6ua. Esto
regulere un proceso donde el con8reso de fa qudao Oe MÉ¡(lc,o escr¡cñe a er(penos y se aþra a la pamclpaclón, sobre todq de
aquellas personas que no nan $do escuchadas porque no æ cumpñó con h reposlclón de þ consu¡ta púþllca, como la ex Jefõ
de Gobiemo promet¡ó. cabe señelar gue los nuevos documeotos t¡enen muchas oonftrdlcclones juríd¡cas, fallas técnicas y
omisiones ¡mportantes.

Es necesarlo abrir un proceso paft¡c¡pativo, pari¡ que se oonozcan y documenten estas opiniones previo al dictamen de las
comisiones.

Por lo antenor, le solldtamos:

Prlmenr: Nos ¡nfomepersonalmente a la lectura de est€ escrlto.

Segundo: Nos conteste por escfto a esta respeturxa sol¡citud de convoær a un Parlamenb ablerto y nos informe de las fechas,
los horarios y las furmes pere ¡nscribim en estas ses¡ones. De ¡gual furna, hega del onocimiento de todos los miembros de Ie
comisión elcontenido de la presente.

Tercero: Se consideren en el anál'sis de las oomisions todos los comentarior v obsonacianoc env'adoe cobra actac tomac ll
Concreso de la Ciudad de Méxlco, tanto a la mcca directir¡a como a ambas comislones, en l¡nto se ha cumplido en ticmpo yfoma con
las normas apl¡cables" Estãs obsenråciones se sumärán a las obgefi/åclones, @mênterios y análisis del proceso de parlamento ab¡efto.

CUðftO: 5e fesÊUarden deb¡dAmmte nue$ros dAtos personeles conslderãndo esÞ unâ sollc¡tud en la gue los datos del solìcitante
no se harán públícôs-

ATEilTAMENTE

N.MBRE Þ,{eorteÕ

FIRMA ì-&Fve,^Q}
DATOS ÐE CONTACTO {dtrecc¡ôn y/o coreo etectrún¡co y telétuno (opcional))

é.ta\,\e.- Aþq
$þþAþÕrat{Õ5
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Ciudad de México a 11 de Julio de 2O23.

ÞlP. vfcron Hrrco roBo RoMÁfi
PREIIDEIÍÎE DE tA COMElóil DË DEARNOUO E IT{TR'IE$NUCruNA INBAT{'I
COil6ßESO DE I.ACIUDADDE MóOCO

Los que suscribeo, por nuestro propio deredto y señalando como ¡nformac¡ón de contacto para rec¡bir toda clase de
notificac¡ones y documentos los sellalados al final de la presente, rcspetuo$mente ante usted compafecßmos pan gçoner

Que con fundamento en lo dispuesto por el artic1llo 6 de la Constitución ?ofít¡ta de los Estados Un¡dos Mex¡€nos, a través de
estê conducto exponemos los sigu¡eües hecftos y peticiones sobre ls pmyectos del P¡an General de Desarollo (pD€l y Prognma
General de ordenamiento Tenitorial (PGorf entreg¡dos por b Jefa de Gobierno Cb¡¡dia Sheinbaum en los skuientes ténninos:

I . n 6 de rllclembre de 2O2¿ le Jef¿¡ dê GoHemo CtâudÞ Scñdnbaum, exprsö que se harfa üne rcposklón de re consuttâ pr¡b[cã
del Pmgremã Generãl de Ordenemiento TerÉtor¡ã|, deb¡do a todes läs denuncias presentadâs por hs irregularidades
vlnculadas t¡nto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. Sin embargo, æto no sucedió.

2. El congreso de le cludad de Mé¡rfco reclblô el7 de ¡unlo d€ p¡rte de la Jefåture de Gobierno el plan Genera¡ de Desarollo y
el Pro$ame Gsner¡l de tdenen¡glro leribrlel pâra $ revts¡ón y discu$óu doomentos que no fuemn elaborados dà
forma participatim como þ dkÌa la ley, niconsultados,

3 Después de un mes, el 5 de iülio la Mesa D¡rect¡vå los tunó a las Conlçiones de e Desa¡r¡llo e tnfraestr¡¡ctura Urbana y de
plene¡dóh parä ss añálÈB y dlctarnên.

4- Ss ha¡r p.ùltcarl,o entrs oc:rbrrcs con dBünt sftdr* qgtos docüñ€ñùûs de los ¡nstn mêntôs dê planeación en la Gaceta
parlernêntariâ del Congreso de la 6udad de México.

5. Estos instrumentos de p¡aneación,sesr¡n el ardðlo 15 de la Constitución de la guded de Méx¡co, tsñdrãn una ulgencla de
20 y 15 añm, üm ü0[ que 3e epruebell. Ûe ¡hí que lâ pleneee¡ón de la 6udad de México ês un ãsunto central para su
sustent¡bilidad y gêstión de riesgos, su ordenamiento y desarroilo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua. Esto
requiere un proceso donde cl C.ongreso de la Cludad de México escuche a expenos y se ôbra a la pðn¡c¡padón, sobre todo de
aquellas personas que no han s¡do escuchadas porgue no se cumpnó con rã repos¡clón de b consulÈr pl¡bl¡ce, como la o( Jefâ
de Goblernû promeuó. c¡be señahr gue ¡o3 nuevns docümentos tienen müchas @ntnd¡cêiones ¡urfd¡cãs, fallas técticas y
om¡s¡ones impo¡tantes.

Ës necesario ab¡ir un prooêso part¡c¡pathro, para que se conozcan y documenten estas opinlones previo al dlctamen de las
comlsl¡rnec.

Por lo anterior, le solkitamos:

Pr¡merþ¡ No3 ¡nforme personalmente a la lectun de este escr-¡to.

Scgt¡ndo¡ Nos @nteste pol- esclito a êsta resPeù.¡osa sot¡cftr¡d de convocar a un parlamento ab¡erto y ngs ¡nforme de las fechas,
los hordnos y þ5 rormas pat¡t lnscrlblnre en esbs sesþnes. De ¡6ual fuma, haga de¡ ænoc¡mlemo de todos los miembros de la
comfslÓn el contenldo de la pfesente.

Terc€rc: 5e consideren en el anál¡s¡s de las com¡siones todos los comenbrios y observac¡ones env¡ados sobre estos temes af
Con6reso de la Ciudad de Méx¡co, tanto a la mesa directim como a ambas comisiones, €n tanto se ha cumplido en tlempo y forma con
las normas aplicabler Esns obsennc¡ones se sumarán a læ obsenadones, comentarios y análisls del proceso de parlamento abierto.

cuartgl sef€stuarden debidamente nuesros datos Denonales consldefando esta una sol¡citud en la oue los datos del solic¡rante
no se harán ptiblicos.

ATENTAMElÛTE

(,o T-ørW>'^Lz-NôMBRE

FIRMA

DAÎôS DE (direæión y/o ærrc electróntæ y

G't"U 71q-urO?,to\0
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I

t€léfono (opctonat)l r

Pohartu laturu¡¡
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Cit¡dad de Måxico a 11 de lullo de 202t.

ütP. vlcKrn HUGO tGO ROMAT¡

PRE$DSITE Of I,A CffiF¡Óil DE DESANNOIIO F fiFNAESTN'CruNÂ UN¡ÀTÀ
COTiIGßESO DT LA CIUDAI' DE MþOCO

ATENTAMENTE

lor quc e æcriben, por nùêstro ptopío dcecho y rcñohndo como lnfr¡¡r¡adûr de cor¡racþ para recab¡r toda clase de
notiffcacionec y documeotos lo¡ scllalados al final de la pfeiente, retpet¡oûafiieilte ånte r.Bhd comparecemos pâra eleoner:

Q¡¡e oonú¡ndrtf¡r¡to en lo dispuesto por ela¡tlcrdo8 det. c.or¡3titìrcätn pollücã de 106 ktadæ unidos Me¡ricar¡æ, a travê de
este conduclo c$ponem6 lc s¡Euiettc hechæ y paidones roåre roË prþecte dd pl¡n General de D¡¡arrdlo {pDG) ï p¡ograma
6'nerel dÊ ordenam¡eûto Têtritottal {PGorf entregrdos pø h lefa de GottËm oaudb $reinbaum en læ siguientes têrminos:

l. H 6de dlc¡embrede 2O22laJofr deGobiernoClaudia Schrirúaum, ea,rreaó quese haråa.una rcpoeición de laconsulta ortblica
del Programa 6en6ål de &denenic¡ùo Tc.r¡tdi.l deåldo ¡ todrc læ dcnumt¡c prcrent da, por tô, trretulartdades
vincÚladâs t¡ntô con la Cabor¡cióa como cc¡ el contc¡ùdo dd PGD v dcl pcor. sn embargo, êslo no sucedló.

2' Et consr€¡|, de la Gudrd de MàcqoreclòLi cl 7 d€¡¡n¡o de partê de b Jdaù¡ra deGóierno d plgr Gernral dc Dcsanollo y
cl Pþ8t'm' Gq¡¡r¡l dc ordc¡nür¡o Tcíbtid para su rq,bËn y discrsió¡r, documêfitoc quc r¡o fi¡eroû etabor¡doc deforma part¡c¡paüra corno lo dicb la ley, ni corcultadoc.

3' Derpurb de un mes, d 5 de iulio la Me¡a Dircctira los ü¡nó a las cornblon¡¡ do c Dc¡¡rrollo c lnfr.?rü'ucrr¡rå urb¡ns y dcPlaneaclón ptnru en{hfuy díctmcn.

4' sc h¡n public¡do Èn ùG3 oc's¡oû.t üo d¡¡tfirt.s lbaùü esto6 docr¡mer¡tos de loc i¡utrumento6 de planeación en la Gacetåfbrlamentãrie del Congrcso de la Gudad de Mérfuo

J' [stOS ¡nstfu¡hentos de planæciólL se$ln el erdculo 15 de l¡ Gon¡titæion de to Gudad d: Mdxtco, Ëndr¡th un¡ yf¡Èn {| dc20 y 15 ¡ñqS un¡r vêz que a apnreben- Da ¡hí que la phrocién de la Cludad de M€rdco es un årunto central pafa 5uswtent¡bilidad y gectión de r¡*8o3, ¡u ordenamier¡to y dcsanollo ubono, asf como .lispo¡¡b¡l¡dad y åæero al agua. fstorequicreunprocaso dondc el corçreco de la Gudad de Mé¡ùo €sdrchê¡ e¡qêrGyse abra a la parlirfpaciilnr robretodo deaquellas peræm quc ¡ro h¡n ¡ldo ewha<bs porqre no se Gumpfió con la refc¡clûr ce la comutta pdbfica, como la ex Jefade Goblerno prorncdó' côbc scÍtl¡t que 16 nuwoe documento$ üonen mehas cor¡tratncionc¡ ir¡ridcas, fallas técnicas yom¡slones ¡mporttnter-

E5 necesaf¡o abflr un procr'o partlc¡pâtilro, paf¡¡ que se conozcan y docurn*ten e5br opinionca prcvio al d¡.ctemen de lascomls¡ones.

Por lo antef¡of. le sdlclt¡mG:

prlmcÞ: ¡Ios ¡nforme p€rsomlmênte a la lectura de este €scf¡to.

Sctundo: Nos coñtette pof escr¡to a esta refPetuo6a solhih¡d de convocar a un paftam€nto abifio y noE ¡nfurme de las feches,16 hofaf¡oû y las fortnas Parâ inscf'b¡fse eû estas içiones. De lg¡al fornn, ln¡n dd colu¡m¡s¡to de todos loc miarnb¡oc de lacomls¡ón d contenido de la presente.

Tqccro: 5e çonsideren en el ¿lÉlisÈ de h conrbbneg todæ ta cor¡a¡rt¡rla y ¡ròße*c¡æô, erryi¡dæ ¡obre stc ternõ arcongrcso de lå Gudad de México tanto a la me¡¡ dí¡¡ctir¡¡ corno ¡ amb¡s comisiron-, æ tlnro se h¿ Gumpr¡do en a€mpo y forma conlasnormasaplicables- Est¡sobserr¡acionecsesr¡ma¡án¡tacotcmcicrer,corncrfrrrrcya*llrsbdelpræ€sodeparlamentoâbierto.

cuarb: se resgua¡den debid¿rt¡ente nuestrc datos Þer¡or¡alc ccsidenndo sr¡ ue ¡ollcitr¡d en la que lo5 dðro5 del sollcftameno se harán públicos.
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d Progrrr Cr.üúC dc O¡*n¡¡rb &r¡bfl pan m rwäio y dnde, dmnæ gE æ ñEr €lâ|rÄb rtè

f@Fdl¡ciptivn mo lo dicl¡ b 196 û¡ qretlrrbú
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3. \o,i. .lo.- e el 5 Je.iulb le LGu Din¡tim I¡ t¡ré ¡ b Coruhn¡¡ ù c l¡ærmlb + Infrr¡¡üru¡tr¡ li'ùap y de
Ph¡rtrdùEÞ¡¡rnflbyfur.

4. St fu puUffo 6 ùr. o.dûc Gr! tfu ftcl- # dæ¡næ d¿ bs iørmcn¡s è plæih Ëo h thcaa
kr¡ffistrFi¡dd congnrodel¡Ci¡údèl,k¡cû

L g*icrc.J.d-â;ål¡ã¡loJràLJ-fI¿L¿t"o.¿¡;¿adcb€f¡À¿è¡i¡¡r;qtrdriomvfouriodrlll
y lE ¡¡* g¡ e qr r çnh Ib {¡i q¡ h d¡aio tlè h Ctú.| de f¡xico orun elú cantsal pn sr
sEEúúili&dyCcqtfuù ¡iryË sorfui¡cloydcrool!¡ cbaoq ¿¡t qm¡tryo¿¡f¡liùdy æ d 6ua. EÉo
tÉgiæru pocodd clOqrtro ôb(ãrÉdrþ ì/|åd,ooærùo¡GFlosysEüm E bFdirtpæiù, roåro ¡odo dG

oqrrc ¡E!q- r¡x D þ& # tËr+É E - q# É L æídÁ6 é. r- €..¡lo riltl;êq *- L * t f-
¿CCrirß¡ñdíó. ¡rL.¡rñ¡krrgl¡rruse,lo¡*rcrireúudËscrirndodg¿sj¡ÍldCa¡,fâlþ¡&ar¡i6ty
mi¡iarsinpam¡*
!bsio¡l¡i¡ upñ€õFtiohdiq F çs -æyrc* -r¡. *iú*!æ;J lLaaæác l*
ffi

PøloanÞiq lcslicias:

Ðln¡æNc inf,arups¡orh¡nc¿h lcct¡¡ad¿ eltaccfitr
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Ctudad dê Ménkoâ 11 dè rullo de 2023.

uP.vhlm nueoLüoltltrl
pnswfE Ë n 0frffi DE lE¡rffirüt E mÊilurlrm l'nn
coilcæsoDÊl crnflr*ra6ooo

tosqr¡Ê st¡scriben, þor ûuesfro prop¡o de¡cd¡o y señatmdo omo ioúor¡nacnón dc Ontacb pat" rcdbh toda chse de

notificacbns y docüñlenbô h6 seÍolados al ñral dê b p€¡stq reseEoç¡lll€n¡p efie usÞd cofilFftßIx¡Û Ffô oooner;

er¡confundar¡¡e¡¡be¡r bd¡er¡eù por¡lartfo¡loSdetaCoultüciüt polfrfta delos tstadm Undos Mexlcano¡,at¡avesde

Êste çonduc¡o erçonemos losCEuler¡terhcchøypcridonca soùtç bc pr@oadel plan General {þ fres¡r'olb (PDGIy Progfama

Geîefa¡ de Oßlenam¡elFïêrrltort¡l fføfler¡freS¡d6porbJeô dcGotrrcrnoCl¡úShinbcr¡¡¡r cr¡ los $gutentactúmlinoe

I. Êt6ded¡cþnbêde2m2bj€'f¿(þ6otãmgat¡db5úllinbùrn,€rnßrúQrcsell¡rb¡¡noregoõhÛúndela@n$ltãPr¡Hlca
del Programa Genenl de Onhnanfu¡b Tenfurã|, deü¡d0 a büû hs denuntr Pr€semlhs fr hs lflcgulâdda¡let
vinc¡¡l¡das tenb co¡¡ h ehboracióa como 6o êl ænül¡tb del FGO v dd F6Ot S¡n emhlÍO, efto no suædlÓ.

2 . Sl GontIcso {Þ L çlu¡r.o rtc lrér¡@ rr¡¡Þllt e¡ 7 dG ,wro dc px* dc b ¡etru¡n dc Coblcm d Dl¡n ê¡mal d¡ D¡¡¡r¡ollo y

d rmgraüa ffial de ût|lo|mEñÞæffbtn parð tr¡ fEìrtr¡ih y dirq¡3lóû, docunatlþû qua no fi¡ron el¡boredos de

forma paÍudpsBva @ þ qlqÊ h tsr, n c9¡q4¡p&*

3. Después de rn m6, e¡ 5 de iülb h Mesa Dnr€c6,e 106 ü¡nó e bs Cdnmru¡ ù c Dc¡ando Ê ùrFæJtrucù¡re Uriana y de

Plel. c¡óñ !.1ã ¡r¡r&tdE¡¡tur-

4. Sc h.r n6fd art E qq¡¡oæ ol¡ ü¡rlürc fedrr¡ cstos doct¡mertor de loe insnr¡¡nentos de pl¡neación en lâ Gacetâ
P¡rl¡ttr€nt¡fladel coogt€srþ r¡ cI¡.Þ.|de !,1â.þ.

5. Bffi ¡nltumÊe&o de ph$fl,ffl, 5G8l¡n d ¡rfudo ilt & þ Const¡B¡ción rle h cñftld de illådco, Èrür n útp¡r.L rre

mI15¡lh,unEr|IrSagüùL Deül$¡eÞpÞoeadóodeþC¡lldadd3ll,låd@esl¡flaÚrlr¡þoeilrðlptn¡su
ß|¡crenr:ü¡l¡d2d yeetifudeds@ $r dd€rnnhnbydetrrollo ürhno,adc0IIþ üÐon¡bil¡dad yüæeso al a8ua. Esto

resuiano un prreoca donda at car¡c¡ro dc b Ch¡ùd dc M¡iri6 esðdn e €&€rbs y se abn e le Filifudón, sobf€ todo de
rq.rttr: ¡¡oæu que ¡q het ddo el¿tdÐd¡c Fgtrlti rlo ß¡ qlnplió m b nqo¡dón de lã g!$lta núbf(a, como h o( Jefa
de Gobløno pm:rl& êrÈc *íbbr qre l¡¡¿ ns¿r docr¡me¡to¡ t¡ncn nru#c ca¡rtr¡dhriono¡ iwldlaç faü¡s Écrfic2s y
omlSlonct l¡npQriaÍB

€s neces¡rþ abrlr urr proæo e.r6dpol$Þ, pù..¡rË ¡¡c 6ø.án y docorncntan ëtæ o¡¡¡ñ¡onË pretb al dlcÞmen de las

comls¡one¡.

Por lo anteíof, le coflcnilnos:

Èlmcro: Nos lûfufm p€rsorEttlÊûte a þ EcU¡ø dee¡tqetcrlto.

Sa!¡¡¡do; t{os conEc por etctlto ã êsta rlspctrrqr¡ sot'r¡i¡d de e¡rw ¡ q Þ¡rl¡mr¡to rticrto y noa ûr$orne de hc fach¡9,
los horarlosy trs frnnas pora ¡nsarlùù'Ge'l cú¡¡E rctrEs ttc Br¡rlfornrr,lEAr dcl ær¡oc¡mlsrto deodø Ìoo mlsnbø Je h
comlslón el corÌEîËo deÌr púescÍ¡Ê.

Tetæfo:5e cOnslþ€n afi d aúÉ[d6 de l¡scqfds¡o¡Ësþrlotloqcor¡e¡¡uþayoDærEcþnerrÉrñ¡.dG æbc 616temrr.l
Congf$ delafiül¡dtþ ñíê(b, tall&a þ rn85a dfEcür¿aomoaambJoomb¡orc5renÎãnþsehacumpll(þ er¡üempoyrorrn? con

les nomas apffcatles. Eitas oô6en acioî€f se clmarån a þs o¡s€flaclone5, ornenÞrbs y aná[sF del proceso üe partamento aolerþ.

Crnrb: Se resguardm deüftbmente fl¡€süos rhtos peßomB cons&lenn(b esta une solkltül eil b $¡e þs datos d€l r¡lrc¡Elm€
no se harán públicos.

ATENTAMENTE
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Ciudad de México a 11 de julio de 2023.

DtP. VÍCTOR HU@ LOBO ßoi,tÁt¡
PBESITENTE DE IACOMISIOiI DE OGSITßROIIO E NTTRAESTRUCTURA URBÀNA
COTIGRESO DT I.å dUDAD DE MÉK@

los que suscriben, por nuest¡o propio derecho y sellalando como información de conÞcto pâ¡" rec¡bir toda dase denotifi'caciones v documentos los æñatados al final de ts presênte, respetuoiamente ônùe ust.d compareegmos pan exponef;
Que con fr¡adamento en lo dkpuesta Por el artfculo I de la const¡tr¡ción polftic¡ de lo5 Esrôdos un¡dos Mexlcanos, a tfavés deeste conducto exponemos fos siguientes hechos y pe6done$ sobfe los proytctos del plan Genenl de Desafrollo (pDGf y programa

General de ordenamlemo Terr¡toflâl {PGoÐ entfegados por ta Jefa oe do¡erno claudia s;tre¡nbaum en los siguientes térmlnos:

L El 6 de dicigmbre de 2022 la Jeh de Gobþmo claudia sc{reinbaum, expreeá que se harfa una reposición dc ra qonsurrå púbrlcadel Prognma General de o¡den:miento Territorial, debido a todas ra, Lr,rrra* pr€señrâdes por ras ¡rre'urar¡dadesvinculadas tanto con la elaboración como con el contenido del pGD y det pGor. s¡R ernþ€rBo, esto no sucedlé.

2' Gl cø6reæ de ta cludad dc Mérlco rec¡þló el 7 de ¡un¡o de parte de la J¿fature cte Goblemo el plan Genefal de Desanollo yct Þro5rrme Gcncrat dG:rT1,ðlnEnBTermdai pen su revls¡ón y d¡scusión, rtocumentos que no frreron elaborados defurma parucfpauE@mo locl¡cEl ta tey, ntcoruultados.

3 ' Despues de un me', el 5 de jullo la Mesa D¡fect¡ta lG tunó â las canrldo¡rec dc a Dc¡¡ællo c tnfn .rrurù¡ra urbana y dePlaneaciôn para $¡ aniåb¡¡ y dct¡men

4' sc han prbllcado en trct octt¡oncú con d¡stiût-6 ftch¡r¡ estos documentos de los ¡nstrumenüos de planeación en la GacetaParlamcntari¡ dcl Cor6rcso de ta Cludad de MexEo.

ö' 
::tos-ilstTmentos de planeac¡ón, según el artíotlo 15 de le consrih¡ci¡ln da t¡ Gud¡d de Mérico, r.ndfáÍ um viscncre dc20 y 15 años' una ì'Êl que se ann¡aùeû De ¡hí que le pbneacián de l¿ ciud¡d de Méxiø 6 un "*nro ænt-r pa. susustgntabilídad y ¡estión ds riato"s- çu or"la,*iotç v dææüo urbrno, .3r @rc d¡rpon¡b¡rdðd r *Geso ar å6uô. E5roreoulere un ororeso donde el can¡re*o de t¡ ciudcd do M¡!xt@ €che . qpertor y sG aÞro a ra pa,t¡clpdcõn, ,oþrc todo de' aquellas perconas que no han sido ecqchadas porque no sc cumpl¡ó con la rcpæ¡crón de la consulta pr¡þl¡ca, como lã gx lefâ

*::,i:ffi;:etió' 
cabe æñalar quc lor nu.ws documentqs flenen muoras cootad¡cdones juridiæs, fallas técnicâs y

:ilffi::: 
*rir un Proceso pan¡dpa¡¡ìro,. para que se conozæn y docümenten estas opíniones previo al diciamen de las

segundo: Nos conteste por escfito a estâ respetuosa sollcltr¡d de convoGrr a un parlamento abþrto y nos informe de las fechas,tos horarlos y tas Íormas para lnscrtbtrse en esns sesiones. De igual fonna, hagA del conocimiento de todos los miembros de lacomlslón el conten¡do de la prÊsonte.

Tercelo: se comideren en el a¡Élisis de las comkiones todos log comentarios y obsen¡aciones enviados sobre estos temac arcongreso de la cludad de México, bnto a le mesã d¡rêct¡r¡å como â ambas comisiones, en tanto se ha çrrmprído en tlempo y forma conlas normas ãpl¡cebles' Estas obse¡raciones se sumanán a las observa.t""o;;;;;;"r y anárfsis det proceso de parlamento abrerto.
cuatto! se ressuãrden debidane.te nu6tlq dãtG pemnales conskterando esta una so¡¡dtud en le que 106 da¡os del sol¡citanteno se harán pribli@s-

Por lo änter¡or, le solicitamos:

primero: Nos lnforme personãlmente a la lecturd dê este escr¡to.

ATENTAMENTE

NOMBRf

FIRMA

TOS DF COñrrACTO (dirección y/o correo elçstniniço y tcléfOnO (opclonal),

hâ ëf-4
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Chdad de Mårico a 11 de julio de 2023.

DrP. vfcfon HuEo toBo noMn¡t
PnESlD$fIE DElA GOME6ilDË DÉSilnor¡o E rxrnAEsrtrncrunÀ unsÄxa
Coì¡GRE9O DE t a ctuD¡D D! M6ooô

[ôE gue suscr¡bett, por nuesbo propio dcrecho y señalândo sgrÍo r|Þû¡¡ðc¡õo de conËc¡o parð reclbir toda dase denodlløcLoner y docmarG tæ scttatådo6 ¡¡ ñna¡ dê þ prG6cntc, relpeü¡o5aû¡enæ antÊ Ur!Êd cofnparc€ÊmG p¿fA elFoneñ

Clue æn fundamenø ø lo dþuesto por et ar&ul,o 8 de þ Con*in¡cún polfü@ de tos EsbdF Unldo¡ Me¡dConos, a tfavéS deste conducùo exponemoÈ los s¡gu¡cntcÊ hedioo y peddoncs ioùr€ lo5 proïEctos del p¡an €enefal de Desafiollo (pDG] y progfama
sener¿l elÊofdÊnamlEnþTefiþfld (F6orl enùrqaoGporlaleÊ deGoùlerrrgaufllâ Sñelnülum en los s¡cu¡.nBt¿-¡no$

L H 6 de dic¡embfe de 2022 le Jeft de Got¡ieno Claudle sdreinbaum, orpresri que sc herf¡ r¡na æpostdón de ta consulr¿ púbttca
del Progreme Genefid & Ordelramiento Ternt¡oliel, dcbldo e tods las denundas erÊscnrâdas por tas inegutarrdades
vino¡lad¡s tanø æn l¡ cl¡ba*rclón cor¡o con et co¡¡tonldo dct pGD y dcl Þcør- sh Gmb¡€o, slo no sr¡G€d¡ô.

2' Gl Gon6rcco ds la ch¡dðd rle MÉxlco r€crblú el 7 derunlo de parre de la Jetdn¡ra (þ Go0¡emo el pr¡¡n Ggnei¡l de De$nollo vcl PrqramE GEneral dc orltmamþntor€trtudd pãrô $r r€ìrísién ydisorién, d"""m;t"t õnãî*rn elaborados defomaparü(Ipauva como lo d&tl h þy, n¡ drsültados.

3' Después de un me5, el5 deJub la M€3e D¡fecñrâ loß arnó e tac ccnHan¡¡ d¡ c oc*¡olto e t¡rFrc¡tn¡crr¡a urbenr y dePlauaci& pra sn¡ ardlä¡ y dlcte¡re¡u

4' 5c hen publicado Gn tct ostoncã en dË¡ûrrc Gûrras esns docr¡mentos de þs ¡nsüumemu de planeación en la Gacetaplrlamenrãrta del Corqr€so de h cluûd de Mé¡{æ.

5' Estos ¡nstrumenþü de plarEadón,se$ln el artículo lti de l¡ con¡titurién d¡ b ch¡d.d dê Mé!.¡c4 ì.ñdrlñ rnr vl¡rorte dc
20 y tli añæ, ult ueu qüe !e ¿m¡cbrn- De ahf qr¡a la planeacìón dc !¡ 6ud.d d- M&¡co € un snto en¡.et pro su
sustentabilñdad y Ser6ón de n'e¡gc. ¡u odc{raü¡¡arô y ¡ærcllo uråaoo, gí mc dÈronibtßdad y æ¡çro ot .6u.. EJ¡o¡equl¡rc un proceodonde etconSro dr l¡ Gud¡d & Mådmceeucsa crgcrtætJerbrðr L pûfttcþacþn, so¡fç ¡ofþ ¡le¿quellâs personas que no han sHo csordradar pofiruc r¡r, sÊ cumplÉ @n ra rep6ld6n de ft¡ €onsufta públrca, 66tmo t¿ ex Jef¿
de Goblerno promedó' caôe señalar que los nr¡eìros documentos üenen mmñes conträdlalonel ¡udrllcag frlles térnicas y
om¡siones ¡mportðnEs.

B necesario abrir un proceso perddpat¡ì,o, paE¡ gue se ûono¡Gan y doomenten estro opiniones pfevb al dictamen de læ
com¡slones.

Por lo anterlor, le sollci¡¡mor:

Prùnelo: Nc informe peronalmerb a la l€ctura de este escf¡to.

s€gundo: Nos con¡e$e por esúilßo a esta rcspe&¡o6¡t sollcitrd de onvocar a un pádðmento ab¡erto y nos informe de las fechas.tos horar¡os y hs furmas pan inscdbirse en €stas ses¡ones. De l¡ual form¿ fq" Jei.o*"-mlenùo de todoc loc míembros de l¡coml¡ión el contenido dela prsenta

Tcrefo: se coosdèren en cl ânális& dc las ombioncs todæ loa cor¡entarioc y obsên¡aclones c,nvíadoß sobrê ertos tèmâs alCongreso de h Clud¿d de Mðd6. t nto a b m€s¡¡ dtneclfrê oomo a ambas combioncs, cn bnto sc hô ct¡mplldo en tiempo y forma cohlas oormae apllcable¡" Estes obecn¡¡ciones se sumarán a las obsenr¿dones, oomeÍtarlos y anåltsb del proceso de parlamento ab¡erto.

cuerto: se resgu¿rdcn dcbld¡meatc ñuËttcdatoo panorulcr consdGrcndo e$a r¡na toilclûd cn la gue l05dato5 delsolacitanteno se harán públlcos.

ATE¡¡TAMENIE
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FIRMA
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c¡udarl rte Méxfao a U de jul¡o de 2023.

o¡p. vfcton ¡rueoroso nouÁr
FRSSIDENTE DE T¡ ør¡Igór OE DGSARROIJO E lflNAE TRUCruñA UñãAÍIIA
coNGREso DE tA oUDAD D€ rnÉxt@

NOMÈRÊ

FIRMA

Los gue suscr¡ben, por nuestrio propio derecho y señalando como ¡nformación de conñ.¡o pafa recibir toda clase denotificaciones y documenùos los setlalados al frnal de la presente, re5petuosemente ante usþd comparêcemos páre êxponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitr¡ción polffic¡ de loc Estãdos unidos Mcrbanos, a través deeste conducto expOnemos los Siguiente¡ hechos y peticiones cobre loc Þroyeæoc del Þt¡n €eneel de Dæno[o (eÞe) y programa
Genefal de Ofdenem¡gntó Têfritorial (PGOTI entroe¡doc por lo lofa J¿ Gobicao êt¡q¡fi¡ sl¡¡tnb¡um cn rc,rõsþn¡€ termrnori

I ' El6 de dici¡mbrc de 2o22 lc Jcfo dc €ob¡srno €laudra scnetnt aum, e¡pr6o que se narÍa una reposlcién de la consulta públicadel Programa General de ordenamlento Terntorlal' deDldo a tooas las denunc¡as presentadas por las irregularidadesv¡nculadas bnto con l¡ elabonclón como con el contenido del pGD y del pGor. s¡n e'nü"reo, 
"rio 

no *.ä¿¡0.

2 ' El congreso de la ciudad de México recibió el 7 de iunlo dÈ parte de le J€fehrr¿ de Gobþmô el Þl¡n Gcneral dc Desarrollo yel Programa Gene¡¡l de ofdenarn¡mt t TeÍlbr¡¡t pârå su rev¡sión y discus¡ón, documenùos que no fucron eloborados deforma pert¡c¡pðt¡vã como lo dicta lÐ try, n¡ consultedos.

Tercero: se coosideren cn et análi¡is de las comislones lodos los comemarloß y otrsenndones enviados sobre e¡tos temas alcongreso de la cludad de Mêxlco, tanto a le mesa difectiue cômo â ambas comisiones, en tanto ¡e ha cr¡mplido en tiempo y forma conlas normas aplicables' Estas obseruacbnes se sumaÉn a lae obserr¡¿cbnec, coment ios y anális¡s del proceso de parremenro âbterto.

cuarto: se re5suârdgn debidamenþ nuestro¡ d¡tos porronctcc æn:idoaado øt¡ gne solicitud en lo que los datos det so[ctranteno se harán públlcos.

ATE$TAMTT{TE

J.Vl J--r-t<-r=¡--Z^l*¡:

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa D¡rect¡,ra'los*iuno
Plâñêgcki$ påle su anólhis y dlctamen.

ã las Comh¡one¡ de c Desarroilo e ¡nfraestrucü¡r¡¡ Urbana y de

4' se han F¡bttcedo ên bls ocestones @o d¡sdtrE frdrð estos documentos de los instrumentoc de planaación cn la Gacetaparlamentarla del Congreso de la Ciudad de Mérico_

5' Estos ¡nstrumentos de planeaclón, se6rln el artlculo 15 de la consuructón de la gudad de Mé¡dco, tendrån una uþncia deã¡ y 15 dlG, Une rËt q¡e se apruebên De ahí que h planeación de la ciudad de Méxlco o un 
"rrnto 

central para susust€ntâb¡lidåd y gestión de riesgos, su ordenamiento y desarrollo uoaio, asl como dhpontbilldad y acceso ål egua- Estoreguiere un proceso donde el congreso de la cfudad de Méxlco escuclre a exlrtos y se abra a la particípación, sobre todo deaguellas personas que no han sldo escuchad¿s porgue no se cumplló con }a æpæición de la corcultå pl¡bl¡ca, cgmo lð ex Jèfôde Gobiemo promêüó' cabe scñalrr gue los nueuos documeñto6 tienen mucñãs contrrdacclones ¡urídlcas, falla¡ técn¡cas yom¡slones ¡mportântes.

Es necesarlo abr¡r un proaeso pattlc¡pettuô, Parå que se conozc¡n y doçumenten ettat op¡n¡one¡ prev¡o al dlctamen de lascom¡s¡onês.

Por lo ¡nterior, le solk¡tamos:

pftmefo: Nos lnforme pensonalmente e la lecü¡n de este escrito.

segundo: Àlot contêste Pof escrito a esta respêtúos. sollc¡tud de convocar a un parhmento abierto y nos lnforme de las fechas,los horarios y las formas para ilucf¡t ¡rse en e'tas sesiones. tÞ iguðl furm¿ haga dÉt conocimlento dê todos los mieníbros de lacomisión el cgntÊntdo de la prEsente,
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Gudad de Me¡rico a U de julfo de ZOZS.

uP. vícroR Hr¡€o roso RomÂil
pREstDãtrE DË .A aoâflstóil DE DtAßRouo E lilnAElnucn nA UnBñ!¡A
CONC¡N¡SO DE I¡ G¡UDAD DE Mâ(rcO

losque suscriberl poí nu€5t? Froaio derechc'¡ señalando como !¡fcrmación ce coatacto para ieclblr tod¡ cl¿se denotifiacionesy doamenùos lc sefi¡ledos at finat dè la prcceote, respetr¡osamente ante ustEd comparÊsemas pôra erponer;

Qle con fund¿metrtô en lô dispuectô por cl rrtículo I dc t¡ constnuc¡én pollr¡ei de |oc EstãrloË un¡doû Moilûanos, a tfôt és deeste æ¡ducto e¡rponemoo lo€ :u'tu¡entÊ. hechor y peüoìones sobre los p,royectos del nan Generðl de DesaÍfollo {pDGl y programa
êeneral de Ordenåm¡entõ Tëfîtrût¡l {pG(>û enrrÈÉados por ¡ô .|efa d€ Gob¡erno Oaudi¡ $¡e¡nbôum Èn los iiBu¡Ênies téfm¡nûS:

I . H 6 de d¡dembre d€ Ar2z la Jefð de Gobiemo Oaudia Scùelnbaum, erprcsó que se harla una reposfción de la consulta piblicadel Programa General de o¡denarru'ento Tcfr¡tofial, debido a todas las deûundes pf6entadâs por las irregularidadcsvinclladas tanto con la ehbofadón como æn et contenÍdo del pGD y dêl pcor. sin embargo, esto no sucedió.

2' El congreso de la cludsd dG Mér.ico redbË cl 7 de¡uob de p.rte dc là Jefirntn¡r .þ GobiGmo êl pbn Gancrat dc Dccarrollo yel Þro¡nrna ccn"'l de o¡dco¡r¡¡c¡to TeFbrt-t parð su rËris¡ón y dlss¡skin, documcntos que no fueron eläborddos deforma partidpottoa como lo d¡ct¿ la lÊy, nl coniultados,

3' Después de un m€5, el 5 de iul¡o la Mesa Oirectim los ürnó a las fuÍbion ß dc e D¡¡e,rollo ç tnfr¡.¡t udür! urbenr y dePl¡ncac!én þa¡a ¡u análisb y dictamen-

4' se han pubtlcado cn t¡cs ocado¡¡cs con d$ffi¡ lbcraa e$os doq¡rnÊntos de ros instrumefioc de phneadón en la Gacetaparlarnentarfû det congr€sg de l¿ $udad de Méxicc.

5' Esìos instrurnentos de planeacl'ón, segÍn el artíorlo 15 de la con¡titución de la cludad de Méxtco, btrdrán una uigencie deãt y 15 ¡fioc un' YtEr q¡æ ¡e am¡eåelù De ahf que la planeación de l¡ cíudad de M&ico ê5 rrn a3unto crntral para sus¡sÞntaþllldad y gÊrtión dÈ rlesgos, su ordenam¡ento y desen¡llô urbano, así como disponfblf¡¿"¿ V "å* at agua. Estorequ¡ere un Pfoceso donde el &ngreso de la oudad de Méxio esq¡"h" . 
"*t ".to. 

y sc abra a la parttc¡p¡dón, soÞre todo deaquellas personas que no han sldo €cudÞdas porque no se crrmplló con la reposlción de la comulta p{¡bt¡ca, como la ex Jefa

ä:il:iiieiùí 
cabe señ¿lar que los nuaø doc¡¡mer¡tos tienen n¡r¡chas contraciccaones jurídùs, ranas técnicas y

E¡ necesar¡o absir .¡n p¡oæso partldpathrc, parâ que re @nozc¡n y doflm€nten estas op¡nlones prevlo al dlctamen de lascomlsíones.

Scgundo: Nos Gonterte por escfito a esta respetuosa sol¡dtud de conyocar e un parlamento ãb¡erto y noc lnbrme dê la$ feúa',los horarios y las formas para ínscrlbltìse en e$as s€s¡ones. De ¡gual furma, haga {el conodm¡ento de todos 106 m¡embros de lacomlsión el conteoldo de la pf$ente.

T€rc'rþ: 5e conslderen en et ¡nális-a de las comÍslor¡es þdos lo¡ com€ntartor y obsefirðclones enviados sobre eitos têmæ àlcongesc de la ciud:d de L'léxkc, tentc a la mesa clreci€ como a ambas comrsiones, en tantô sê he dtmplido en tlempc y fcrma conlas normas aplicables' Estas obæfvitciones se sufnerån a las ohseruacionei comrntan'oe y andlísic dcl proceso de plrlamËnto õbrerto,
q¡arto: se rêsguarden deb¡dameßte nu$tfos datos personales conslderando esta una sollcitud cn l. que ros dâtos d€l sorrcltentenosehanin públi6s.

Por lo aoterlor, le solicitômos:

p¡imoro: No¡ lnfoffne personalmente a ia iectur¿ de este esEf¡to.

ATENIAMENTÊ
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Ciudad de México a 11de julio de 2023.

üP. VíCTON HUGO TOBO NOMÁN
PRFSIDENÎË D€ tÂCOMßIóil DE DSÂRNôUO E IilTRAESIRUCn,RAUREATiIA
CONGRE19O DE I.A CTUDAD OE MÉXICO

Loo guc ruscribcn, Por nuestro proplo derÊchg y s€ltalando como ¡nforrnacaón de contacto paÊ fecib¡r toda clase de
nodflcilclones Y documentos lo5 scflalarlgs ûl nnðl de la prÉ¡Ènte, rc5p€tuosðmente ante utç6 ggmporccemgs parô erpongr:

que con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo I de la c,on5t¡tr¡G¡ón Polftlca de los Estrd6 Un¡dot M€x¡canos, a travê de
este conducto exponemos lo5 sigu¡entes tElchos y pet-dones soôre þs proyecùor del Plan Genenl de Desnollo (pDG! y programa
General dê ordenamþnto Terr¡torlal (P6oTl enregados por la ,efa de Oobfemo claudta she¡nbaum en tos slgu¡enres rérrnlnos:

L fl 6 de díciembre de 2022 la Jefa de Gobíerno Chudi¡ Scheinbaum, e¡rpresó que se haría una reposición dc la consulta públíca
del Þmgrama Genenl de Menemienb Terr¡torial, debirlo a todas bs denuncbs presentadas por las ¡rregt¡laridadeß
wlaculad¿s tento æn la el¡boedén cooo con el æntoido del PGÞ y del PGOT- srn êmbã¡go, €6to no sucedió.

2, El congråso de la C;ludad de Méx¡co reclblÓ el ? de runlo de pane de la Jef¿tura de €oþlemo el ffån oÊnËra| rle oÊtafrollo y
el Progr"ma Generel de (}Ilênemlento Terrltorial pan su revi$ón y dlscïs¡ón, documentos que n0 fueron elabgndos de
forma participativa como lo d¡cta la ley, ni consultados.

3' oespuêg de un mês, el5 deJullo la Mesâ D¡recti€ læ tunó a los Goni¡tonæ dc r Dærcllq c tnfætructsn urbana y de
Plancadón pæ¡ an errilbisy ðctarrran.

4' 5e han puÞf¡cado en ües oc$loner Gon d¡sürüls fecnas esms documentos de lo8 lnstrumentos de planeeclón en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5- Estos ¡nstrumentoç de planeación, según el artfanlo 15 de la co¡stitución da la ciudad de Morico, tcndÉn una vigencla de
2o y 13 añoc' una w¡ qü. t aprutbca De ahí que t¡ ptaneación de la Clud¡d de Mé¡ico es un ãsunto centrãl pare su
suctcntabilidad y 6etión de rie6æ, su o¡do¡mlerùo y dcrrrollo urbano, ¡l como dlspmtbilidod y ac¿6 el âgus. Esto
requícrc un procç¡o dsnde cl GonSrclo dc la Cludod dc Médcs cscl¡chs o c¡rpcrtgr y se abrð a 16 participactón, sobrc toCo de
aquellas pçntonas quc no hao stdo ercucfiadas porquc no ¡e cumplto con la repostcton dc ta consultð púb[ca, como la ex Jefa
de Goblemo prometlÓ. c¡be senalar que 1o¡ nu€vos documemos denen mucftas contrddicctones jurldlcas, fôllas técnlcas y
om¡s¡on€s importántes.

Es necesado abrir un pnDoeso paft¡clpatñro, parå que se oonozc¡tn y documenten esÞs op¡nlones prevlo al d¡cÞmen de les
com¡s¡ones.

Por lo anterlor, le sollciElmoc

Prlmero: Nos ¡nforme personalmente a la lectura de estê escrito.

Segundo: Nos conteste por escrito a esta respetuosa solicitud de convocar a un Parlamento abþrto y nos informe de las fechas,
los horarios y las formas para ¡nscr¡blrse en estas sesiones. Oe igr¡alforma, haga del conocimiento de todos los miembros de la
comisión el contenido de la presente.

Tercerô: Se consideren en el análisis de las combk¡nes todos lø comeütarlos y obsefyðc¡ones enyiados sobrc estos temas el
Con6reso de la Cludad de México, tatto â la mesa d¡rectiua como a ¡mbås com¡sion€s. en tânto ce hâ cümplido en ticmpo y forma con
las normas apllcaþles. E¡os ob¡ervôc¡ones se sumarán a las observacíones, comenterics y análÈis del prcceso do parlamento abierto.

Cu¡rtg¡ Sc rcf6uordsn debid¡men¡G núcttro- datot pcEonofe. constderðndo estÐ une gottcltud eñ lã que los detoß alêl sôl¡ettântê
no se harán públ¡cos.

ATEIITAMINTT
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Ciudad de Méxíco a 1l de julío de 2023_
D¡¿ vfcroR HlrGô roso nomÁr
pREslIrEürE I¡f, tÁ corrF(lil DÊ Dg¡Amotu, E tilrRAEs-rnrrcfuRÀ uns^f,A
@ltlcnEso DE lÁ ouono oe mÉrm

Los gue su5criben, por ru¡eJÙo propio dergúo y señatando cono infonnacirín de oont¡cto para recibir toda dase denotiffcacþnes y documentos læ señahdos:l f,nal de la præcntc, respeù¡êsåmcnt€ ante used compareûemos pana exponefi

Oue con fi¡ndamenb en b d¡lpr"tô par d arÉanlo I dc l¡ Go¡srrtuc¡ón pd&tc. de 106 Eí¡dos unadqs Mêrdcsnor, a trðvés deeste conducto erpoaemæ tæ{6uioù" h'ct¡e. ï pcdc¡mcr reÞre reú proyec¡otde¡ nôn Gcncrûl fle De5ôrtollo {pDG} y prwramaoeneral de ordmemlqrr ltdtorlrl 
f Fs.eÐ qûG6ür¡(rû pûr r¡ JËf! rrc goùtcmo Gltüdþ ¡tre¡¡baun en b slg¡¡þmgs Efmlnos:

I ' E¡ 6 de d¡clembre de 2022 la Jerä de GoD¡emo c'laü*.9*-0"*, eryrenó que s hari¡ una repoaición de la consultâ públ¡cedel Pmgrama General de odenamhmo Têrñbtbl debldo ¡ io¿æ r"" Lunchs presmtadas por las irregul¡ridadesvinculad¿s tanb con la elabonciön como con el contenido del pGD v del pGOT- Sin emba.io, êsto no cucêd¡ó.

2' El congreso de ta c¡ud¡d de Móriø f€clùló el 7 de¡unb de perte de la JefaùÚa dc Goblcrno d pbn &ncral rle Desairollo yel Pro¡rama Generd de fficn¡misto Têrrltolid pr¡¡ su rÊvis¡ór¡ y dbcr¡s¡er, doq¡nen¡os gtæ ¡x, fueron etaborados deforma parüdpatiyå 6no lo dtctã la tq, ni omuttadæ.

3' Después de un mes, el 5- de Jutlo la Mesa Directir¡¿ los tuné a læ Gombîo¡res de e ltesarmilo e lnft¡estn¡cù¡s urüena y daplaneacttkr par-a !ill ¡ÉlEb y dlcûtmen.

4. Se han publlcado en ùet o..çbnË ær d-¡¡É¡r¡¡ Í¡ct¡r Eùo, documcntÊË dc t3q¡ ¡núrumcnþs dË plðfieAc6rn en la ga¡eta. PerlamcntÊria dcl Gongrcso de b Ctr¡dad de Mé*¡co.

5' Estoc inctrr¡menùos de planeadón, según el artíq¡lo lli de h consrin¡ción de la ûudad de Méx¡co, tendrán una vlsencla de20 v t3 rftæ, una vGt quc te epryGöGû. De ahf gue la phneaclón de la tudad de Méxiao s un asunto centrâl pare susustentab¡l¡dad y scstón de r¡esgos, su ordenam3ênto y deearrollo urbano, a¡í corno dbponibllldad y ecceso el aguâ. Estor€qulên un9roæsodørdeel con8rceode le Gud¡d de Mé¡ricoe¡c¡rtrea frrtoayseatr e L¡ perüctpåc¡én, ¡obre todo deaquell¡f Petsonas qrn no han sido GtcucüadË p9fquc f¡O 5e emplió cfi la reposlcûón de h consulb prúblka, como la ex Jefa

fi:,"ffi;#ffi cabc se¡'lahr qæ h¡ nrlem doannrcïtoi rþoe, muchôs cmüaú€c¡on€s Jur¡o¡""r, r"no te.r,ic"s y

Es neesôflo AÞf¡f Un pfOCeSO psntdpätlrro, pãñ¡ que gê oonôzc¡rr y doarmenten c5ta5 op¡nlones prevto al d,ct men de lascoml5l0ne5,

Por to antcrlor, le sollclhmos:

Pflmero¡ N95 lnfome pefsonalmemee b lgúr¡ deesteercrtto.

se$ndo: Nos Gonte$s por scxllo a esta lespeuosa sol¡c¡hd de oo¡wocar a un parlamento abicrto y nos inbrme de las fechas,los honrlos y las fumãs Påra ¡nscribir¡e en e#s ses¡ono. D" ig*t ;;; h; ;";;*m¡enro de todo6 ros mþmbros de tacomisión el contenido de la orsente-

Tercero: se consideren en el ¡nflkis de las omi¡ionee todos hs comenbdo. y obse,.,âs'ones €r¡vrados sobre eu.o¡ temas alcongreso de la clud¡d de M&b, tanto a ta mesa d¡rect¡y¿ como e embes @mrr¡onßo' en tanto s. he omprldo en trempo y foma çonlas normag aollcable¡' Ëstac ohse¡acbn¡¡ ¡c sumgrfn a las oùseñradon€, corner¡terios y anålrsrs dar proæso dê parlamènto ab¡€fto.
Q¡'rto: se fesguãfden debËâmênte nucÉ..o' dãtos pe."onerés @ns¡derando este

no se harán públicos. 
çsuÐ qd'G læmna¡es GonsldeG¡ndo este una sol¡dhJd en la que los öeto, dqj sgli¡jtaii:e

;.-'.,-'.
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Ciudad de México a 11 de julio de 2023.

tos que suscrlbçn, por nucstro prop¡o dcf€cho y æfiahndo como lnfumõcÍin de cûnmlo pen reclblr ¡üla clese de
notlflcaclones y documefltG los seilalados al final rþ le presente, rspstuosameme entê usted cofliparecem* o.¡,,' erçonen

Que con fundamento en lo d¡spuesb por el artfcu¡o I de lã const¡tución políricâ de lo! EsÞdos unidos Mexiconos, a través de
este Gonducto e'ßonemos los siguientes hedros y peticionec cobre los proyectos dcl plan General de Desarrollo {pDG) y pro8rama
Genenl de Ofdenemiento Terrltqriel (p6OTt entre€adæ por la Jefa de Gobterno Glaudta shernoaum en tos slgufenÉs terrnlnos;

L El 6 de d¡c¡embre d€ zo2¿ la Jsra dê gobþmo clâud¡a súe¡nbaum, erpf€só quese haría una rcpoaidón de la consuha públicadel Progrðma Generel de ordenamlento TerrÍtorial, debido a t"¿o r"" de¡¡undas prëcntadas por las irregularidadesvlnculôdas þnto con lô daborac¡ón corno con el contcnido del pcD y del p6or. sin ernbargo, esm no sucedió.

2' El cqngreso de la ciudad de México recib¡ó el 7 derunto de parte dê te Jêfatura de Gobiemo el plan Gencral dc Dcsarrollo yel Programa Gene¡al de o¡demmlentoTcrrltodeí para ""-J;É;;;;sión, documentos que no fueron elaborados deforma oarticioatiua omo lodicte la ley, niconsultados.

3' Despu& de un me:!' el 5 derullo 13 Mesa Dtrecthra to5 tunó. l¡s Glrnlsþrrcs dc c Dctargllo Ê lnfreetguer¡r¿ ufüane y dÊplancrCón pûìa il¡ ûnúlb¡r y d@men,

4' se han pubticado en tnet ocãsiones car dlstint¡s fedr¡c estos documenbs de los instrumentø de planeacién en la Gaceta
Parlamentaria del Congmco de la Ciudad de México.

5' Estoe Instrumentæ de plencaclón, re6r¡n el artfcr¡lo 15 de la cons$n¡ción dc h oud¡d de México, trnffn una v|Eencb dc20 y l:t ð116, una v'E! quê ¡e aprucÙen De ahl que la pbneación de la ciudad dè Mådsg e3 un asunto central pafa 9urufcntab¡l¡dad y 66dón de rl€sgos, su ordenamiento y dcanollo urbðno, ðf cøno orp"nl¡illoioila.oo u, agua. E5torequlere un proceso donde el congreso de la qudad de Mé¡dco esodte a Ërpenos y s€ abra a la partidpaciún, soÞre todo deaguelles personas que no han sado escucnadas porque no se cumpliti con la reposlclón fle la consulta públlce, cûmo la ex Jelede Gobiemo prometió' cabe señalar que los nuevos documentos tiJnà mu¿ras contradicciones jurídicas, felles tricnicas yomisiones importantes.

Es neces¿rio abr¡r un proceso þarticiæt¡n Pen que se conorcan y doruneñæñ estæ op¡nionas prcvio al dictarnen de las
comisiones.

Por lo anterior, le solicitamos:

Prünero: Nos informe personalmente a lä lecturå de este escrito.

segundo: Nos conteste por escfito a esta resDetuose sollcÍtud de convocâr a un perlamento ablerto y nos inÍorme de las fechas,
los horarios y las formas par¿ inscribirse en estas sesiones- De þual torma, haga del conocimlento de todos los mlembros de lacomlglón el contenldo de t¡ pre¡êote.

Tercro: Se consideren en el análfs¡! dê lâß combi.næ todø lq æmentaric y obremdon€s €ñv¡edos sobre estos temai er
congreso de la ciudad dc Méxiæ, tanto o la mc¡a dircctîva como a ambas comltloncs, Ên tanto tc ha cumpl¡do en t¡empo y forma con
las normas apllcabhs' E¡bs observðc¡ones te sumarán a las obsenradones, comenÞrros y anár¡srs der proceso de parlamento ab¡erto.

!u"T"t ::,tttt"arden debidamente nuestros dotos personates consneßndo .,ta una solrcrtud en rð gue rG rratos det sor¡crtoriteno se harán priblicos.

DÞ- vleron Hu6oroso norrÁ¡l
PREsIDENTNE ÞE rA CON¡¡S¡ó¡ OE DËSÂRNOII(} Ë IilFNAESÌRUC|UNA UNAAiIA
cqrcRgto DE LActuDAD oE ñaêo@

ATEüTAMENTE
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DATOS DE CONTACfO (dlrecclón y/o correo etect¡ónlco y teléfono topcionalD
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qudad dÊ Merico a 11 delulio de 2023.

Dn uíctun ¡¡uca ø¡o ¡ar¡Ár¡
DREltDnm oE u côr¡rrór oe DEs¡Rnousf E tilm¡EsrnucruRA uRBAt{A
cô¡¡<tnÊso Þc tA quono oe móoco

Lo' quç suscflben, por nucsÛo proplo dererfig y Señahrulo como hfomacñn de enÞcüo para recibir toda clase denoüfio'd'nes y docum€n* ros 

'.nahflo' 
er fr''l de rã pr.ßeût€, respetr*emenùc ante usted comparccÉmo' para ex'onef:

que con fundamentoen lodispuesþ ptrdar&llot de la constiùdón Dolftíca dc loe E¡t¡dø unHø Mericanos,. trôr,és de€ste condUct0 êXpOnemOE los sigu¡enbs hedos y peticbnec cobre loc pro¡,ccloe ¿Jp¡_, e_,*_¡ de o6¡¡otto {prr6) y prqrarnaGcnæl dc odcn¡micnto Tsritoria¡ {P(¡orl mtr;¡drrs por re.reÈ dc €obrsm cr.u.r. sndnba¡Ír err !c atgrrþrt€f tarm¡n6:

1 ' El 6 de dÎclambre de 2&Þ la Jcfi¡ de Goblcmo Glaudbscfteinb.um, e¡rprcsó que se harfa una repo¡¡dón de la mnsulra p¿bllcadel programa êrner¡l de onde¡r¡rnkn¡o Ter¡rorþt, deüido a toAi¡ læ i¡ununCbS pferenÌadaS p0r leS lregulârldådesYùtculadai tanto Gon la çh0oradÛl como con el @ntenldo del poD y del p6or- sin embargq esb no sucedió.

2' Elcongreso dg la ciud8d de Íutésm ndbió et 7 deþnb de parb de r¡Jcår¡n dc Gor¡emo er pba Ga¡e¡¡¡ dê D.r¡nûro yel hOCfAmt &nenl de ûflenen¡cnU Têrrlb"f.¡ rrâr¡ eù rw¡r¡ótr v Arc¡Jocl. doeûn.nÞe quG no tuèron et¡bor¡dos deforme o¿rticip¡tlra co¡no lo dict¡ le l¡r, ai øæult¡dæ-

3' Depuét de un mct' cl5 dcrt¡tlg la MGsn D¡fecdìr! þ5 ¡uno a |ts Gqrtß[oncs dg e Dgrm0llo e lnraestn¡ctüre urbane v deploncrdon pür rl ütú|trilr y (lE¡Am€¡L

4' se han publtcado cn tns odongf oül &úilas ftdrs estos d'a,-êntos dê rG ¡nstn¡mentæ de praneac¡ón en rá 6aceÞParlamentarla del Corgresodeh Cludâd de Mé{b.

5' Estos lnsuumentos de planeacän, eegrin cl artícr¡lo 15 de lû confituc(in de h cludad de MêÍco, tendráû una vrlenfla de20 y 15 añe' w¡å vìer rn¡Ê $ anrr¡cbcn' Þe ahf que la plane¡c¡6n de h c¡uded de Mé¡dco es un asunto oentral parâ sususrenrab¡[dad v ge¡ü&r de fie*6, ru **"T,Tp 
-y-lesaro[o 

uóano, æi qro dbænibiridad y eûces{¡ ar agua. Estorequhre un goæso donde el colveso de la caudãd de lrrer¡ao u¡orrt o a'tdrmo v t" ,bra a h participacÍóo sobrê todo deaquenas persooas queno han sdo esq¡dtadas pofcue no 5e tl|InDl¡ó dÙr u åpo¡¡A¿nde laanculte púhlic¡. como ts exJefi¡de Gobiemo pmmetió' cabe señahr qn los nuermo ¿oar*to* t**îå,* -"*¿t*-,* jurldicas fattas técnrcas yomisiongimpoûanB.

åJffifl: "fir 
un Proæsô ærtkioatiuo- DaÊr q¡rc sê aon{rréñ v doemqren €r.3 opirroñ* prcvro ar drctaûren d€ rrs

seSundo: Nos Gontcste por escrito a efb r€5petu6a solkitr¡d de'aonvocar a r¡n parl¿mcnto abierb, y no: informo de las fcchor,los horarios y las forrræ pan irsøilfçe en est¡s siones De lgrnl forma, ha6a dct enocknknto de tod6 t96 mrcrnþrE de lacomlsión el contenillo de la presente.

Te¡lero; se consideren en el enálfub de læ oomÌ¡ïones todoc l,oc comçnþrþr r orrsrrvadones env¡¡tdos soD;e est6 tgmas arCongreso de la 6udad de México, þnto a l¡ mcæ dlrccAyrrasnoh¡sapr¡cabres.Estasobservadonessesumañ¡n"åffiäåffirff,_iäffirïSril#"i.f:"rå,il

"o 
r"ffiil;,fft"to"n 

o"t¡dâmcntc nuestrc¡ datos Pcrtonoles çoru¡.terands €sEl une sot¡dn¡d en la que tos datos del sollcitante

Por lo antë¡¡o¿ le soltcitamoc:

Pr¡m€fo: Nos ¡nfoffie personarme'ntc a ra rccturâ de eftÊ 6crito.

ATÉNTAMEI{TE

NoMBR€ LLIJJ{(L Ja ,^ }

FIRMA

'L t
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DATOS DE CONÎAC¡O {dirección y/o correo elecnónico y trléÍono {opcionatf}

I *,1 ørSc i' i *r >þ (g h uTi¡'.n ci ., t .(C ura.
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los que suscriben, por nuqttro pfop¡o def€cno y senabnflo como ¡f¡fufmación dÊ contacto gan recibirtoda dese denotiffcaciones y documentos los señalados al final de la presente, reSpetuos¡tmenÞ anÞ usted c¡mpârrgcernrx pere exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la cqnstituc¡ón Polítiæ de los Eshdos unidos Mexicenog a través deeste conducto exponemæ los ¡ÍSUlentes heclros y petidones sobre los prorrcaos¿eiplan eenerel ¿e oecarrollo {pDGl y Þrogæmaçenêñl de ord€n'miênto Te-ibrlal {PGÔT} ertrqados por la Jefa de Gobierno claudis sheinb¡sm eô ro3 s¡Eq¡eñt* t¿rmrnos:

L El 6 de diciembrc de 2022 la Jefa de Gobiemo Claudhschelnbaum, exprcsó que se h.dð uria rcpostcton de h consutüt pl¡bllcadel Prognma Genenl de ordenamiento Teritor¡al deb¡do a udas ras denundðs præenhd¡¡s por hs ineguhddadesvlnculedas t¡ntô con la elabo¡ación como con el @nrentdo rret p6D ï dd p@r. sin embargq esto nó **¿i¿.' 
-"-

2' El congreso de la c¡udâd de Méx¡co reclbió el 7 de junio de parte de la Jefat¡ra de Gobiemo el Fl¡n Ge¡erat de Desareolto yel progr¿ma cenera¡ tþ onbnârrrieûûo Terr¡toriat pana su-revisió; tñ;;¡ó" documcntos que no fuercn etabomdoe deformã parü:c¡pat¡v,á como lo dict¡ la ley, ni consuttados.

3' Después de un mes, el 5 derullo ta Mesa urêctñrd los tunó a las cgmlstoner de e f¡enrrolþ e lnfraêstrufü¡rt urbana y dePlaneación püìt s¡ elttts¡¡ y dfct¡mcn.

4' sc han publlcado ên tñrs oca3üône¡ con distlntag fedraf esto6 documentos de lG lnstrumentog dê planaación en la Gacerapãrlsmentarle del Congreso de la Ciudad de Méxim.

O' E5þ5 ¡mitrumeilos de planeadón, segÚn el artkulo 15 de te constituci&r de la c¡udael de Ménco, üindrãn una vlgencra de20 y u eÍ6' un¡ rnl q¡e se agl¡etsn- De ahí gue la planeadón de ta ciudad de Méxtco es un asunto central pan suSUStAnbb¡lidad V gect!ón de riesgos, su o¡dcnamiento y desarrolto urbano, asl como d¡spon¡b¡lidad y acceso al agua. ESIOrequiere un proceso donde el consm dc la ciudad de Méxko escu*,e r Senos y se aÞra a la particlpación sobre todo deaquellas perconas que no han s¡do escuchadas porque no se cumplló con la repostclón de la consulta pública, como la ex Jefade Gobíemo promedó' cabe ssñalar que los nuevos doarmentos t¡en"n tualrr, aonüadicciones jurfdicatr ¡nllas técnícar yom¡síones lmportant€s.

Es necesario abrlr un pf"ceso part¡cipatûuo, pãrâ qr¡e sè onozcan y documenten êstas op¡nionês preuio at dict¿men dc lascor'llstmêç,

Ciud¿d dc Må¡tco a 11 de rullo de Z0Zg.

Drp. vfcron Hueo [o80 RoMÁü
PNüSIDENTE DË I.A COMßÚil DEDESÂNROUO ETNFRIç5¡¡UCruñA URAANA
CONGRESO DE I.A(IUDAD ¡IE MÉOCO

Por lo ant€rlor, le sorac¡tamos:

Þr¡mðro: Nos tnforme per'onalmente a l¿ lectrjr¡¡ de qîtê ercr¡to.

se6und<¡: No3 Goñtgte Por esqlto å èstâ rêspetüosa solic¡tud de convocar a qn parlamento abierto y nos informe de las feches,lo5 horàrlos y lat formôs parð ¡nscrlblrse en Gstas s€sione'. De ltual furma, ha& del conocim¡ento de todos los mfembros de lacomfstón el contÊnfio de la pfeleTlte

Ïercero; 5e consmcren cn el anállsls de las comls¡ones todos los comenr¿rlos v observacaones €nvlâdos sobre es.os temas atcongreso de la cluded de Méx¡co, tanto a la mese dlfect¡ve comô e amb¡ç com,s¡on€g en tâñto se ha curnplido en tìempo y forma conlas normas aplicables. Estas obsewaclbnes se sumarán a tas obsewacion"s, 
"o-.r,t"i* y análisis del proccso de parlamento.abferto,

cuerto: 5e resßuarden debidamente nueltros dâtô3 personaSec considerendo esta un¡ solScitud en la que los datos del sollcltanteno se harán prlblicos.

ATENTAMENTE

NoMsRE 
-tì.,..:.,Jr^i i' \l)¿-L-S{..* l. 

J *{.-{,*

i t",

f&¡Éi8;

i
1

a
ä

;i

nnva. '.i ì -!.-,* Li€r'--\,u -Àl.
I

DATOS DE CONIACrO

j¡ts-
y tëlèfono fopctonatl¡y/o correo

tr, a.'*t t-\ a i.t 
..'ralr<- \3c- .i r, ì.1í i. ; i! | ti ,,

û



ù,t9*
Cilrdad d€ Médco a 11 de julio de 2O23.

DlP. UfCfOn UUGO tôDO nôu.lr¡
PRBSDEilIE DE I.Â Gor,BlóN DE DEsAnRôl.rI' E lxFI¡,IEIf,l,cruRA r,na^TA
CôNGnGS]O DE l¡,C¡uOtO¡n raÉ.oco

ATÊNTAMÉI{IE

tos qæ ruxribcn' Po' nucstfo ProPlo der€cho T s€ñalafdg güng lnføIltdc¡fu dg mnüm0 pan rEcib¡r üxl¡ cl¡rg denotlffcâclone' y do",¡mentds tos *ñatador al ñn¿l de la presene, r€sFÊ&roç¡mente entr ufEÉr comp¡hÞcêrn* pára er(poner:
quc con tundamcîto ên þ r'tspr¡e¡þ por el artftulo E de b cofEdt¡ttón polftica rþ læ E¡t¡dæ unidoc Mode¡noe, a travÉr deeste conducto exponÊmos loû sßülenus heüos y peüdotes sobfE los pmwctæ del pl¡n Gener¡l de Dcranollo (pDGf y FrogramoGeneral de orderiam¡enb rcrr¡Þfial {F6or) entregdæ por la Jef¡ de Gobterno €br¡d¡¡ st¡cerb¡um cn loo si6utentes ËÍn|noú:

L tl 6 de día'embr€ de 2ûl2 lajeÞ de Gobicrno cbudlir sch€frÈåum, elq9rEsó gue se harÍa una reposidón de la consulta públiædel prog¡ama Gencral de @em¡nleno Terf¡tortal, deb¡(þ a todas l¡s denuncias prefintadas por las lnegularidadesvlnculad¡s tanùo on û¡ eleboraclón co¡¡ro æn el cont¡nido del FGD y del pcor. sln ernboßp, esÞ fro sucedlo.

2' El cüngre5o üe la cludad rle Mår¡@ fedbLt el 7 de¡un¡o de pefü de bjef¡trra de Gol¡&en¡o el frn Ge¡rcral dc Desal,rollo ver pmgrane Gen€r¡t de @d€ffintënio Tenilorld æn *'r€ì,kiú¡ v i¡.e¿", d";;;; ;;;;*_" et¡borados deforma participatrìva como lo dlcA la krr, ni cor¡¡ultadæ-

3' Des'puÉs de un mes' el 5 de iullo la Mes¡ Diru¿:lfr¡a bs tunó e las comfr¡oñcr de G Dcsrf.ollc G lrifracrtrust¡rû urbana y dePtaneatfón fa o er*fr y dæarncn.

4' sa han publlsado Go üe5 oEËþos3 ql lËünEF ñClËS esbs docuncnb6 de loa i¡ruumnros de pleneadón en la G¡cebparlämen¡arta de| congf€so de h quahd de Måio,

5, BlgS ingtUme¡rtOc de nhneacióa. ¡egún et ¡rt'ølo 13 dc l,¡ Coîrtftr¡c¡ón de 
" 

¡¡,*O * * t€ûdfi¡n Unô Vft3nda del0 y 13 añæ ¡rn:¡ rret euå Ð rpîrbæ- oe aht que te ptÉnc.crón ¡le la gudad de MådCO C, Un ASUnûO Ggûml pan SUrscteatrbilidrd Y 6Gtlóô dr rlrqs¡ úr¡ erúenamEr¡þ y desðßollo ufùano, asf cono dlsponlbudad y acæso al ague. Estorc9utæ uoprcøcdqrdG.rcof6rrãofrGl!ctud¡ddeMéßcocsq¡chea 
erpefiGyseabfa a la paffclpaün,sobretodode

aquellar pcñonorguc no h'n $fto eso¡cxnrtas Porqueno ss o¡tl¡plló cm la fBp6¡ciön de la comulÞ púbtice. como la Erjef:dt Gobferno pmmeÙo- caDe sem|er que lo8 nugìroß docr¡mendr defieû;r¡drås cootradidmsslurldt¡c, f¡[ac Écí-!cäs vom¡s¡ones ¡mportanès,

Es nec€sarlo ebrir un prÐqÊso participatirc, pan gue se oono¡<¡¡n y documenÞn esh oÞ¡nions prevlo al dlaamen de lasomlslo¡res.

Por b anÈrior. le solicibmos:

pdmero: Nos lnforme perlooðlmÊnÞ a la lecn¡rô de erE e¡ffilo.

seßundo: Noc mnteste por €gcfiþ a esb respet¡osA Sollfhd de drvoc¡r ¡ rn Þ¿rlemc¡rto eblarto y noe lnfome de þs fech¡s,los horarios V læ bfmas pan fuUc¡ibifse en estes sßi¡.Dn€& tb i¡r¡¿l brme h:ge dol øodmi¡¡to de ædç roe mr.r¡brc de t¡comislón el contenido de la presente-

Tercero: se consËeren en el anárrsls de ras comtsiooes todog ros cr¡nmtãr¡æ v obÕmcroag eovf¡d€ sobrc Éroã tgmæ ðrcongreso de la ciudad de Milxieo, tanto a b m¡ç¡ dir€ct¡t¡E¡ Êo,,ró ã árnboc ønrbÍoncn Gn ù.r¡to ,c hû r¡¡rnpÌdo Gn tÊmpo y fofma conlas norm€ lpliçablc'' E¡tat obscrv'donËt se sutnarån a las *enr¡ciorrc , @mentatloú y änübB del pf¡6gço dè pâñ¡mento ab¡erto.
cÚ'rto:5e rcs8uarden debidamente nsesttõs datôs peronåle æn.¡d.Fndo Et uæ ærcrrud cn ra gue rqs oaRrS ogr sortcr€nt€no * hüfån pt¡bl¡Gor.

N.MBRE ii gt\t-r\C^ ,3
F,RMA tl¡ V"{r-q
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6udad de Mérko e 11 de Jullo de 2023.

los que susaiben, por 
lues8o qropio derecho y señahndo como informaciiin de contacto p¡n recibir roda clase denotificacíones y documenùos los sefialados al ûnat deìa presente. respetuôsârnentè ânte usted -mraeeûos pàÊ exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por elartícalo I de la constStr¡ción polÍtica de los Ecrade unidæ Mqienq, o tmvés deeste conducto exponemos los sigrdentes hedlos y peticione< s4bre los prcyacto3 dcl Þtan Gencøl de Dærrorto (pÞG) y prcg-rna
Gencml de o¡den'ñ¡sto lert¡ùorial (PGo'f) otrcgados por Lo taÍr dc Goblcmo Gt¡udra shcrnbaum cn t6 5bq¡cnr€ rerm¡nos;

L El 6 de diciemb¡e de 2o22 la Jefa de Goblerno claudl¿ schetnbaum, erpresó que se haffa una reposiclón de le consulte públ¡cadel Progreme General de ordenamlento Tenitortal, debtdo a todãs las denunc¡as presentadas por las irregularidades
. v¡nculâdâs bnto con ra etaboración como con er contenido der p6D y der pGor. sin embargo, esto no sucedró.

2' El cöngrêso de la ciudad de México rccibió el 7 de junio de p¡rte de la Jefetu¡a de Gobiamo el Þt'n Goneral de Desarroilo yel Progrema Ggneral de ordenanriel¡to Territori¡l para cu ravisióa y diccueién, dæ.*eoto¡ qqe no ú¡eron etabomdos deforma plrticipativa como lo dlct¡ le ley, ni consultadæ.

t3' Despuåç de un mês, el 5 de julio lã Mesã Dlrect¡vã los tunó a tas comlstone,|s de e frcsarroilo e lnfraesüuctun urbana y deFlanerción para su análid: y dlctarncn.

4' se hãn pubt¡Gado ên trEs oc¡3lonca con d¡s{¡[ûef fedræ estoc documentos dê lôi ¡nstrumentôc de planeación en la Gaæta. parlamentar¡ã del Congfeso de la Ciudad de México.

5' Estos lnstrumenbs de planeãcldn' según et articuto 15 de la constitución dc l¿ Giudad dè Méxlco, tQndrãn una yfgenc¡a deãl y 15 años, une r'!t quê ce âprucbên. De ahÍ que ta planeacirín de la ciudad de México es un asunto centrdl para susustent¡bílidad y gest¡¡ó'n de riesgos, su ordenamlento y desarolto urbano, asl como disponibilidad y acceso al agua. Estorequiere un proccso donde el congreso de le ciüd¡d dê Mér¡co escuche a orpertæy se abra a la part¡c¡paclón, sobrê todo deaguellas personas que no han sftto esqrchadas porque no se ctrnplió con la repo¡icién de la onsulta orlblica, como la er,ef¡de Goblemo promet¡ó' cabe señalar que los nuerrcc dær.¡mentos tienen muchas contnd¡cc¡one. ¡,rüic.s. falas técnicas yomisionæ ¡mportentg.

Es næ6ar¡o abrir un ProBèso Part¡c¡Pat¡vor pâra gue 5e cono¿can y document€n esbs opiniones prevlo al dictamen de la¡comlslofles,

Por lo ânter¡or, le tolíc¡tamos;

pr¡mero: Nos ¡nfome personalm€nte a la lcch¡rd de este escr¡to.

Se6undo: No5 conteste por escfito a esiÞ respetuoúa 
'ol¡c¡t¡d 

de convocar a un paflamento ab¡erto y nos infome de las fechas,los horarlos y lôs formas para inrcribir¡e en estas seslones. De lgual furma, haga dd conoclmiento de todo6 loc miembros de lacomlsión el conten¡do de la presente.

Tercero¡ se consfderen en el anál¡s¡s de las com¡slones todos los comentarios y observaciones enviados ¡obre e$os temas alcon8reso de la oudad de Mé¡dco, tento a le m8e d¡reclfirâ comô â ambas comisiones, en tanto se ha cumpl¡do en t¡empo y forma conlas normes aplicables' ktas observ¡cionec sê sumârán a las okcr,."cion*", "o-.*ä" y anåtisis del proceso de pãrrðmento ðb¡erro.

Cuarto: se resguarden dehídamente nuestroa datoe personales considerando esta una solidtud en la que los datos del sollcltanteno se harin públicos.

DlP.vícron HuGo roBo RoilÁfl
PßËSIDTNTE D[ IA COMETóN DE DESARROilO E ¡NTRAE5TRUGTUiA UNBA¡UI
CONGRESO DE TAOUDAD DE ruÉxr(x)

ATENTAMENTE

þlnu nnú Cnn ú-,siÛqNOMÞNE

FIRMA

DATOS DE CO¡JTACTO (dirección y/o v (opclonalll ì
I
11U cta s* vl

I @h" (¿¡v>
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Dtp- lrfcmn Huco 100ô noMÁr¡
pRESIDE¡rfiË m lÄ @ru¡$óil DEDEiAnE u.o EtilFnAE$RrrCrUm rrn¡¡AtA
@IUG.NEIO DE rA OUDAD DG TtrCO

Los que suscrlben' por nuqrtro prop¡o defêcho y señalando corno ¡nfurmadón de entacb para rccibk toda clase denotiflcaciones y documenbc los señabdos al final ¿eia presrte, resp€ù¡ærñênb .nte ust€d aompereoemos pafa èxponer:
clue €on ñ¡ndemento en lo dispucsìo por el arthdo E de l¡ constttr¡clón portrca dc ro¡ Estarbú uoftþs Mo¡rcanos, a través deGste cond¡¡ctoexponemoo læ*uls¡tes hdþs ypeüclûncssobre tosproyecos.þl phnGenerôl rte Demrrollo {p06} y ptognmaGeneral dc ordenamicnþlerrftorlrl (a6on cnÇaæ por lãJef¡ de€obþño cr¡r¡d¡ashehùsr¡n en hs sfuientes Énnhos:
I . El 6 de diciembre de 2022 h JeÊ de Gobþmo Clilrdhiôd¡rb¡um, o¡presri gue se harh un¡ rcporlciån de la consutto pribllcodel Þrograma Generat de fre¡r¡mlento i"Àr¡.1, debrdo ¿ t¡", .nî*una". prueentades por ra, f,"Ê.ular¡dadÉsvíncul¡das tanþ con l¡ etaboraci¡ln como oon el contenrdo der pGD y dd peot s¡n embargo, cato no Jucedrú.

2' El con$eso de t¡ cfudod dc Ùlt¡dco rl[ùr d t de¡un¡o rle puh de ra Jcfatura de Goù¡enro er phn ce¡renl de De¡anoto yfl,iffi-ïrffi*äffi"1ffi:; -',bÉ";ffió" ¿ocr¡¡ne¡ru qrn * d;" eþborados de

3' 
n**ffi;*iå"jffi o¡'e"t¡t," oîiunó a las conÈrones de e Des¡oüo ç rr¡rr¡e¡tn¡cr¡re urrana y dc

4' 
ï*ffi ärm"äffi stos docuncnros de roa ¡nsrn¡¡entos de praneación en ra Gaceta

5, ESTOC lnstrumentæ de phaeacíón, segrúo cl ardcr¡lo ili de la Coostih¡ción de l¡c¡udad de Mådca, Ènffn um vit€nclå dc2o y 15 dlæ' 
"nr 

u'r quc rÊ .pûl*fun De .hf que r,r pr.nê.c¡ór¡ dc l¡ ciudsd dG Mé¡dco e, un &¡unto centrãl para susucbnbbllidad v ¡ccd6n de rtetgos' Ét' otdênenrerìto y dcsanolto urþ¡n.,, ¡rÍ como dlsponibllftlad y ec€eso al agua. Estoæquie* un proccso dorde cl congrcûÕ dê h qudad dê Ì{{n¡co c¡gr¡cfn a erplrm I se abrå a Þ ¡nrticlpa6n, sobæ todo dcaqucbc pcaonas guc no han sld(' e3cl¡dtôrla6 pofq$ ng ¡e flmdló con la repo¡wr de l¡ 6ngrlt¡ p,ú$li@, omo la o<Jefaffiffi ;ffiffi. 
c.h s.orôrðr q'' ¡s rir¡m omunpr¡dc ü*tññ*dü"d"Ë;"ää ñras tÉoriæ y

ff;sffi: 
*flr un pff}ceso pardclpetivo. pãf' que 3e c{mo¿can v docurnanr.n Gstas op¡nrones pr6r¡o et dictamen de las

For lo anterbr, le sollcitamos:

Ffrmero: Nos mforme p€fsonarmc!¡te a ra rect¡n de este escrito.

AT€lTBTMEtrlE

ûtded dê Méxi€o e 11de jutio de 2o2J.

squndo: t'loscontesæporescfttoS e5Þ 
'e5peh¡os¡¡ 

solirihrddeoolrvocaraun parl¡me¡rrab5erþynos lnfurmcde lasúechas,

:i#ff':iåÏi.i,äi.ffim|*en€steçses¡onca-Debu¡tfio¡ma.h¿J¿*-L*ord¡rocrosroe mrernb¡osdera

."*r:::î1;T;ffiT:t#rffif:ffitodoe loscor¡cnt¡riosvob-r,acioneceßv¡.doÉsobrecsrostsmasor

tasno'm.rrpi.";Ë.*J;b.."-*"*-*-.*""*ä.."ffi1iffirîi*îåffiîîtr#J*ü#l

". 
**Hf;ffi"¡rdon 

doblcca-s ñse r'b F,*rr- enrderândo crE um sollc¡tud en la gue los detos del soltcitante

telébno (opcionall)

c-ñry}\o.hû.] -
-.{,3:?_,r_.
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Gudad de Mé¡lco a 11 de Julto de zoz3-
olp- vícron puco ¡o¡o norrÁu
PRESIOETITE D€ rN CO¡U¡S¡ó¡¡ OE DË'ANROU.' E 

''TNAESTRUCIURA 
URAAN'IcoNGßEso DE !A ouonoog mÉqo

105 que suscn-ben' por nue$rc prop¡o derecho y señalando como lnfurmacÌón de contâcto pan recibir toda clase denotifìcaciones y documento¡ loç señahdo¡ al ffnal del precentg r€Spetuosamente anûê usted comperecemos pan¡ e!.pônêr:
Que con fundananto cn lo dþuesto por el artículo I de la constitución politica de los Esbdos unidos Mericenoc, a tnavéc deecte conducto exponemos tos dguientes hecAæ y peüc¡ones sobre lou proyeCos deñÀn General ¿e oesarro[o (p#) v ÞrosemaGeneral de ôrdqnamtente T€rrltot¡al (PGgr, €nùegado6 por la refa ce boúù-" ol"¿i" t*t"baum cn ræ stguìcate róminø:
I ' El 6 de dicièmbre de 2o22 la Jefa de Goþlemo clor¡dla.5cf¡einbaum,'expresó que se harla una reposrc¡ón de Ia consurç¡ pr¡brcedel Progrôma General dc grdenàmiento Ten¡tnriel, debldo å to¿as ra¡ i.nuncias presentadas por rðs ¡negurádded;vlnculadat tanþ con la elabofaclón como oon el contenfuro der pGD y der pGoT. srn embar'o, esto no sucedió.

2 ' H congreso de la ciudad de México recibió el 7 de iunio de parte de la Jefatr¡n de Gobiemo el plen Generat de bcsa,,oilo yel Programa General d€ ordenût¡eilto Territorl¡l par¿ su-revisión v ir",ito", d.rumê¡rtor gr¡¿ no fr¡ercn erabondos d¿forma partíclpathra como lo dtcta lâ t€V, n¡ consulÞdôs.

t' 
ffitf.åïff1î'å1ffji*1#* olre.ove los tunó e ras c¡mtsbnes de e Delaroro e rnrrastrucü¡ra urbene y de

4' Se han publh¡do en tæ¡ oc¡qionæ æñ d¡t¡ì¡nt:s ftd,. €stos documentos de tos lnstn¡mentoc de planeación en ta G¿cetaParlamenta¡ia del Congreso de la qudãd rle Mêûco.

5' Estot ¡nstrumentos de planeación, según el artfculo 15 de la constftuclón de la cluded rle Méxkq tentrn una v¡gencte dez0 y 15 an6' una vei! s¡e se ¡prueben. oe ahf que la olaneec¡óô dê r;ciudâd de México es un asunto centrer para susustentab¡lldad y gesltón de rlesgos, su ordenem¡e¡to y desarrollo urbano, así como dbponibilidad y acceso al agua. Estorequlere un proûeso donde el Congreso de la Ciudad de Mé"¡_ ;;;";äË*o, v ," .ora a la participactón, sobre lodo deaguellas persoflas que no han sido eccuchadas porquc no se cumprió con ta repûs¡c¡ón de râ consulta pública, como ra ex Jefa

::[fji::Hetió' 
cabe señala' q"e los n.re'os do...¡mentos uenen mudras contnadio¡*o¡ä¡ä faüas tÉcr¡icas y

i:ff::"ï 
*rir un proceso partio'pativo. pa€ quê se cþnozcãn y documenren estas opiniones previo al dictarnen de las

segundo: Nos conMe por €4ct¡to â ê3tã 
'ê*Pêtuosa 

sol¡citud de convoc¡r a un pafl¿månto abhrto y nos informe de læ fechas,los horarios y las fiormac pera in¡cribi¡se en qtas sesbne5. IÞ l8ual forma, ha5.a dd conocimiento de tod6 lo, m¡embrm de lacomisión elcontcnído de la prcsente.

Te¡ce¡o: se conslderen sn el anállsls de las comlslones todos los comentar¡os y observac¡fmes emrladog sobre Eçms temes atconSreo de la ciudad de Mé¡¡co, tanto a lt mesô dtfecth¡d como a ambas comlslones, en anto se ña ðmpl¡do en tiempo y forma conlas normas apllcaþles' ESEls obsenôciones se sumafán a las obsenaciono, tor*ãi* y enálbis del proceso de parlammto ablerro.

". 
,"1"""r[iär€ssr¡arden 

debldamêntê nu€.tros datos peEonoles conslder¡rndo esra unä solicitud en la que los datos det solicitante

Por lo anterlor- lê solicit¡mo¡,

P¡imelo: lrlos lnforme personalmêntê e la lectun de æte escñto.

ATENTAMENTE

NoMBRE þ iÈ-åæ?.iz Hrlrt¿;¡r"iL
Y

¿:bÅ{.L(S'
FIRMA

DATOS DËCONTACTO y/o coæo eleetr6nico y teléfono (opctqnat))

cJÁ¿.tL-sê--e ; or'z3a**lxs,ÍreaTOy''*" I ,-- ,t!.1

&iT)\:"':'t'
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cluded de Mêxtco a u. deJulio de 2023.

Dtp. vfctoR t{ucotoBo RoilÁr{
PNBDClffE DE TÂ @Mlslór¡ DË DESMNOT¡O E til]A'¡ESTRUCruNA URBAI|A
COilGRËSO DE IÂ OUdAD DE MåüCO

tos que suscriben, Por nuesfio proplo derecho y señalando como inbrmadón de contacto pan recibir tod¡ clase de
notiflcac¡onês y doq¡mentos los señaladoe al ffnal de ta presenrc, rcspetuos:¡mêntÉ ante rJsted sompârêcemos paE exponer:

Que con fund¡mento en lo dþuesto pof el efdculo I de la const¡hJc¡ón polítíc¡ de loc Estadæ unidoe Meienos, e trcvés de
e5t€ cgndugto €)rponem6 bs s¡guiantes hdroc y peticíonec sobrc los proyccbc det Þtoo Genenl de goorroüo (pDG, y pro'rama
General de ordenam¡ento Tefritoftal (P6on efifegedos por lâ Jêfa de Gob¡ërno clôud¡a shc¡nb.um cn þs rttuÊnres rermtnos:

L El6 de diclembre de 2022 la Jefa de Gobierno claudiasclreinbaum, expresó que se harfa una reposíción de la consulta pública
del Pro6rama General de ordenôm¡ento Teritoriat, debido a tøas las äenundas GñËö hs irreeulårldades
v¡nculadås tanto con la ehboraclón como con el contenido del pGD y del pGOT. Sin emùareo, esto no sucø¡¿.

2' El con5reso de la €ludad de México recibÉ et 7 de junio de parte de la Jcfìetm de Gobrønq cl p¡n Gcnerol dc Þesarrollc y
el Proßramo GÊfFal dc (Hcnamftnto Tctrltotþl para su revislón y discusión, documcn6 gue no tuüron elaborðdoJ cle
forma pãrdclpatiue como b dictâ la ley, n¡ onsutradoc.

3' Þespués de un mé¡, el 5 de rullo lâ Mesa D¡rect¡vå los tr¡nó â las Gomlslone¡ de e Desarrollo e lnfrae$rucn¡ra Urbana y deplancrclón para q¡ ånúltsts y dlFlûüeñ.

4' 5e han publlcado Gn tfEt ocælülG on dFtinb Hta¡ estos docr¡mentos de tos instrumentos de ptancación c' lo Gaccta
Parlamentarla dËl Congr6o de la Ciudad de Mérico-

5' Estos insbumentos de ptaneación, según el artfuulo 15 de la conrdtuc¡ón de la Ciudad de Méx¡co, tendrán una vlgencia de20 y 15 añoc, una YtrÈ que * aprucben De ahf que la planeac¡én de la ciudad de Mérico es un æunto centnl para susustentabilldad y gestién de rtesgos, su ordenemtento y desarollo urbano, asl como di¡pOnibilidad , *"ro ãl agua. EstOrequlere un proceso dor¡de el Corqreso de la Cludad de Mérico esclcÍre a expertos y se abra a la participaclón, sobrê todo deãquêllâs P€rcrtæ que no han sido eechadas porque rc se omplió con la rcposicirin de te con¡ulta prlbllca, como la cx Jofe
de Gob¡etno prometió' Gabe sellalar que leç nt¡ew' docr¡mento¡ t¡enen muchas contradicdones jurídicas, fallas técnlcas y
omlslones ¡mporÞntei.

Es necesario abflr un proccso pûrth¡põtiw, pûa que 5e c(mozcan y dofilmenten estas op¡n¡ones prevlo al dictamen de las
comi$ones.

Por lo anterfor, le sol¡Clü¡mOS;

pnmero: Nos tnfofme peÍsonalmeme a h lectuna de e5þ escr¡,to.

segundo: [0s conteste pof escf¡to a esta fespeü¡osa sollcitud de convocar a un pârlamemo âb¡êrro y nos info,,,'e de tas fechas,
los honrios y las fotmas pafa inscr¡b¡rsÊ en 6t¡s ses¡onei 0e lguat forma, haga del conocimicnto de todos læ miembros de la
comisión elcontenldo de la presente.

Tercero: se consideren en el anålisis de las comkiones todos loc comentarios y obsen¡aclones envladq sobre estos temas alcongreso de l¡ ciudad de México tâñto â lâ mesa directir¡a como a ambas combrones, en t¿nto se ha cumptuo en tlempo y forma conlas normas apllcables' Ëstas obsemclons se sumarán â tas Òbgenr¿ciones. cornentarios v anSlk¡ß dêt proceco de parlamento abierto.

Cu¡rto: Se reseua¡den dabidameat¡ au*troc detoc Þccon¡le øn¡lderondo eta una soUclt¡¡d en la que ¡os dãtos alet soticltântê
no se harån públicos.

ÂTENIAMENTE

NOMBRE

flRMA

DATOS DE

l^¡rl,6rrrtn 0 /nsrn a &Ao e
4t7*tt-- d.¿¿ Ø-7ln
CO¡ffACfO (dirección y/o coneo electrffico y teléfono (opclonal))

'- :1.-l:l "'

¡liÈù:rGlB

u<harr'rø @ l, oJnarL Ca*rt-
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c¡udad de Méxtcoa ll delullo dez0¿3.
orp- vfc¡on ¡rueo ro¡o nouÁr
pRe$DEftfË 

DS Uoa¡slór or Dgs/Ànnou¡r G ril.Fn^EsfuusruñA uinoamONGRB¡O DE 1A oUDAD o€ ñ'Éü@

Los que suscriben' por nuÊttfo Pfop¡o dcfrûo y seltð¡ando como ffirmæión de conucu para ¡edblr ada clase denotíficaciones v doc'mcnros roú sct¡ðtafroú ar rlnar de 
" 
p**g ,o*tu*rm"nt" 

"rrù 
u"tø Gof,,pafsso,nos psra exponef:

cluc con fundamen¡o efr lo dlspu6to por el ar&rÛo E de lâ const¡h¡ción poftio de los Ëstadoc unidos Merkan6, â tr¡vés deeste oonducto sQonemos lc s[ulenEs trechoe yæticfunessorre us prææ¿e¡ nr"n Ge¡rcral de Dssafroüo (poc]y progfåmaGener¿l de ordenem¡ento Ten¡brid tpeol cnt'åJc oor le Jef¡ de Gobl.no o""¿" *"o"*r,- en ros s*u¡êntGs rérrü¡no€:

I . fl 6 de dlciembru de 2(D2 le J¡Ë da Gobl*¡o ct¡qd¡a scl"-¡àb. .*derproeram¡6encr:rdcô¡do¡mrcnrc,*Hrfiiîtrirrîrï.if 
ffi fi ffiîråi-åîffi f.iïivinculadæt'ntoønlactrbonãdncomoconetconr€nrdo{rerF6ttyfrerpcor. 

sinemba€ogtomE¡ædró-
2' El congreso de ta ch¡dad de Mérico æcibió el 7 d^elunio de parn de b J¡fanr¡ de Got*cm qr füo Gøar dc Þer.rærro y;j,:mrffi fr rffiJffiHr;ffi ä;;ffi ,.dæ.*,ccqæ;;;"Gbþer¿do,r,e

3' 
;,îL:iå"ffi*ü"j"ffi Dí'Ëctñ''â lo* t¡nó o r.' oom¡íones de e rr€carrro e rnû.aes¡uch¡ra urbana y de

4' se hen publlcado cn tr¡¡ ocaslcn€. gp¡r üsü¡rtes Èdrr g$c dot¡¡nentoe de los r¡rct umertG de planeacrón en ta 6acerãparlamentari¡ del Con€reso de la C¡uda¿ ¿e ¡f¿x¡o.

5' Estos ¡nstru'entos de planeación, ssg¡ln cl a*ícr¡lo lli de b c.onsrr¡r¡crûn de l".crygd d9 MrlxËo, tendrán üm vi$nda de2o y 1t .ñol' .,na r'€! qr: ee +ruabc* De ahl quc la pbneõcron o" ,a ãuctc de Mé¡fto es un asunto centnl pan su'{¡stcnt'btlidod Y tc¡tlÓn rle dqæ, su ordenamhnÞ y des¡no[o uroino,] *n ro disponlbllidad y acces' ar agua. Ect¡reguh.Íe un proæso dorÉe et Congreso de le G¡dad de üerr- é"r¿,Lï.ört* y ¡e uOo a la pertk¡Þcifi, sobre ùodo deaquellas pefsonæ quc no han sido esodradas porqræno sc ormpRi con la reposidón de le o¡o¡tte prlbltca. corno t¿ oxJef¿
::ff"HHê6ó' 

CabGsctularquchsnuercoo"rr*rrnt"nm-rnJäasoontra¿¡¡ctoossnfdicas,fellæùroiæy

Eg ncceca¡io abrir u¡
comisbne¡. 

¡ pro€G'o part¡dpa$w' 0ånì gue se oonorcan y doq¡menten c.tar opinronæ previc or drcomcn ds ras

Por lo anterior, le soücltamos:

Prlmero: Nos intorme pasonarmenÞ a tð recù,rá de est€escr¡to.

ATÊNTAMENTE

segundo: Nos conteste por escrito e este r6Beù¡oúe sol¡citud do cowocer ¡ un ped¡mento abãrrto y noc raformc dc b¡ fcdu¡,
5*îiîJ"'åHî"îî.ffiï""t't""*'aã-De¡6uatñorm¡,hasaJJù-,-,"deùodo¡rormrembrcsrrera

'êrccro: 
se cons¡deran en el ¡nátlds de les oombignc¡ todoo to¡ cgmenÞrbs y obgeñrädones envri¡dos sobre 

",tos 
temas ðlcon8raso de l¡ ç¡udad de Mådco, tanto a la mc¡a directln cdno a amb¿s @írkio¡res, en úÐnto ce ha omplido en üempo y forma conl6s norm's õpr¡c'Dþa Esb üef'acbftes se su¡¡r¡n iias orsenaaonn , --"r*".L v anárrsts dcr poæso dê psrramento abrerto.

"o 
r.;:"ffiä¡estuarden 

debldimcotc nuqttr(xt dabr person¡þs coæ¡dêËndô este u¡¡a solidtrd en ra que ros datos del solicitante

l-
NoMBRE leOtw /orræ 3*r;44

IHnua-t--<rff ¡,. .- t:d:¡uitu

Ij

I

DATOS Dg CoñrÂcTo (¿¡cetón y/o 6r.0 etectróñ¡co y ùcrãrono {opcùonalf)
1çpJot¿daatoo I gruil ¿ê,vr

-r2:€t---
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Ciudad de México a 7 de septiembre de 2023.
DlP. VÍCTOR I|UGO ro30 Roa[Ái¡
PRESIDEiTTE DE IÂCOMISIóN DE DSSARROIIO E |iIFßAESTRUCTURA URBANA
CONGRBO DE TA (IUDAD D€ MÉxlCO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacÌo para recibir roda clase
de notificaciones y documentos los señalados at ffnal de la prcsênte, respetuosâmente ante usted comparecemos para
exponer:

Que con fundamento en lo d¡spuesto por el anÍculo E de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos,
a través de este conducto otponemos los s¡Eu¡entes hechos y peticiones sobre los proyectos del plan General de
Desarrollo {PDGf y Prqrama General de Ordenam¡ento Tenitorial (PGOT) entregados por le Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

l. El 6 de díciembre de 2022 la Jefa de Gobierno claudia Sche¡nbaum, expresó que se haría una reposÍción de la
consulta públ¡ca del Programa General de Ordenamiento Territor¡al, debido a todas las denunc¡as presentadas
por las irregulafidadCI vinculadas tanto con la elabonción como con el contenido del pGD y del pcor. sin
embargo, esto no sucedió-

2. El contreso cle la ciudad de México recib¡ó;l 7 de jun¡o de parte de ¡¿ Jefatura de 6obierno el plan General de
Desarrollo y el Prognma General de Ordenamiento Teritoriel para su revisión y discusión, documentos que
no fueron elaborados de formâ pert¡c¡pât¡vâ como to dicta la le¿ ni consuÌtados.

3' Después de un mes, el 5 de julio la Mesa D¡reclva los tunó a las comisiones de e Desarrollo e lnfraestructura
Urbana y de planeadón para su anállsis y d¡ctämen.

4. Se han publ¡cado en tres orãs¡ones oon distir¡tas fiechac estos documentos de los instrumentos de planeación
en la Gaceta Parlamentaria del Congrerc de la Gudad de México.

5. Estos ¡nstrumentos de planeación, según el artfculo L5 de la constitución de la ciudad de México, tendrán una
úsnc¡a de 20 y 15 años, una u€:z que se apn¡eben- De ahí que la planeación de la Gudad de México es un
asunto central Parâ su sustêntab¡l¡dãd y gestión de riesgos, su ordenamlento y desðrrollo urþano, asf como
disponibilidad y acceso al 3Bua. Esto requ¡ere un proceso donde el Con8reso de la C¡udad de México escuche a
expeftos y se abra a la part¡c¡pación, sobre todo de aquellas personas que no hân sido esctrchadas porgue no
se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefã de Gobiemo prometió- cabe señalar que
los nuevos dotumentos tienen muchas contradicciones jurídicas, faltas técnicas y omis6nes ¡mportantes.

Es necesario abrir un proceso participativo, para gue se conozcan y documenten estås op¡niones previo al
dictarnen de las com¡siones.

Por lo anter¡or, lesol¡c¡tamos:

Primero: Nos informe personalmente a l¿ lectur¿ de este escrito-
Segundo; N6 conteste por escrito a esta respetuose solicitud de convocar a un parlamento abierto y nos informe

de las fechas, los horarios y las formas para inscribirse en estas sesiones. De þal forma, haga del conoc¡mienta de
todos los miembros de la comisión el conten¡do de la preserrte.

Tercero: 5e ænslderen en el anállsls de las com¡slones todos los comentarios y observaciones env¡ados sobre estostemas al @ngreso de la c¡udad de Méxicq tanto a la mesa directiva comoa ambas comision"t, 
"i 

t"niå se ha cumplido
en t¡empo y fioûna con las noffnas apli,cables. Estas observaciones se sumarán a las observaciones, comentarios y
análisls del pftrceso de parlamento abierto-

Cuarto: Se resguarden debidamente nuestros datos personates considerando esta una solicitud en la gue los datosdel solicitante no se harán prlblicos.

ATENTAMENTE

A¡berto pérez Cano
vec¡no Polanco - Reforma

alpeca201.3@phoo.com.mr
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Ciudad de México a 11 de septiembre de2A2B
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Dip. Víotor Hugo Lobo Román
Pngsidente de la Gomisión de Desarrollo e lnfiaestructura urbana
CONGRESO DE tA CIUDAI' DE UÉxlCO

[a que suscribe, por mt prop¡o derecho yseñalando como información de contato
recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,
respetuosamede aßte ustecl comparezco para exponer

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la constituoión política de
los Estados Unidos Mexicanos, a través de este oonducto c)tpongo los siguientes hechos
y peticiones sobre los proyectos del Plan Generalde Deearro¡lo (pGD)v pÃgr.ama Generalde Ordenamiento Tenitorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

l' El 6 de diciembre do2o22la Jefa de Goþlemo Ctauclia Scfieinbaum, expresó que
se haría una reposición de la consulta pública del programa General de
ordenamiento Territorlat, debido a todas tas ctenunc¡€¡s presentadas por las
¡negularidades vinculadas tanto con la elaboración como con el contenido del pGD
y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2' El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de ta Jefatura de
Gobiemo el plan General de Dæarrolb v el prrograma General de
ortlenamþnto Teritorial para su revisión y discusión, docuñlento" qr" no fueron
elaborados de forma participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3' Después de un mes, el 5 cle lulio la Mæa Directiva lûs tumó a las Comisiones deDesarrollo e lnfraestrücù¡ra Urbana y de Pü¡neaci&r para su anál¡s¡s y
d¡ctamen.

4' Se han publioado gn trcs ocacionos con dküntas fechas estos documentos de
los instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la
Ciudad de México.

5' Estos instrumentos de planeación, según el artfculo lo de la Gonstitución de la
ciudacl de México, bndrán una vigencia de ã) y 15 añoq una vez que seaprueben. De ahíque la planeación de ¡a C¡udad de México es un asunto central
para su sustentab¡lidad y gestión de riesgos, su ordenamiento y desanollo urbano,
así como disponibllldad y acceso al agua. Esto requiere un proceso donde el
Congreso de la Ciudad de México ."euche a expertos y se abm a ta partlcipaclón,
sobre todo de aguetlas persionas que no han slclo escuchadas óorqu" no se
cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno
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Ciudad de México a 11 de septiembre de 2023.

Drp. vfcfoR HuGo roBo RôMÁil
PRESIDEI¡TE DE LÂCOMßÉil DÊ DESARROTTO E INFRÀESTRUCIUNA URBANA

CONGRESO DE I,A CIUDAD DÊ MåflCO

Los que suscr¡ben, por nuestro proplo derecho y senalando como ¡nformaclón de contacto para rec¡bfr toda clase de

notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamentê ante Usted compârecemos para exponer:

Que con fundamento en lo d¡spuesto por el anfculo I de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, a través de

este conducto exponemos los sigu¡entes hechos y pet¡ciones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (PDG) y Pro8rama

General de Ordenamíento Ter¡tor¡al (PGOT) entregados oor la Jefe de Gobierno Claudía Sheinbaum en los s¡gu¡entes términos:

El 6 de díciembre de 2O22 la Jefa de Goblerno Claudía scheinbaum, expresó gue se harla una reposición de la consulta públ¡ca

del Progràmâ General de Ordenam¡ento Terrltorlal, deb¡do a þdas las denuncías presentadas por las irregularidädes

vinculadas tanto con la elaboraclón como con el conten¡do del PGD y del FGOT, Sin embargo, esto no sucedió,

2. El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobierno el Plan General de Desarrollo y

el Programa Genera¡ de Ordenam¡ento Terñtor¡al para su revisión y discusión, documentos que no fueron elaborados de
forma pãrt¡cipat¡va como lo d¡cta la ley, n¡ consultedos.

3. Después de un me5, el 5 de julio la Mesa D¡rectiva los turnó a las Comlrlones de e ftesarrotlo e Infraestrüctura Urbana y de
Planeaclón pâfa su an¡¡l¡s¡s y d¡ctamen.

4, 5e han publicado en tres ocasbnes con d¡stintas ftchas estos documentos de los instrumentos de planeación en la Gaceta

Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos instrumentos de planeación, se6ún el artículo 15 de la Consthución de la Ciudad de México, tendrán una vlgencia de
zO y 15 años, una vez que re aprueben. De ahf que la planeaclén de la C¡udad de Méxlco es un asunto central para su

sustentab¡lldad y gestión de riesgos, su ordenamiento y desârrollo urbano, así como d¡spon¡b¡lidad y acceso al agua. Esto

requiere un proceso donde el Congreso de la Cíudad de Méxtco escuche a expertos y se abra a la participación, sobre todo de
aquellas personas que no hãn sldo escuchadas porque no se cumpl¡ó coñ la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa

de Gobiemo prómet¡ó. Cabe señalar que los nuevo¡ documentos tienen muchas contradicc¡ones jurídicas, fallas técnicas y

omis¡ones ¡ mportantes.

Es necesario abrir un proceso partíc¡pet¡vo, para que se conozcan y documenten est¿ts opiniones previo al dictamen de las

c0mis¡ones.

Por lo anterior, le solic¡tamos:

Prlmero: Nos informe personelmente ã la lectura de êste êscr¡to.

Segundo: Nos conteste por escrito e estã respetuose solicitud de convocar a un Parlamanto abierto y nos lnforme de las fechas,
los horarios y las formas para inscribirse en estas sesiones. De igual forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la
comísión el contenido de la presente.

lercero: Se consideren en el análisís de las comisiones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al

Congreso de la Ciudad de Méx¡co, tanto a la mesa dlrectiva como a ambas comlslones, en tanto se ha cumplido en tiempo y forma con
la5 normas aplicables. Estas observaciones se sumarãn a las observaciones, comentar¡os y anállsls del proceso de parlamento abierto.

cuerto: Se resguarden deb¡damente nuestros datos personeles cons¡derando esta uña sol¡citud en la que los datos dêl solícitante
no se harán prlblicos.

ATENTAMENTE

NOMBRE: Lizbeth llover¡
,.:. I
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Ciudad de México a 11 de septiembre de 2023

DlP. VICTOR HUGO IOEO ROMAN
PRESIDEÌ{ru DE [A COMFÚIT DE DESARROTI.O E II|FRAESTRUCÍURA URBAi¡^À
CONGRESO DE TA CIUDAD DE Mð(rcO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como información de contacto para rec¡blr toda clase de
not¡f¡caciones y documentos los señalâdos al fínal de la presente, respetuosamente ante usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos, a través de
este conducto exponemos los s¡8uientes hechos y pet¡c¡ones sobre los proyectos del Plan General de Desarrollo (pDG) y programa
General de Ordenamiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

I - El 6 de diciembre dê 2022 la Jêfã de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se hàrfa una reposicíón de la consulta públlca
del Programa General de Ordenamiento Terrltor¡al, debido a todas las denunclas presentadas por las ¡rregularldades
vínculadas tanto con la elaboración como con el contenido del pGD y del pGoT. sin embargo, esto no suced¡ó.

2. El congreso de la ciudad de México rec¡b¡ó el 7 de junio de parte de la Jefatura de Gobierno el plan GenÊnl de Desarrollo y
el protrama Genenl de Ordenamlento T€ritorlal para su revis¡ón y discusión, documentos que no fueron eleborados de
forma participativa como lo dicta la ley, ni consultados_

3. Después de un mes, el 5 de julio la Mesa D¡rect¡va los turnó a las com¡slones de è Desarrollo ê lnfraestrudura urbana y de
Planeâclón para su anál¡s¡s y dlctamen.

4. Se han publicado en t¡es ocasiones con distintas fechas estos documentos de los iñstrumentos de planeación en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos ¡nstrumentos de planeacíón, según el ¡rtículo 15 de la Constitución de la Ciudad de Méxlco, tendrán una vlgencla de
20 y 15 años, una vez que se aprucben. De ahí que la planeación de la Ciudad de México es un asunto centrat para su
sustentabilidqd Y testión de rÎesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, asf como d¡sponibil¡dad y acceso al agua, Esto
requiere un proceso donde el con8reso de la c¡udad de Méxlco escuche a expertos y se abra a la partic¡pación, sobre todo de
aquellas personas gue no han s¡do escuchadas porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa
de Gobierno prometió. cabe señalar que los nuevos documentos t¡enen muchas contradicciones jurídicas, fallas técnicas y
omis¡ones ¡mportantes,

Es necesario aþrir un proceso pafticipatívo, para que se conozcen v documenten estes opiniones previo al dictamen de las
comis¡ones.

Por lo anterior, le solicitamos:

Prlmeror Nos informe personalmente a la lectura de este escrito.

Segundo: Nos conteste por escrito a esta respetuosa solicitud de convocar a un parlamento âbierto y nos informe de lâs fechâs,
los horarios y las formas para inscribirse en estes sesiones. De igual forma. haga del conocímiento de todos los miembros de la
comisión el contenido de lã presente.

Te¡cero: Se consideren en el análísis de las comisiones todos los comentarios y observaciones enviados sobre estos temas al
Congreso de la Ciudad de México, tanto a la mesa dlrectiva como a ambas comisiones, en tanto se ha cumplido en t¡empo y forma con
las normas aplicables. Estas observaciones se sumarán a las observactones, comentarlos y anállsis del proceso de parlamento abierto,

cuârto: se resSuardeñ debldamente nuestros datoi persnales considerando e5ta una sollcltud en la que los cra¡os del solicltante
no se harán públlcos,

ATENTAMENTE

¡ . .-l-l
NOMBRE: José Luis Cardona López

FIRMA

i

DATOS DE Homero 513 int 101, entre Emerson y Lamartlne
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Cludad de Méxlco a 11 de jullo de 2023.

DlP. vfctoR r{uco ro8o noñtÁil
PßESIDÉNTE ÞE I.A GIOfuFTóil DE DESANROLIO E I'ITßAESTNUCTUßA UßTA]|A
EONGRÉsO DE I.ACIUDAD DE MÉ'(ICO

Los que suscriben, por nuestro ptoplo derecfio y señalendo como lnfonnaclón de contecto pere recibir toda clese de
hot¡ficaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted comparecemos parâ exponer:

Que con fundamento en lo d¡spuesto por el artfculo I de la Const¡tuclón Polltloð de los Estados Unídos Mex¡canos, a ttavés de

este conducto exponemos los siguienter hechos y peticioncs sobre bs proyectos del Plan Gcne¡al de Desarrollo (PDG) y Prctrama
General de Ordenamiento Tenitorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gob¡erno Claudia Shelnbaum en los siguientes términosi

1 . H 6 de dlciembre de 2}22la Jefa de Gobierno Cleudla Schelnbaum, expresó que se harla una reposlclón de la consulta

oública del Programa Genenl de Ordenamþnto Te¡rftorbf debido ã todas l¡s denunclx presêntãdas por las irregularidedes
vinculãdâs tânto con la elaboración comô con el contenido del PGD y del ÞGOT. Sin embargo, esto no cucedió.

2. El Congreso dc la 6udod dc Méxlco rcclbló el ? de runto de parte de là Jefåturð dc Goblerno el Pbn Gcrcnl dc Dcrerrollo y
cl Prolrrm. €cñcril dc (,fdcnðmlcn¡o Tcrrl¡orl¿l parô su revlslón y dlscustôn, documentor que no fueron elaborados de
forma partlc¡patlva como lo dlcta ta ley, nl consultados.

3. Después de un mes, et 5 de Jullo la Mesa D¡recth¡å 1o3 tunó ã las Gomlslo¡e¡ de e De¡arrollo e lnlraestructurâ Urbana y de
Planeación para su anállsls y dictamen.

4, 5e han publlcado en trcJ ocarlones con d¡¡tlnûar fecùæ estos docurmntos de los instrumentos de planeaclón en la Gaceta
Parlamentaria del Comreso de la Ciudad de Méx'¡co.

5- Estos in¡trumentos de pleneación, ægún cl artículo 13 de la Gonstltución de la Cludad de MéxÈo, tcndrón una vþnclo de
20 y 13 rños, unr yêt quc sc apruebcn. De ahf quc la planeación de la Ciudad de Mdxlco es un ãsunto central para su

sustcntabllldad y ge$lón dc ricsgos, su o¡denamlento y desarrollo urbano, asf como dlsponlbllldad y açc€so al agua. Esto

requ¡ere un proceso donde el Congreso de la Cludad de Mé¡lco €scuche a expertos y se abra a ta partlclpaclón, sobre todo
de aquellas personas que no han ldo escuchadas porque no re cumpllô con la reposlclón de la consul¡a públlca, como la ex
Jefa de Goblerno promet¡ó, Cabe señalar gue los nu€yot documentoû t¡enen muchas contf¡rd¡cc¡ones Jurfdlcas, fallas
técnicas y om¡slones imponantes,

Es necesarlo abrlr un proceso paft¡clpadvo, paf¡r que 5e c{nìoz(i¡n y documemen estas op¡n¡ones prevlo ôl dlctamen de lâs
comfslones.

Por lo ânterlor, le sollc¡tamosl

Prlmero: Nos lnfofme personalmente a la lec¡ura de esþ escrlto.

9e6undo: Nos contestc por e¡crito ¡ e¡ta respetuosa rollcltud de convocar a un P¡rlamento ablerto y nos lnformc de las fechas,
los horarlos y las formas para lnscrlblrsè en estaE se'¡ones, Þe ltual forma, hâga del conoclmlento de todos los mlembros de la
comlslón el conten¡do de la pnrsente,

Terccro: Së conslderen en el anál¡sb de las comls¡ónçs todos los comentaflos y obsefvâclones envlados sobÍe estos temaS al
con8reso de la çludad de Méxlco, tanto a lð mesa dlrectlva como a ambas comlsiones, en lanto sè ha cumplldo en flempo y forma con
las normäs aplicabl€s. Estas observaclones ie sumarán â las observaclones, comentar¡os y análisis del proceso de parlamento âbierto.

Cuarto: Se resguarden deb¡damente nuestros datos personales cons¡derando esta unâ sollc¡tld en la que los dðtos del sol¡cltante
no se harán públ¡cos.

ATENTAMENTE

NOMBRE

DATOS DE (dlrerc¡ón y/o correo electfónlco y telétono lopctonal)l
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Ciudad de México a I de septiembre de 2O23.

OIP. vícToR HUGo LoBo RoMÁN
PRCSIDEÌI¡TE DE I.A COMIS¡IóN DE DESARROLLO E IilFRAÊSTRUGTURA URBANA
CONGRESO DE I.A CIUDAD DE MÉXrcO

Los que suscr¡ben, por nuestro prop¡o derecüo V señalando como informac¡ón de contacto para recibir toda clase de
notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos, a través de
este conducto exponemos los s¡guientes hechos y peticiones sobre los proyectos del Plan Genenl de ûesarrollo {pD6} y programa

General de Ordenamiento Territorial (PGOT) entregados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los siguientes ttirminos:

I . El 6 de diciembre de 2O22 la Jefa de Gobierno Claudaa schehbaum, expresó que se harla una reposición de la consulta públ¡ca
del Pro6rama €eneral de Ordenamlento Terr¡torlal, deb¡do a todas las denüncias presentadas por las irregularidades
vinculadas tanto con la elaboración como con el contenido del PGD y del PGOT. 5¡n embargo, esto no sucedió.

2, El Congreso de la Ciudad de México recibié el 7 de junio de parte de la Jelatura de Gobierno el Plân 6eñ€råt de Desanôilo v
el Programa General de demmiento Territorlal per¿ su rev¡sión y discusién, documentos que no fueron el¡borados de
forma participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de jul¡o la Mesa Ð¡rect¡va los lunó e las c,omls¡ones de e gesarfollo e lnffaestrucù¡ra Urbanã y de
Pläneaclón påra su análls¡s y d¡ctamen.

4. 5e han publicado en tres oc¡tsbn€s con d¡stintes ftchas estos documentos de los instrumentos de Þlaneación en la Gaceta
Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México.

5. Estos instrumentos de planeación, setún el aftlculo 15 de la Const¡tuc¡ón de la Ciudad de Méxlco, tendrán una vlgenc¡a de
zo y 15 años, una tÍez que se ðprueben. De ahl que la planeaclón de la C¡udad de Méxlco es un asunto central para su
sustentab¡lidad y gestión de r¡esgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponibilidad y acceso al agua, Esto
requ¡ere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y se abra a la partic¡pación, sobre todo de
aquellas personas que no han sido escuchadas porque no se cumplió con la reposíción de la consulta pública, como la ex Jefa
de Gobierno promet¡ó. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contr¿d¡cciones jurídica5 fallas técnicas y
om¡siones imporlantes.

Es necesario abrir un proceso part¡cipetivo, perã que se conôzcan y documenten estâs op¡niones previo al dictamen de las
com¡s¡onês.

Por lo anterior, le solicitamos:

Primero: Nos informe personelmente e la lectura de este escrito.

Segundo: Nos contêste por escf¡to ã este rêspêtuosã solicitud de convocâr a un Parlamento abierto y nos informe de las fechas,
los horarios y la5 formas para inscribirse en estas sesiones, De igual forma, haga del conocimiento de todos los miembros de la
comisión el contenido de la presente.

Tercerc: Se consideren en el análisis de las camls¡ones todos los comenbrios y observac¡ones enviados sobre estos temas al
congreso de la Ciudad de México, tanto a la mesa d¡rectiva como a ambas comis¡ones, en tanto se ha ct¡mplido en gempo y formã con
las normas aplicables. Estas observaciones se sumarán a las observaciones, comentarios y anál¡s¡s del proceso de parlameoto ab¡erto.

Cuarto: Se resguarden deb¡damente nuestros datos personeles considerando esta unã sol¡c¡tud en la que los datos del solic¡tante
no se harán públicos.

ATENTAMENTE

NOMBRE LETrcß RODRÍGUEZ CAMARENA

FIRMA

DATOS DE CONTACIO Ave. Homero 513-1O1

Col. Chapultepec Morales CP 11560 Alcaldía Miguel Hidalgo CDMX
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Cíudad de

DIP. VÍCTOR HuGo LoBo RoMÁN
coMrsróN pr ptn¡veeclór
CONGRESO DE [A CIUDAD DE MÉXrcO

. La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como información de contacto para
recibir toda clase de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente,
respetuosamente ante usted comparezco para exponerl

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de este conducto expongo los sigu¡entes hechos y petic¡ones sobre los
proyectos del Plan General de Desarollo (PDG) y Þrograma General de Ordenamiento Territorial
(PGOTI entregados por la entonces Jefa de Gobierno claud¡a Sheinbaum, en los siguientes
términos:

L. El 6 de diciembre de2A22la Jefa de Gobierno Claudia Scheinbaum, expresó que se haría
una reposición de la consulta pública del Programa General de Ordenamiento Terrítorial,
debido a todas las denuncias presentadas por las irregularidades vinculadas tanto con la
elaboración como con el conten¡do del PGD y del PGOT. Sin embargo, esto no sucedió.

2, El Congreso de la Ciudad de México recibió el 7 de junio de 2023 de parte de la jefatura de
Gobierno el Plan General de Desarrollo y el Pro6rama General de Ordenamiento
Terr¡toríal para su revis¡ón y discusión, documentos que no fueron elaborados de forma
participativa como lo dicta la ley, ni consultados.

3. Después de un mes, el 5 de julio de 2A23 b Mesa Directiva los turnó a las Comisiones de
Desarrollo e lnfraestructura Urbana y de Planeación para su análisis y dictamen.

4- Se han publicado en tres ocasiones con distintas fechas estos documentos de los
instrumentos de planeación en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de
México.

5' Estos instrumentos de planeación, según el artículo 15 de la Constituc¡ón de la Ciudad de
México, tendrán una vigencia de 20 y 15 años, una vez que se aprueben. De ahí que la
planeación de la Ciudad de México es un asunto central para su sustentabilidad y gestión
de riesgos, su ordenamiento y desarrollo urbano, así como disponÍbilidad y acceso al agua.
Esto requiere un proceso donde el Congreso de la Ciudad de México escuche a expertos y
se abra a la participac¡ón, sobre todo de aquellas personas que no han sido escuchadas
porque no se cumplió con la reposición de la consulta pública, como la ex Jefa de Gobierno
prometió. Cabe señalar que los nuevos documentos tienen muchas contrad¡cc¡ones
jurídicas, fallas técnicas y omisiones ¡mportantes.
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[il que suscribc, por mi propio cJerecho y scñalando como cjornicilio para rccibir tod¿ clase rjc
notificaciont s y documt'tttos el seitalado ¿l final rJe la pn:serìt(.ì. (ìsfx:tsosanlp*t{r ¿¡ntc Ljst*d
(,:offìp¿rr(ì/(:o pi¡r¿r cxpofr(!f i

(lu<l (:(ln ftJrtd.!rl¡(lrlt(-¡ ttrl ltt tlisput:sto fxx t:l ¿rlír'r¡kl fJ ric l¿ (.()ns!¡tt¡crr)rr l,r¡lít;t.¿ ric kls
lstados (Jnldr¡s Mt:xit:¡nrls, .¡ tl.¡vt!s tJe i:slr. t:t¡rttJut:lrt v(:ftf',o (ì fr()tì(¡r (¡n (.r¡¡rt¡r.Íl;r(,rrlri dtll
Congrcso <Jc la ( iudarJ tJc Mt:xit.ti l¡s obsr:rvacr{)r¡(}s d li)s proyr.,(.tr)s rlt:l t,l¡¡¡; (ri]rì(,rJl {j(,
l)os¡rrollt¡ y l)rt4¡ratrur (r(ìfioritl <lr'OrrJr:n¿r¡rr¡lrlrl lr.r¡¡lon.ll clr!rt1¡;rrl9r ¡;6r l;¡.ir,!¡ rlr.{ir¡ilr.rrlr:
Claudia Shcinbaunr rtn l<ts sr¡1urr:r¡lcs ltirnrrruls:

ii ln t:l C;tpílult¡ ll l)tt la l)tltrtor.lacia l)irt:cta, l)artrr.ipalrv;r y l{c¡lrtlsr:¡t;rtrv..¡ Ârli<:t¡l<l 7rr
Ita{r:itirt 4 tJrl l;¡ (,'()nstttu(:ton cie l¡ Crutl¿tJ rkl Mr:x¡nl, :,t. ir¡rJic¡¡ r¡rrr: "las y l¡.¡:,

t:iudad¿nt)s lrr:lt{'rl tjt'tt-'(:}tt¡ ;r profx)n(ìr rrrrt<lrl¡(;rr.io¡rr.:, .l l.¡s irrrr.i.¡l¡v,ls tr,¡r,lsl;rtrv;r,,
(ìU(ì St'pl(ìS(ìrìt(.r¡.rl (.ilrr¡3l('Srt dC l¡ (_iutl¡tl tft: Mtixrto ll¡rrlr|(ld() p.¡rr, rrr(_tt)rr la\
frfopu(Ìsl¡5 rt¡r st:r¿i trì{.rr)r ¡ flr0¡ fli¿S h;it¡rlt,S.! p.!rlir rk. lA putllrr:;rr.uir¡ q,¡¡ l¿t (r.l(:(.1¿i

l);¡ri¡¡t¡tt:nl..tli.¡. ItxJ¿s las oprrtiones rlt:br:r.ilt scr lrln¡¡d¡s o¡ì (.uçtrl.¡"-

" 
A5í nttsrrttl, t:ll t-'l Artículo 29, Apartado A, numeral 4, sr,' cstäbl(x:c c¡ue "l i (¡ngrestr
de la Ciud¿cj dt: Mcixitrr se re¡¡irá ¡xlr los pnnci¡.rios tJt: parlanu:nto.lt¡r(lrlo. l;Js
diputaclas y drpulatitls t:slat¡ltlct:rán mr:eanisnrr:rs tic ¡r¡rJrr:nt:i¡ y rlrrriit:rtrrr tlt, cuur¡r.ls
(ìtJ(: [r,ar¡rnl¡(:(rrì slr IcslX)rrs¿bilr¡lad f relrtr, ¡l ¡tl(lr:lr¡riltlo,.

It:y Or¡¡.tfiit..t tlt'l (rxr¡1rt:st¡, Artít:uk.¡ l, r:i¡.¡rtt¡ ¡Érraio. "i I(.orr¡3rr.su rj. l.¡ i.rurt;ltt rJr.
M(ìxrt:<¡.r(:luilr.t (.(Jrtl(,rr¡r('.1 klr prrrtt.r¡ti{r-., (J{, fl.ìrf.¡rìtorrlri.rlri.rl(/, ícflr./.r l(,fi.rlr(j.t(J.
lranspart:nt:i¿, lltáxint¿ putrlicitlacl, ¡()r¡drt-rrin {jri r r¡rlrrl¿s. ¡rrrilpsion,rir:;rrrq, rrtter(i,;
s<¡r;ial, sut¡sirli;rricd¡cl, prrlxrnrid;xf ¡3trtrcrrranrr:rrlal v r:l rlt.rccl¡o ¿ l,r btron,l
adnrtnistrat:¡rilr tjc c¡r¿it:t(lr reccpuvo, r:f i<-a¿ y c{ii:rt'r'.tr:, tlt. t.t¡rr{t}r;lrrtJ.ltJ r.çrr lg
cstatrlct:itJt¡ t'rr l¡ (-t¡rtslrlr¡cicin l)olítica tlt' l¿ (.iudatl tJr, Mt.x¡r-r¡ y los Orrft.n.rr.rrt,ntos ri¡,
l¿ nt¿lerr¿r".

Altir-t¡lr¡ 4. "l).lr,r lOs ('l('r:trr., dc l.l ¡lrr.scntt: it,y:it r,rrt{,rrrl('r.i ¡rrrr
lll. l)¿rl¿rrrunt0 Atlt:ltt¡. Strrr l¿s nof tr¡¿s y nl(:cJrt¡5tn()t (t.it.rbl(.(:r(Jus Irdr.t ,¡5(:p)(Jr(Jr y
prorlìov(lr ttl dert:t:hr¡ ¿ la irrf tltrnat:ión dc k¡s ciud¿tJarros; la participat;irrn t:irr<ladana y
la rt:ltti¡<:it¡rt ttc cuttnlas; la rJifusión rit: la inlorlnación parlarncnt¿¡ri.¡, dc r¡¡ncra
proar:tiva, con l¿¡ rrtayor cantidad dc inforrrrat:ión rt:lt:vðrrtc ¡rara las f.,(,rson¿s,
utili¿¿ndo forrn¿tt¡s sttncillos, rncc<rn¡srn()s tftr brisc¡ut:rl;r r,inrpk:r; y tra¡st'.; t¡r..<j¡lql t:rr
línea (-olì.lt:lu¿li¿¿lr.rtlrr periódica, inr:luyrlrrrlu l¿ rniornr.rr:rrir¡ f)rc\ril)¡o:it,rl y
acJnr¡rttslt,lllvlls; irlltlrnrat:itin cJct¿llad;¡ st¡l¡rr: los rr:¡rrt:st.nlJni{js 1lo¡lul.rrçs y iss
stlrvicJtlrt's púbhcrls t¡ut'ltl rnt(Ìfì,r¿¡n, ir¡t:hlr<l;rs la ¡lt:r:l;rrat:¡tirr lr.Lrirnçrrr.rl y,tl rt.firstrrr
¡Jt'lnt(lrcs(]5 llc ltls t{t¡trttserttðfìtcs; lr¡fr¡r¡n.¡crt¡n l¡rstt)nt.¡; (lu('pr(::;¡¡td la
l¡tlr)tttl;¡t'tt)r¡ (1rrì (:;rl¿l(:l(:rístrt.¡¡ dc tJ;rlos.¡brcrrt)s. (ls(Iirl.¡t! (lrri: l¿s ¡nst¿l.tr.¡¡xrps, l.¡s
s(.rsl()fr(l:; y rcr.rfìrofr(ì5 sc;¡n ;¡cct:sil¡1t"5 y .¡þ¡1r¡r.ls .il ptitllrr:o; rc¡1irl;irr. irr{ir,¡¡.¡r, u
lr¿¡ns[)i¡r(:rl[.ln l;ls ¿¡t.t:irllltts ckt r:at¡iltlct¡. {:r,('r¡l;ìn {.on nì(,t.arìrJtnr(i:i [),¡r.¡ (,vrl,ìr
(:(¡nllict<:s tlt'tnti:tr:st's y;tse8,trfäfr l¡ crlr¡tJr,r,l..l ril:r.¡ rtr,!(r.; fi,l)ri,5(,jrt.tftl(,,;. y
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DIP. FAUSTO IIANUEL ZATORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE I.A IIESA DIRECNVA
concREso DE LA cluoAo or nËxco

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como domicilios para recibir toda clase
de notificaciones y documentos los señalados al final de la presente, respetuosamente ante Usted
comparecemos pafìa exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de este conducto venimos a poner en conocimiento del Congreso de la
Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desanollo y Programa
General de Ordenamiento Tenitorial entregados por la Jefa de Gobiemo Claudia Sheinbaum en los
siguientes términos:

1) En el CapÍtulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la ConstituciÕn de la Ciudad de téxico, se indica que "Las y los ciudadanos
tienen derecho a pntponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se presenten al
Congreso de la Ciudad de Méxiæ. El período para recibir las propuestas no será menor a
diez dfas hábiles a partir de la publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las opiniones
deberán sertomadas en cueñta".

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral4, se establece que "ElCongreso de la
Ciudad de Méxiæ se regirá por los principios de parlamento abierto. Las diputadas y
diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen
su responsabilidad ftente al electorado'.

Ley Orgánica del Congrcso, Artículo 1, cuarto pánafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conbrme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
hansparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés social,
subsidiariedad, proximidad gubemamental y el derecho a la buena administración de
carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad oon lo establecido en la Gonstitución
Política de la Ciudad de México y los ordenamientos de la materia".

Artículo 4."Para los efectos de la presente ley se entenderá pon
Lll. Parlamento Abierto" Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecfto a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana y la
rendición de cuentas; la difuskln de la información parlamentiaria, de manera proactiva, con
la mayor cantidad de información relevante para las personas, utilizandò formatos sencillos,
mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en línea con actualización periódica,
incluyendo la información presupuestal y adminishativas; informaciÕn detallada sobre los
representantes popularæ y los servidores públiæs que lo integran, inc{uidas la declaración
patrimonial y el regisúo de intereses de los representantes; lnfurmación histórica; que
presenta la información con característica de datos abiertos, aseguran que las
instalaciones, las sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan,
ordenan y ffansparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mêcanismos para evitar
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Ciudad de Mråxicq 20 de junio de ZAZ3.

DIP. FAUSTO MATIUEL ZATIIORATIO ESPAR:ZA
PRESIDEilTE DÊ LA MESA DIRECTN'A
CONGRESO DE LA CIUDAD DE ilÉxICO

\-.

El que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda
clase de notificaclbnes y documentos el señalado al final de la presente iop"tuosamente
anb Usted comparezco paË elçoner:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución política de læ
Estados Unidos Mexiænos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de Mtixico las observaclbnes a los proyectos del plan General de
Desanollo y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por ta Jefr de
Gobiemo Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

1) Enel Capítulo tr De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo
25 fracción 4 de la constiurción de la c¡udad de HrÉxicó, se ¡nà¡ca que'.Lasy los ciudadanos tienen derecho a proponer modifiøciones a las iniciativas
legislativas que se presenten al Congresô de h Ciudad de México. El período
pan recifir las propuesüs no sená menor a diez días hábiles a partir de la
publicación en la GaceÛa Parlamentaria. Todas las opiniones-deberán ser
tomadas en cuenta".

Así mismq en el Artículo 29, Apartado An numeral 4, se stablece que ..El
congreso de la ciudad de México se regini por los principios Jã partamento
abierto. Las diputadas y diputadæ establecerán mecan¡sm* ¿" audiencia y
rendición de cuentas que garanücen su responsabilidad frente alelectorado,,.
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ley orgán¡ca dcN congreso, Artículo l, cuarto pårrafu: *El congreso de la
Ciudad de México acü¡ará conforme a los princijios de parlamento abierto,
certeza, legalidad, tgnsparencia, máxima ¡il¡t¡ci¿ad, rend¡c¡ón ¿e coãñtas,profesionalismo, interés sociat, subsidiariedad, proximlaaa guoãmamenüi'v 

"lderecho a la buena adminisüación de canáaei iece*¡vq eñcaz y enc¡enie, ¿e
conformidad con lo establecido en la Constitución poliuca äe h Ciuãad ¿e r'lãl¡coy los ordenamientos de la materia..

Artículo 4. "Fara los efectos de la presenÞ ley se entenderá por:UI. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para
asegurar y promover el derecfio a la información de los ciudadanos; laparticipación ciudadana y la rendición de cuentas; la dîfu$ón de la informaciónparlamentaria, de manera proactiva, con la mayor cantidad de información
relevante para las personas, utilizando furmatos sencillos, mecanismos debúsgueda simples y basæ de datos en línea con actualización periódica,
íncluyendo la información presupuestal y administrativas; información detalladasobrc los representantes

la declaraclón

\-

incluidas
populares y
paüimonial

los sewidqres púHicos que lo integran,y el registo de intereses de los
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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE IA MESA DIRECTIVA

coNGREso DE tA ctuDAD oe uÉxlco

a
La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase de

notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante Usted
comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución política de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del Congreso de la
Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo y programa
General de Ordenamiento Terr¡torial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los
siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la Constftución de la Ciudad de México, se indica que "Las y los ciudadanos
tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se presenten
al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las propuestas no será menor
a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta parlamentaria. Todas las
opiniones deberán ser tomadas en cuenta,,.

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que "El Congreso de la
Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las diputadas y
diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas que garanticen
su responsabilidad frente al electorado,,.

Ley Orgánica del Congreso, Artículo 1-, cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicídad, rendición de cuentas, profesionalísmo, interés social,
subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración de
carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo establecido en la
Constitucíón Política de la Ciudad de México y los ordenamientos de la materia,,.

Artículo 4. "para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll- Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana y la
rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera proactiva,
con fa mayor cantidad de información relevante para las personas, utilizando formatos
sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en línea con actualización
periódica, incluyendo la información presupuestal y administrativas; ínformación
detallada sobre los representantes populares y los servidores públicos que lo integran,
incluidas la declaracíón patrimonial y el registro de intereses de los representantes;
lnformación histórica; que presenta la información con caracterfstica de datos abiertos,
aseguran que las instalaciones, las sesiones y reuniones sean accesíbles y abiertas al
público; regulan, ordenan y transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con

\:,



Ciudad de México a 20 de junio de 2023.

i:'t ({}.:, ¡-'
DlP. FAUSIO MANUEL ZAITIORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE I.A MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE M6flCO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase

de notificaciones y documentos elseñalado alfinalde la presente, respetuosamente ante Usted

comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del

Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrof lo
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En elCapítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25

fracción 4 de la Constiü¡ción de la Ciudad de Mådoo, se indica que "Las y los

ciudadanos t¡enen derecho a proponer modificacíones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta".

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece gue "El Congreso

de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y diputados establecerán mecanismos de audíencia y rendición de cuentas
que garanticen su responsabilidad frente al electorado",
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l¡y OrgÉnha del Congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conforme a los príncipíos de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,

utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran; incluidas la decfaración patr¡mon¡aly el registro
de ¡ntereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la

información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las

sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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El que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos elseñalado al finalde la presentg respetuosamenteante Usted
comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo B de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan Generalde Desarrollo
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum en los siguientes términos:

L) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25

fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de Méxiæ, se indica que "Las y los
ciudadanostienen derecho a proponer modificacionesa las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las
propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán sertomadas en cuenta".

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que "El Congreso
de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y diputadosestablecerán mecanismos deaudienciay rendición decuentas
que garanticen su responsabílidad frente al electorado".

Ley Orgáníca delCorgreso, Artículo 1, cuarto párrafo: "ElCongreso de la Ciudad de
México actuará conformea los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Pata los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abíerto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurary
promoverel derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los

servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonialy el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la

información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ét¡ca de los representantes; y
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023.

Ð[P. FAUSTO MAhIUEL ZAMORA¡{O ESPARZA
PRESIDEhTTE ÞE LÂ MESAD¡RECTIVA
COS.IGRESO DE LA C!UDA[' DE TÉX¡GO

El que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase de
notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante Usted comparezco
parâ exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Gonstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del Congreso de la Giudad de México
las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo y Programa General de Ordenamiento
Tenitcrial entregados por la Jefa cje Gobiemo Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Caoítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artfculo 25 facción 4
de la GomstxtucËór¡ de la Giudad de Méxlco, se indica que "Las y los ciudadanos tienen derecho
a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas que se presenten al Congreso de la Ciudad
de México. El período para recibir las propuestas no será menor a diez Olas tr¿b¡¡es a partir de
la publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las opiniones deberán sertomadas en cuenta".
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4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
! Lll. Parlamento Abierto. Son-las lormgs y mecanismos estabtecidos para asegumr y promover el' derecho a ia información de los ciudadanos; la participación ciudadana y la reñdición'de cuentas;

la difusiÓn de la información parlamentaria, de manera proactiva, cón b mâyor cantidad de
información relevante para las personas, utilizando formatos sencillos, mecan¡smos de brlsqueda
simples y bases de datos en lfnea con actualización periódica, incluyendo la lnformación
presupuesta! y administrativas; información detallada sobre los representäntes populares y los
serviciores púbiicos que.lo integran, incluidas la dectaración patrimónialy el regisiro de intereses
oe ios represenianies; lnformación histórica; que presenta ia informac¡bn coñ característica de
oatos abienos, aseguran que las instalaciones, las sesiones y reuniones sean accesibles y
abienas ai ptiblico; reg.ulan, ordenan y transparentan las acciónes de cabildeo, cuentan con
rnecanisnros para evitar conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los
reprêsenlantes; y aprueban leyes que favorecen políticas de gobiemo abierto en otros poderes y
ódenes cie gobierno".

Ariig.ulo i3--'Ël Congreso tiene las competencias y atribuciones que le señalan la Constitución
Política' la Gonstitución Local, las leyes generales y la legislación local, aquellas que deriven del
cumplimiento de ios traiados internacionales en materiã de derechos n'umanod en el ámbito
legisiativo, así comc las siguientes:

XlX. Consultar a los pueblos y banios originarios y cornunidades indlgenas residentes antes de
atlop'lal' rned itlas legi sia'iivas susceptibres de afectãdes;"

l,ìeg:anrlen'ùo c'rsu Gongreso, Artícuio 209... "Corresponde a ia Junta Directiva cie la Comisión o
Cor¡::iê csberá bajo la ar,¡toridad del presidente:

),'1::,"::r:^: i::^?::::,:: j::r:I":t:j":::.9_".:ï.:g111t^"11": j9l-reprêsenranres de,
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscr¡be, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notifícaciones y documentos elseñalado al final de la presente, respetuosamente ante Usted
com parezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo I de la Constitución PolÍtica de los
Estados Unidos Mexicanos, a trävés de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan Generalde Desarrolb
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la constitución de la ciudad de México, se indica que "Las y los
ciudadanostienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativæ
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las
propuestas noserá menor a diez días hábiles a part¡r de la publicación en la Gaceta
Pailamentaria. Todas las opiniones deberán sertomadas en cuenta,'.

Así mismo, en el Artículo 29, ApartadoA numeral4, se establece que "El congreso
de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas ydiputadosestablecerán mecanísmos deaudiencía y rendición decuentas
que garanticen su responsabilidad frente alelectorado".

Ley orgánica del corgreso, Artículo L, cuarto párrafo: "Elcongreso de la ciudad de
México actuará conformea los principios de parlamentoabierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, intenás
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo,'eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promoverel derecho a la informacíón de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusíón de la información parlamentaria, de manena
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detalladá sobre lÒs representantes populares y los
servidores públicoS que lo integran, incluidas la declaración patrimonialy el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de l¡léxico a 2Ø de junio de 2Ø21.

DIP. FAUSTO ilAM'Et ZAÍ{ORAM' ESPARZA

PRESIDEiTTE DE LA fiIESA DIRECTXVA
COIIGRESO DE LA CITT'AD DE üÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio
para recibir toda clase de notificaciones y documentos eI señalado aI
final de la presente, nespetuosamente ante usted comparezco para
exponer:

Que con fundamento en 1o dispuesto por el artículo g de la
constÍtución Política de los Estados unidos MexLcanos, a ti.avés de
este conducto vengo a poner en conociniento del Congreso de Ia Cíudad
de ùléxlco las observaciones a los proyectos del plan General de
Desarrollo y Programa General de Ordenamlento Territorial entregados
pon la Jefa de Gobierno Claudiä Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo II De Ia Demscracia Directa, Participativa y
Representativa Artlculo 25 fracción 4 de la constitución de
La Ciudad de ltléxl,co, se indica que olas y los ciudadanos
tienen derecho a proponer rpdifÍcaciones a las iniciativas
legÍslativas que se presenten al Congreso de la Ciudad de
México. El período para recibir las propuestas no será menor
a diez dÍas hábiles a partir de la publicación en ra Gaceta
Parlamentaria. Todas las opíniones deberán ser tomadas en
cuentat'.

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se
estabLece gue "Er congreso de Ia ciudad de México se regirá
por los principios de parlamento abierto. Las diputadas y
diputados establecerán mecanisnps de audiencia y rendición de
cuentas que garanticen su responsabilÍdad frente aI
electorado".

Ley Orgánica del Congreso, Artfculo !, cuarto pámafo: ..EI
congreso de ra ciudad de México actuará conforme a rosprincipios de parlamento abierto, centeza, legalidad,
tnansparencia, ¡náxima publicidad, rendicÍón de cuentas,
profesionalisno, Ínterés social, subsidiariedad, proximidad
gubernamentar y el derecho a Ia buena administración de
carácter receptlvo, eficaz y efÍciente, de conformidad con lo
establecido en la constítución polÍtica de la ciudad de
Méxlco y los ordenamientos de la materia'r.

Antícuro 4. "Para los efectos de Ia presente ley se entenderá
por:
Lrr. Panramento Abierto. son las normas y mecanismos
establecidos para asegurar y promover eI derecho a la
información de los ciudadanos; ra participación ciudadana y
Ia nendicíón de cuentas; ra difusión de la informacÍón
parlamentaria, de manera proactiva, con la mayor cantidad de
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Ciudad de México a 16 de iunio de 2023.

DIP. FAUÍO MANUELZAMORANO ESPARZÁ

PRESIDENTE DE LA MËSA DIRESTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando conro domicilios para recibir tocja

clase de notificaciones y documentos los señalados alfinal de la presente, respetuosamente ante

Usted comparecemos para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo I de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto venimos a poner en conocimiento del

Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo

v Programa General de Ordenarniento Terr¡torial entregados por la Jefa de Gobierno Claudi¿

Sheinbaum en los siguientes térnrinos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25

fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de México, se indica qtre "Las y los

ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestâs no será menor a diez días hábìles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en clrenla".

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece gue "El Congreso

de la Ciudad de México se regirá por los principios de pariamento abierto. Las

diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garanticen su responsabilidad frente al electorado".

Ley Orgánica del Congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conforme a los principìos de parlamento abierto, certeza, legalidacl,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo. eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenanlientos
de la nr¿teria".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderå por:
l ll. Parlamento Ablerto. Son las normas y mecanisnros establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la renclición de cuentas; la difusión de la información parlanrentaria. de manera
proactiva. con la mayor cantidad de información relevante para las personas,

utilizando formatos sencillos, mecânismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representântes populare-< y los

servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la

infornración con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las

sesiones V reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecalrismos para evitar

u.Þ t,
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Ciudad de México a L6 de junio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MËXICO

Los que suscr¡ben, por rìuestro prop¡o derecho y señalando como domicilios para recibir toda
ciase de notiÍ¡cac¡ones y documentos los señaiados al final de la presente, respetuosamente ante
Usted comparecemos parâ exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución política de los
tsiaoos Un¡dos tuiextcanos, a traves cje este concjuctb venitìlos ð ponet en conocinrie[tû dÈ¡
Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan Generalde Desarrollo
y Prograrna General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25
fracc¡on 4 de la constitución de la ciuciad de México, se indica que "Las y ios
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de Mêxico. El período para recibir las
propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlanrentaria. lodas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta".

Así nrisnro, en ei Àrrícuio 29, Apartacio n, nunrerai 4, se estabiece que '.Ei Longresc
cle la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputacias y diputados establecerán mecanisrnos de audiencia y rendicion de cuentas
que garanticen su responsabilidad frente al electorado".

Ley orgánica del congreso, Artículo L, cuarto párrafo: "El congreso de la ciudad oe
México actuará conforme a los principios de parlanrento abierto, certeza. legalidacJ,
transparencìa, máxima publicidad, rendición cie cuentas, profesionalisnro, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administrac¡ón de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Const¡tución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. son las.normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de maner¿
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,
utilizando fornratos sencillos, nrecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; lnforrnación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran gue las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan. otdenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECNVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXCO

La que suscribe, por m¡ prop¡o derecho y señalando como domicilio para rec¡bir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado alfinal de la presente, respetuosamente ante Usted
cornparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conoc¡miento del
Congreso de la Ciudad de México las observacíones a los proyectos del Plan General de Desarrollo
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En elCapítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Aftículo 25
fracción 4 de la constitución de la ciudad de México, se indica que "Las y los
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las
propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán sertomadas en cuenta,,.

Asímismo, en elArtículo 29, Apartado A, numeral4, se establece que "El congreso
de la Gudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garant¡cen su responsabilidad frente al electorado".

rtr.;

- t:

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover elderecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proâctíva, con la mayor cant¡dad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, inciuyendo la informacién presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonialy el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la

información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses v aseguran la conducta étíca de los representantes; y

Ley orgánica del congreso, Artículo L, cuarto párrafo: "Ël congreso de la ciudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencía, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receotivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".



Ciudad de México a 2O de junio de 2023.

DIP. FAUSTO MANUET ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECT'VA

dONGRESO DE TA CIUDAD DE MÉXlcO

La que suscr¡be, por mi propio derecho y señalando como dom¡cilio para recibir toda clase

de notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante Usted

comparezco para exponer:

Que con fundamento ên lo d¡spuesto por el artlculo 8 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del

Congreso de la Gudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo
y Programa General de Ordenam¡ento Territorial entregados por la Jefa de Gobiernö Claudia

Sheinbaum e¡ los siguientes términos:

1) Ên el CapÍrulo ll De la Democracia Directa, Partic¡pat¡vay Repr-esentativa Artículo 25

fracción 4 de la Constitr¡clón de la Ciudad de México, se indica que "Las y los

ciudadanos tienen derecho â proponer modif¡caciones å las iniciativas legislativas
que se presenten alCongreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta".

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que "El Congreso
de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garanticen su responsabilidad frente alelectorado".

Lery Orgánica del CongresO Artículo 1, cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubemamental y el derecho a la buena
administración de carácter recept¡vo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenam¡entos
de la materla".

Artlcnlo A-"Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentãr¡a, de manera
proactiva, con la rn¿¡yor cant¡dad de información relevante para las personas,

utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actnalización periódiea, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; Información histórica; que presenta la
información con caractêrbtica de datos abiertos, aseguran que las

sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan,
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para

conflictos de ¡ntereses y aseguran la conducta ética de los representante$.



Ciudad de México a 20 de iunio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio oara recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante
Usted comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el articulo I de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las'observaciones a los proyectos del plan General de
Desarrollo y Programa General de Ordenam¡ento Terr¡torial entregados por la Jefa de Gobierno
Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia D¡recta, Participativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de México, se indica que ,,Las y los
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

estas no será menor a diez días hábiles a part¡r de la publicación en la Gaceta
Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta,,

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se estao-lece que -El congreso
de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las
diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de
cuentas que garant¡cen su responsabilidad frente al electorado,,.

Ley orgánica del congreso, Artícuro 1, cuarto pârrafo:',El congreso de la
Ciudad de México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza,
legalidad, transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas. profesionalismo,
interés social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establec¡do en la Constitución Política de la Ciudad de México y tos ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll- Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participacién ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas.
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patr¡mon¡al y el registro
de ¡ntereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conductâ ética de los representantes; y
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Ciudad de México a 2O de iunio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado al fìnal de la presente, respetuosamente ante
Usted comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución folítica de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conoc¡miento del
Congreso de la Ciudad de México las'observaciones a los proyectos del plan General de
Desarrollo y Programa General de Ordenam¡ento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno
Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En elCapítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de México, se indica que,,Las y los
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

cuentas que garant¡cen su responsabilidad frente al electorado'

:t Ley orgánica del congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: ,,El congreso de la
Ciudad de México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza,

.', legalidad, trânsparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo,
interés social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena. administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
estãblecido en la Constitución Polít¡ca de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materla".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Ab¡erto- Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participacién ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cant¡dad de informacíón relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo ra información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonialy el reg¡stro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; gue presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran ta conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de México a 20 de iunio de 2023

ÐIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVÀ
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante
Usted comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitucién Folítica de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las'observaciones a los proyectos del plan General de
Desarrollo y Programa General de Ordenam¡ento Terr¡torial entregados por la Jefa de Gobierno
Claudia Sheinbaum en los siguientes términos:

diputadas y diputados
cuentas gue garanticen

administración de carácter receptivo, efìcaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenam¡entos
de la materia'.

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la part¡cipación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
adm¡nistrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patr¡mon¡al y el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con caracterÍstica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conductâ ética de los representantes; y

DemocracialoCapítuelEnL)

diezamenor

regirá

aconformeactuará

proximidadbsidiariedad,susocial

v
éxi

Participativarecta,

México.CiudadCongresopresentenseque

principios

il

a

a

titu
derecho

a

ns

al

De

Co

su

Co

Di

la

e

as

por

dí

lo

v
slati

Artícu
e "Lasindica

iciativas

se

nlas

de

la

tc¡on

de
ce

la buenaaerecho
cu

v

derendición

25

os

va5

las

Medde4fracción

odificaciones

hábiles

ismosmecanestablecerán

frente

blicidad,pumaxlmânsparencia,

du

m

c
proponer

ad

de

n

4,eraln

los

A,Apartado
u

ció

29,
se

d

de

a

um

a oc
a

EI

la

qu

ra

en

pa

publicación

tienenciudadanos

sera

delr8á
MéxicodeCiudad

recibirperíodo

Gacetadepartir

Cong"Elqueece

abiertoparlamentode

rendv

Congreso
rteza,rto,los eptosprinci

legi

la
odas las

Artículo

México

.T

el

de

ca

dad

cuenta"entomadasserdeberánopiniones

estab'l

audiencia

electorado'al

párrafocuartoL,loArtícungreso

c¡

o

lade

Ley

se

de

de

reso

Las{\€
C\¡
'>

- n

tralegalidad,
interés

abiparlamento

entas,
el

"El

d



¡lri¡:;¿

Ciudad de México a 20 de jrmio & 2423

DIP. TAUSTO II{AIYT]EL ZAMONANO ESPARZA
PRESIDENTD DB LA MESA DIRECTIVA
coNcRESo DE r,À cruDAD ur mÉ¡nco

La que suscribe, por mi propio derccho y señalando como domicilio para recibir toda clase

de notificaciones y documentos el señalado al fin¡l de la pesente, respetuosamente ante Usted

comparezco pd¡¿ €xponer:

Que con ñ¡ndamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Polltica de los

Estados Unidos Moricanos, a través de este conù¡sto v€ngo a poner et conocimisrito del

Congreso de la Ciudad de lvféxico las observaciones a los proyectos del Plan General de

Desarrollo y Programa Gen€ral de Ordenamie,nto T€r¡itorial entregados por la Jefa de Gobiemo

Claudia Sheinbar¡m en los siguientes términos:

/,) En cl C4ítulo tr De la Democracia Dircct4 Participativay Represenfativa A¡tículo
25 fracción4 de laCon¡titución do l¡ Ciudtd de Mórico, se indica que "Las y los

ciudadaos tienen derecho a propotrÌ modificacioræs a las iniciativas legislativas
qr¡o se presenten al Congreso de la Ciudad de Méúoo. Et pcrlodo para recibir las

propuestas no ser¡i rnonor a diez dlas hábiles a padir de la publicación en la Gaceta

Padameutaria Todas las opiniones deberán sertomadas çn cuenta".

Así mismo, ea el A¡tículo 29' Aparhdo A numeral 4, se establece que 'oEl

Congreso de la Ciudad de Méxiæ se regirá por los princþios de parlamento

abierto. Ias diputadas y diputados estable€erán mecanismos de audiencia y
re,ndición de cueirtas que garanticen zu responsabilidad ûonte al electorado".

Ley Orgþnicr dol Congrcso, Artfculo l, orrÛo párrafo: *El Congreso de la Ciudad

de México achnúå conforme a los principios de pælamento abierlo, crrtßza,

legalida{ transpareociq måxima publicidad, ¡endición de cl¡€ntar, profesionalismq

interés social" sr¡beidiarieda4 p'roximidad gubemam€tÍat y el derecho a la br¡e'na

adminishación de carácþr recoptivo, eficaz y eficientg de oonfo¡midad con lo
est¿bleci{o en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos

de la materia'.

Artículo 4. "Para los cfcctos de la p,rcsente þ se enlsridsrá Por:
Ltr. Parlamento Abierto, Son las normas y mecani$nos establecidoe para ssegurar y
p¡omov€r çl dereoho a la información de los ciu&dæoa; la participación ciudadana

y la rendición do cuentas; la difusión de la información pdamentari4 de manera

proactiva, con la mayor cantidad de información relevante pæa las personas'

utitizando formatos sencilloq mçcudsmos de búsquada simples y bascs de datos en

líne¿ con actr¡alización periódica, incluyendo la información presuptæstal y
administstivas; infomación dstallada sobtc los rcpressntmtcs populares y los

s€rvidorcs públicos çre lo integrar¡ inchidas la dælaración patimonial y el
registo de inte¡eses de los rep,rcsentantos; Información histórica; qrre presenta la
información con ca¡aderística de datos abiertog ascg¡¡fan que las instâlaciones, las

sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al prlblico; rcg'ulan, ordenan y
transptentan las acciones de cabildeo, cu€ntan con mesmismos para evitar

confliclos de intereses y asegurari la conducta ética de los representantes; y
apruoban leyes que favorecen poilticas de gobierno abierto en otros poderes y
órdenes de gobierno".

Artículo 13. "El Congreso tiene las y atribucionas que lc señalan la
Constitución Política, la Constitución l¡cal, las leyes generales y la þislación
local, aquellas que deriven del cumplimiento de los tatados internacionalcs en

materia de de,rochos hr¡manos cn el fubito legislativo, asl como las siguientes:

XIX. Consultar a los pueblos y bærios originarios y comrmidades indígenas

residentes antes de adoptat medidas legislativas susceptibles de afectarlesf'

Roglamonto dol Congrcso, Artlculo 209... "Corresponde a la Junta Directiva de la
Comisión o Comité deberá bajo la autoridad del Presidenre:
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Ciudad de México a 20 de junio & 2023.

DIP. F}\USTO MAI\¡TIEL ZÄMOR,AIIIO DSPARZA
PRESIDEI\TTD DE LA MESA DIRECTTVA
CONGRESO DE I T CIUDAD Dß MÉ)(ICO

- L19ue suscribe, por mi propio derecho y señalando como domiciliopara recibir toda clasede notificaciones y documentos cl sõarado al finâl de lâ presente, r;;ñ;s;ente ante ustcdcomparezco pafa Qçoner:

Que con frmdarnento en lo dþuesto por el artículo I de la constitución politica de losEstados unidos Moricanog a tavés de este conducto vsngo a poner eû conocimieirto detCongreso dc la Ciudad de México las observaciones a los* poyectos ¿"1 pl- cÊnoral de
*t*flg y PlogramaGeueral dc ordc¡rmiento Te,nitorial entr"ódor poti" Lru ¿" GobicmoClaudia Sheinba¡¡m en los siguientes términos:

0 þ e! CapÍtulo tr De la De,moøacia Di¡€ctc Participativay Representativa A¡ticulo
25 fracción 4 de la Comtituclón de t¡ Ciud¡d ¿c if¿¡¡cq * ioOi* qu" ..Las y los
ciudadanos tienenderecho a prcponer modificaciones u t* ioi"¡utluo legislativas
que se presenten al coogreso de la ciudad de México. Et pcrlodo pa* r"iui, t*
propueshs no será menor a diez dlas hfrbiles a partir ae U puUticaclon en la Gaceta
Parlamentaria Tirdas læ opiniones deMn s€r-tomadas dcr¡enta,,.

Asl mismo, * 
"].4S:{" -29, 

Á,partado A, numeral 4, se esfablece que ..El
congrcso dc Ia ciudad de México se regirå por ros princþios a" prrtamrto
abierto. Ias diputadas y diprÉados estabreceráu mccanismos de audiencia y
¡endición de cuentas çe gaanticen su responsabilidad fiente al electorado,,.

Ley orgþnica der congrcso, Artrculo l, curto párrafo: ..El co4glrso de la ciudad
de México ætuará ænforme a tos principio. a" p"au-*to- ahierto, 

"*t"4legalidad' tury119ra uórimapublicidad, rendición de ç\¡€ûtâs, profosioualisno,
int€rÉs social, subsidiarieda4 proxinidad gtùemancntat y et Aáreclo a la bræná
administación de carácter receptivq efrøz y efioiente, 

-de 
conformidad con lo

establecido en la Constih¡ción Política de la Ciudad de Må<ico y los ordenamientos
de lamaûeria"-

ArtÍculo 4. ?a¡a los cfcctos de la pesenûc ley se enienderå por:
LII. Parlamento Abierto. Son las normas y nemímos æêgurar y
promover el dcreoho a la información de los ciudadanos; la participacion cirña¿ana
y la readición de cuentas; la difr¡sión de ta informacio" pàmentaria, ¿* ,n*o
rygctiva, con la mayor cantidad de información relcvante pæa las p"r.o*,
utilizando formatos sencillog mecanismos de búsqueda simples y tørcs d" ¿aos en
llnea oon actr¡alización Fiq¿¡* incluyendo 

-la 
inforäación p*.up,*rt"r y

administativas; información dctallaat¿ *ot'r" tos rÊpres€otmtcs popnlares y ros
seryidores piblicos quc lo integran, incruidas ta ¿echacion pat¡mqiat'v et
registo de intereses do los rr,prcsentmtes; Información histórica; q* pn .errL u
información con cancûerístic¿ de datos abiertog asqguran q* l* i*ad"¡o*i r*
scsiones y re'niones scan accesibles y abier€s ai pribliL; ¡egulaq oi¿"o* y
kansparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanifuos-para evitar
conflictos_de inte¡eses y asgumri la conducta ética de los represäntanûes; y
aprueban leyes que favorecen pofiticas de gobicmo abierto en ótor poa"r", y
órdenes de gobierno".
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4d"{. 13. "El congreso-ticne las competørcias y atibuciones que le señaran la
constitución Pollticq la constitución t ocal, las ieyes generaler y tu t"gi,iÃion
local aquellas que deriven del cumplimiento de ñs tatados intãmacioäabs en
materia de derechos humanos en el émbito legislativq asl como las siguientes:

xIK cons¡¡lta¡ a los pucblos y barrios originarios y comrmidades indígenas
residenûes antes de adoptr medidas legislativas susceputie.s de afectarles;; "

Rcglemento dol congrcro, Artlculo 209... '.corrcsponde a la Junta Directiva de l¿
Comisión o Comité daberå bajo ta auûoridad dcl prejidenæ:
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Ciudad de México a 2O de junio de 2023.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTVA

CONGRESO DE tA CIUDAD DE MËXEO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado alfinal de la presentg respetuosamente ante usted
comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución polít¡ca de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la ciudad de México las observaciones a los proyectos del plan Generalde Desarrollo
y Programa General de ordenam¡ento Terr¡tor¡al entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo lt De la Democracia Directa, Part¡c¡pativa y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la constitución de la Gudad de Méxim, se indica que ,,Las y los
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México- El período para recibir las
propuestas no será menor a diez días hábiles a part¡r de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta,,.

'Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que .,El congreso
de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las
diputadas y d¡putados establecenín mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garanticen su responsâbilidad frente al electorado,,_

ley orgánica del congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: ,,El congreso de la ciudad de
México ach:ará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionatismo, ¡nterés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Ab¡erto. son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover elderecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proact¡va, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo ¡ntegran, incluidas la dectaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; lnformación históriæ; que presenta la
información con característica de datos abiertot aseguran que las instalacionel las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE IA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXlcO

La que suscribe, por rni propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosmente ante Usted
comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo 8 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las obserrraciones a los proyectos del plan Generalde Desarrollo
y Programa General de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1l En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Part¡c¡pat¡va y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la Constih¡ción de la Gudad de México, se indica que ,,Las y los
ciudadanos t¡enen derecho ã proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las
propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta,,-

'Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se estabtece que "El congreso
de la ciudad de México se regirá por los principios de parlamento ab¡erto. Las
diputadas y d¡putädos establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que gara nt¡cen su responsabilidad frente a I electorado,,.

Ley orgánica del congreso, Artículo ! cuarto párrafo: "El congreso de la ciudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certez4 legalidad
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentag profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y et derecho a la buen¿
administración de carácter recept¡vo, eficaz y efìcientg de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenam¡entos
de la materia".

Artículo 4- "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Ab¡erto. son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover elderecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayör cantidad de información relevante para las personas,
utilizando formatos sencillot mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre tos representantes populares y los
servidores públicos que lo ¡ntegran, incluidas la declaración patrimonialy el registro
de ¡ntereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertot aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de Mèxico a 20 de junio de 2023

DIP. FAUSTO MANUELZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA D¡RECTIVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXICO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicitio para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado alfinal de la presente, respetuosamente ante Usted
comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanol a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de México las observacionesa los proyectos del plan Generalde Desarrollo
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia
Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Partic¡pat¡va y Representativa Artículo 25
fracción 4 de la Constih¡ción de la Ciudad de Méxiæ, se indica que ',Las y los
ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas
que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las
propuestas no será menor a diez dÍas hábiles a part¡r de la publicación en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta,,-

'Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4 se establece que ,,El congreso
de la ciudad de México se regirá por los principios de parlamento ab¡erto. Las
diputadas y diputados establecenín mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garant¡cen su responsabilidad frente al electorado,,.

Ley orgánica del congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: ',El congreso de la oudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento ab¡erto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, ¡nterés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenam¡entos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cant¡dad de información relevante para tas personas,
utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los
servidores públicos que lo ¡ntegran, incluidas la dectaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertot aseguran que las instalaciones, las
sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de México a 20 de junto de 2023

ÐIP. FAUSÍO MANUEL ZAMONAilO ESPARZA

PRESIDENTE DE IA MESA DIRECTIVA

@NCREIO DE TAOUDAD DE MóOAO

La que suscribe, por mi proplo derecho y señalando como domlcillo para recibir toda clase
de notificaciones y documentos el señalado alfinal de la presente, respetuosamente ante Usted
comperezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artfculo I de la Constitución polftica de los
Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del
Congreso de la Ciudad de Méxlco las observaclones a los propctos del plan General de Desarrollo
y Programa General de Ordenamiento Tenltorlal entregados por la Jefa de Goblerno Claudia
Sheinbaum en los siguientes térmlnost

l) En el Capftulo ll De la Democracla Directa, Partlcipativa y Representativa Artfculo 25
fracción 4 de la Con¡üü¡dür de h Cludad de l/llbdm, se lndica que "Las y los
ciudadanos tlenen derecho a proponer modÍficaciones a las inicfatiùas leglslativas
que se presenten al Congreso de la Cludad de Méxlco. El perfodo para reclblr las
proPuestas no será menor a dlez dlas hábiles a partir de la publicaclón en la Gaceta
Parlamentaria. Todas las oplnlones deberán sertomadas en cuenta,,._\È

,u Asf mismo, en elArtfculo 29, Apartado A, numeral4 se establece que "El congreso
de la Cludad de Méxlco se reglrá por: los princlgos de parlamento ablerto. Las
diputadas y diputados establecerán mecanismos de audiencla y rendlclón de cuentas
que garantlcen su responsabllidad frente alelectorado".

tryotránlca del coqrsso, Artfculo x., cuarto pánafo: ,,El congreso de la cludad de
México actuarå conforme a los prlnclplos de parlamento ablerio, certeua, legal6a4
transpârencia, máxlma publlcidad, rendiclón de cuentas, profesionalismo, lnterés
social, subsidiarieda4 proximldad gubemamenÞl y el. derecho a la buena
adminlstración de caråcter receptivo, eflca¿ y eflclente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Polltlca de la Ciudad de Méxlco y los ordenamlentòs
de la materia".
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Artfculo 4. "Para los efestos de la preserrte ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Abierto. Son-las normas y mecanismos establecidos para aseguriar y
promo\rer el derecho a la información de los ciudadanos; la participaclón c¡udadanå
y la rendición de cuentas; la dlfusión de la informaclón parlamentarla, de manera
proactlva, con la mayor canildad de fnformación relevante para las personas,
utilizando formatos senclllos, mecanismoq de búsqueda simples y bases de datos en
línea con actualización periódlca, inqluyendo '''la ¡nformaciðn presupuestal y
administrativas; informaclón detallada sobre los.represefiantes populares y los
servidores públicos que lo lntegran, incluidas la declaración patrimonialy el registro
de intereses de los representantes; lnformaclón h¡stór¡ca; que presenia la
información con caracterfstica de datos ablertos, aseguran que las instalaclones, las
sesiones y reunlones sean acceslbles y ablertas al prlblico; regulan, ordenan y
transparentan las accior¡es de cabildeo, cuentan con mecanlsmos para evltar
confllctoç de lntereses y aseguîan la conducta ética de los representantes; y



('iud¡ij tlc ltlcrico lr 2O r1c iurrr,r .lc l(1.¡.ì

D I l'. l''r\ I : S' l'() ll ¡\,\ I : l.l I . 7.,\ !l (rl¡.\ ì-- () l..S p,\ lV.¡r
PRltstDttN'l't: DH 1.,\ ltEs/l t)ttuì("t'l!;\
('0li(;REs() l)l: t.,t ('lt'1.¡AD t)ll ,!uixl('o

l:l quc suscrihc. lx)r nti ¡lupirr dcrcclxr "r scñalalrrhr c\)lr(, di)n¡iüiliu para rccibir lr¡tla clasc
rlc rlo¡ilìeaciottcs .\' thùurrtc¡¡tos cl ssñalado al lì¡ral rlc la prescntc. rrisf^-tu()s¿rn¡cntc antË [Js¡cd
c()l¡¡l)a¡ClCr) parA g.\pr)¡¡ur :

Quc cut¡ lu¡rda¡llcn¡o cn lo dispucsto F)r cl aniculo I tlc la Consritución política dc los
lislarlos (Jrlitlos lvlcxicat¡()s. a truvés dc cstc ;nrduct() vcng(t a poucr en r.o¡roci[licnto dcl
('ortgrcso dc la ('iurlad elc México las obscrvacioncs a los frr()_vcct()s dcl lrlan (jcncral tlc
l)csurrr¡lLr.\ l'r()qril¡lit (ìct¡cral rlc ()rtlclrarnicrrtg'lcrrit¡rial crrtrcgarJçs ¡rr la Jcla rlç (i'bicrr¡'
L'laurJia Shciubaulr¡ clr hrs siguicnlcs túnuitr()s:

/r lir¡ cl Capitr'rlo ll l)c la l)culttracia l)ircctu l)urticipativa .v Rcprcscnrativa Articult¡
25 tiacciti¡r 4 tle la ( onstitr¡c¡ón dc lrr (-'iurt¡¡d tlc Móric¡¡. sc indica quc ..Las v lùs
eiudad¿uros ticncn dcrccho a proponcr lnodilìcacioncs a las i¡riciativas legislaiivas
quc sc prcsctìlctt al Cotrgrcso rlc la ('iudarl rlc Méxict-r. t:l pcrítxlg para recibir las
pf()ptrcstas t¡r scta ll¡c¡lr)r a dicz dias hábilcs a partir r.lc la puhlicaci<)¡ c¡ lu (iuceta
l'arl¿¡ttctlta¡ia. lirtlas las opirtioncs dcbcrárr ser l'rrrutla.s cr¡ cuclltu".

Asi ¡ttistlro. cn ùl Artículo 29- Apartatlo A. numcral 4. sc cstablcLï r¡uc ..l;l
Lottgrcso rlc la Ciudarl dc México sc rcgirá por los prilìcipios dc pariancntg
abicrto. l-a* diputadas y diputarlos cstableccrán nrecanismos de audicncia y
rcntliciiru dc cuentas quc garânt¡cÌen su rcspons¡rbilidad lienre al elcctorado',.

l.e.v ()rgániur ¡lcl (ìr¡l¡grcsu. Arliculo l. cuurl() p;irnrlir: "1:l Corrgrcsç de la Ciudatl
dc Mcxico âctu¿rá cortli)rrì¡c a los principios tlc parliurrcrtto abicrto. certcza.
lcgalirJaiJ. lransparcttci¡, t¡ráxil¡ta publicidart. rentliciórr dc cucntn-s. prolèsig¡alisurt_r.
i¡¡tcrús st¡cial. subsidi¿¡ictJatJ. proxiurirlad gubcrnulrcntal -y cl dcrccho a la bucna
atfutli¡listraci(r¡l dc ca¡áctcr rùccptivo. clicirz y elìcicntc. clc sonlbn¡idati ct¡r¡ lç
cstablcciclo cr¡ la Constitucii¡n lrr¡lirica tlc la Ciuclad tlc México y los onlenanricntos
dc l¿¡ r¡ratcri¡r".

..\rtrcuhr d. "l,aru lus clcct()!, rlc la ¡rrcsctrtc lc-l sc crrlcrrdcrá prrr:
I-ll. l'arliut¡c¡¡to .\bicrkr So¡t las l¡urnras \ urric¡¡rris¡l(,s establccir,Irs pa¡¿r a^Jcgurar.\
pr(rrno!cr cl Jcrscl¡o a lu i¡rliIr¡r¡ctrrt¡ (lc l(,s r:rudutlal¡os; lu ¡tartrcrpacióD ç-iu¡ladara
'" la rctrdicitllr út cuctttas: la dilusión dc la inl'trnlracit-ln purlanrentaria. dc ¡¡ra¡rera
prt)¿rcti\a. cttlt h t¡¡a\'(lr ci¡rr¡id¿rd tlc i¡rlirrr¡tacirir rËlùv¿r¡rlc päfa las prcr:ro¡tå¡.\,
rrtilizaltdr¡ l\r¡-trrill()r scrrcilhrs. ll¡ùc¿rltislllr!\ dc bir;r¡ucda sirrr¡rlcs .\ bascs Jc J{to¡ c¡r
lll¡ea ct¡¡r uCtt¡alizuclt¡rr pcftr'rrhCu. rtrrjlrrtctrrh, li¡ t¡¡lirnl¡lrtrtr¡¡ l)fcrrrl)r¡çrtJl -\
adrttit¡istrativ¡¡s: i¡¡lòrllracitirl dctallada sobrc lt¡s rcprcscnliutlùs p()pul¿rrcs .\ l!)s
scn'itlorcs ptiblicus quc lt' irrtegra¡¡, i¡rcluirJas la tlccl¿uació¡r patriuh)rrial \ cl
rcgístro tle ir¡tcrcscs r.lc los rcprcscntantcs; lnli¡rnraciór¡ histórica; quc prcscnia la
inlitn¡lación co¡r ca¡aclcrística dc datos ¡rbicrtos. aseguÍan c¡uc las instalaciones. las
scsit¡rr€s r rcunir¡lrs sca¡l acccsiblss v abicrras al pûblico: rcguli,ur. (ìrdcrran 

.\
tf¿¡rlspilfc¡ttarl l¿L\ aücir)nc¡ì, dc cahiltlco. !.ud¡iliilr cul¡ ¡¡¡ccu¡ris¡n()s l)irr¿r c\ tt¿¡r
cr¡t¡tliclos tls tl¡tcrcscr \ ilscur¡få¡¡¡ la eo¡¡tluct¿l ttica.lc hrr rül)rc5ür¡lu¡tlc5. \
.rprtrctratr lc-r'cs r¡trc l'al.r¡gcg¡¡ p.'lilicas Jc gt,bicn¡r, u[rrc¡1,r a,, r¡lros fxrúcle¡ -t()rdçnúr tlc r¡ubiçrt¡u".

.'\rtíuuhr l-1. "1:l corrgrcstr ticr¡s l¡¡s ú(x¡rpclclrcias y atribucioncs quc lc scriala¡¡ la
tbr¡stitr¡ciri¡l l'rrlitiea. la tinìstitusi(in l.()cal- las leycs guneralcs -v la lcgislación
hrcul. arlucllas.¡rrc tlcrirctt tlcl ctnnplirrrir'r¡t() dc h)s tratados i¡ltcrr¡acitx¡alcs clr
ilrutcria dc tlcrcchrrs lrurilalo:i clr cl ar¡¡brto lcgislatrru. il-si ct¡u¡u las sigr,ricntcs.

XlX. L'ollsultar a los pucbh¡s .l ba¡rios origûrurios y ct_rr¡rur¡idadcs irrrlígcrra.s
rcsidclrtcs antcs ds adoprâr r¡rcrJirlas lcgislarivas susccptiblÉri <Je atèctarlcs;"

Rcglalrrcnto tlel ('ongrcsu. r\rticulo 2(19... "Currcs¡xrrulc a lu Jurrra l)ircctiva tlc la
L'or¡tisiri¡l rr L'uu¡itú de trrú b:r.iu la aut(Ìridad de I l)rcside¡¡tc.
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( tt¡rlud tlc l\li'rtcu I 1O r1c iurrr,r Je l{rl.ì

DlP. l.;tt;s'l'() ll,\:'Jt l._I. L,\$t0R,\N() ù,sp,\RzÂ
PRt :st DEN'|'¡: t)¡t 1.,\ M t.is¡\ D I R"d( "t't \,;\
('0N(;Rt s() ¡)u t.,\ ('tt'DAD t)t: MÍ:xt('o

l..l quc suseritt. lìrr tli ¡rropirr.lerccltr] -\ scnala¡tdr] ùrl¡rr¡ tli¡r¡ricilit, ¡rara rccibir tod¿ çl¿\j
tlc tlrltilìcacio¡ì¡js v rJ()cunlcl¡tus r'l sçfr¡l¿¡l.r al tìr¡al ,Jc la prcscnte. rcspclur)s:lt¡cnte antc [Js¡cd
d(!r¡ì l)år¡üZcr) lìaf a c.{pr)ncr :

Qttc eott luttrlattlcnto ctr lo dispucst() pl)r cl articulo ll rlc la Co¡rstitución política dc los
l'lst¡tlos (Jrlitbs Mcxic¿¡rt()s. a lravés dc astc ;onduct() vcngo a por¡et en conocin¡icnlo dcl
t'tutgrcso dc la ('iutlad tls Mcl-xico la*s obscn,aciorìcs a l()s pr()vcclos rlcl lrlan (ìeneral <ic
l)cs¿r¡rrrlltt.,l' l'rogr¿¡tttu (ict¡cral rJc ()rdc¡rarnicnto l!'rriruriul crrtrcgathrs prr la Jclà dc (iubicnto
L'lautlia Shci¡rbau¡¡¡ crr los siguicntcs túnuin()s:

lr lirr cl Capitulo ll l)c la l)clrrrcri¡ci¡¡ l)ircct¿¡- l)artir:ipariva y Rcprescnrativa Articulo
25 tiacciti¡¡ J tle la (.¡r¡¡stirució¡l dc l¡¡ (-'iud¡ll dr ùléxic¡¡, sc indica quc ..Las v kls
ciudad¡¡nos tienen dercclxr a proponcr rnodilìcaciones a l¿rs iniciativas lcgislaiivas
quc sc prcrcrìtctt al Cuttgrcso tlc la ('iudad dc Méxicr¡. lìl pcrírxlo para rccibir las
l)n)ptlcslas tì() \crá tlrc¡l(,r a tlicz Jius hábiles ¡¡ partir tlc la publicaeiti¡ cn la (ìaccl¿¡
l)arlarrrciltaria. lr¡tJas las .piltioncs tlcbrrá¡r scr l'rìrarlas cll cucnta".

Asi ¡ttistt¡o. cn cl Articulo 29. Apartatlo A. lìu¡ncral 4. sç cstablccc que *ljl
Cottgrcso rJ< la CiurlarJ dc México sc rcgirá ¡rr los prilcipios ¿c parliuncntg
abicrto. l-as diputadas y rlipuratlos cstablccerán n¡ecar¡inmos de audicncia y
rcrrdicii¡l¡ dc cucntas quc garanticen su responsabilidad lþnte al electorado".

l.e¡'()rgánict rlcl (ì¡¡lgrtso. Arlículo l. cuartt¡ párralir: "l.il Corrgrcse dc la Ciudad
rlc !\lt'xico actuará r:o¡llirrtttc a lus principios dc parlaurcnro abicrto. cerlc;r.a.
lcgalitlar-l. transparetlcia- ¡rtáxinra publiciùld. rertrJición dc cucnl¿s. prulèsi¡¡alisr¡o.
intcrtis st¡cial. suhsidia¡icttatl proxinritlad gubcnriurrcntal _y cl tlcrccho a la buc¡ra
att¡lilristracitin tlc carúctcr rcccptiv(). clìc:r:r y clìcicntc. tlc conlbn¡ridatl cglr ¡r
cstablccitlo cn l¿ (ixtstituci(rn l)olitica tic la Ciucla¡J dc México y los or<.lenarnienlos
dc la ¡rrulcril".

..\r'trcuhr J. '-l,uru los clcctrrs dc la ¡rrcscrrlc lc-l sc crtlrrrrlcrá por:
l-ll. l'arliu¡lcrrtr' ,,\hicrto \ir)¡t l¿|5 ilr)n¡ta.\ \ ¡ltËcanis¡t¡rls cstablccidus p¿ui¡ irscuurar -\
pnr¡Irr)\'cf cl Jcre.jlro u la rr¡lorrrrtulrllt rlç- [)s ururlada¡¡çs, la partterpactot¡ ciudarlatta
.r' la rc¡rdiciti¡l dc cuctltas: la rlilusiórr tlc la ir¡lirn¡racitirr parlantcnttuia. rlc uranera
pft)¿lcti\iù. ú()lt lu ttta!(tr catttid¿ld tlc i¡rlirr¡¡taciorr rclcv¿uttù para lus pcrs()¡a.1,
tltillzaltrlt, l(rill¡al(,s scttcillt¡s. ulcc¿rrisln.rs tlc hirs.¡rrcrla sirrrplcs -1 trascs .j.i.lal,,, cl,
Itl¡ca !(,lr i¡ctt¡:¿li¿actotr ¡rcrtorlrca- ¡¡elr¡.rcrt.h, li¡ rtrlt¡r¡llcl¡lt Irrù\(l[]uc:lJl .\
arfir¡iuistrzrtivas: inlìrnlrucitin dclallarla subrc los rcprcscnlarlcs rx)pularcs \ lùs
scn'itlorcs pirhlicus tluc k¡ irrtcgra¡r, i¡¡cluidas la tlccl¿uuciór¡ patriur.rrrial I cl
rcgisr.ro tlc irrtcrcscs tlc los rcprcscnlantcs; lnl'on¡ración históriø; quc prcscnaa la
inlìrrlnación con ca¡aclcristica dc rlatus abicnos. ¿ìseguran que las insralaci¡nes. las
scsit¡r¡cs .r' rcu¡¡ioncs sca¡r accrssiblcs y abicrtas al público: rcgulin. ordcrra¡l .r
lf¿tttsp¿¡¡cltl¿rlr las uccilrtÌcs dc cabiltlcrl. ür¡clìtat¡ colr rt¡ccirrtisttr(¡s l)íra c\tlirr
cr¡rrllichrs ds Írtcrcscs \,ascur¡Íerl¡ la c(,ltrluctí elica dc h,ì fcl)rcsclllulltus. \
aprtrctrutt lc-t'es t¡uc li¡!(ìfccL-il F¡lític.t. Jc g,,b¡sr¡¡r, ¡jtr¡crtg úr¡ ()tt(,s fx¡dùfr5 \
\)rd\jrts5 du gubicrnr i'.

¡\rtícult, l-3. "lil Corrgrcsù ticltc las r:orupctcrtcias y atribucioncs r¡uc lc scrìala¡ la
cor¡stitr¡cirirr l'olitic¿r. la t'rrlstitucitilr l.()cal. las leycs gencralcs _v la lcgislació¡
Iucul. aqucllas qtrc dcrirctt tlcl eutrrplittric-r¡to dc h)s tratatlos irìlcltaci()¡¡alcs ü¡
l¡lutcria dc dcrcchtrs l¡ut¡¡¿r¡tt¡s clr cl a¡nblt() lcgislatir'o. asi Èurr¡o lus siguicntcs-

XlX. C()tlsultar a los puchlus .r b¿rrius originarius ,v ct¡¡uur¡i¡Jadcs ilrdígcrras
rcsidcr¡tes alrcs dc arlupt¿rr r¡¡cditlas lcgislativas susccpt¡blcs ilc alêctarles;"

Reghrrrcnto dcl ( ongrcso. Artícuhr 2()9... "Currcs¡rulrdc a la Jurnu l)ircctivadc lu
Lor¡r¡srtir¡ o ('oruitú dctre'rá baju la ¿¡r,¡toridutl dcl l,rcsidcrrtc.
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C¡uclatJ iJe México a 20 de,urìro de 202,j

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRTSO DL LA CIUDAD IJL MTXICO

La que suscr¡be, por mi propro derecho y señalando como domrcilio para recibir toda clase

de notrficaclones y docurnentos el señalado al final de la preserìte. respetuosanìente arìte Usted

cofrìparezco L)¿r ¿ expurìer :

Q.ue corr tundanlento ert lo clispuesto por el articulo 8 de l¿ Corrstitirciorl Politrr,a tle lo:
Fstados Unrdos Mexrcanos, ¿ travês de este corìducto vengo ä porìer erì corìocrrrrrento del

Congreso de la Crudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo
y Progrartta Gertet¡l de Ottlerr.¡nìrerìto Terrrtorr¿l erìtregados ¡-ror la.lefl de Gobrerrlo Cl¿ucll¿

Slrernbaunr en los 5rg,urerìte5 ternìrrì()5

1) En el Capítulo Il De la Dernocracia Directa. Partrcipativa y RepresentativaArtículo 25

fraccron 4 iJe la Constrtución de la Ciudad de México, se indrca que "Las y los

cruda<lartos tienen derecho a proponer modrfrcaciones a las inlciativas legislatrvas
que se firesetìten al Cottg,reso de la Crudaci de Mexrco. El perrodo para recibir las

propuestJ5 rto será rììetìor a tj¡ez dia: lrabiles d fJarttr de la publrcacton erì la Gaceta
Parlarnerrtar¡a. lc¡tJas las o¡;rnrones deberán ser tontadas erì cuenta".

Asi rnisrno, en el Articulo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que "El Congreso
de la Cludad de Méxrto se regirá por los princrpros de parlamento abterto. Las

drputadðs y drputadrJ5 est¿blecerarì rììecanrsr'nos de audrerìcla y rendtclorr de cuetìtas
que g,ararìttcerì su resporrsabilidad frente al electorado".

Ley Orgánica del Congreso. Articulo 1. cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
Méxrco actuará conforme a los prrncipios de parlamento abierto. certeza. legalidad,
trar'ìsparerìcia, ntáxrrra publrcrdad, rendrción de cuentas, profesional¡srno. interés
soclal. subsrdlar¡edad, proxrnrrdad gubernanrental y el rJerechc; a la buena
adrtrristracrón de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecrdo en la Constrtución Polítrca de la Ciudad de Méxrco y los ordenarntentos
de la nlaterra"

Articulo 4. "Par¿ los efectos de la presente ley se enteriderá por:

Lll Parlarnerìto Ab¡erto. Son las rìornìas y rrrecanisrnos establecidos para asegurar y

pronìover el derecho a la inforrnacrón de los ciudadarros; la participación ciudadana
y la rerrdroón de cuerttas, la drfusrórr de la rnfornracrón parlamentarra, tle rnarrera
proactrva, con la rrìayor cantidad de información relevante para las personas,

utrlrzarìdo torÛr¿tos seilcillos. mecarìrsilìos de búsqueda sinrples y bases de tlatos en

lrrtea corì .JctualrzaLrorì. perrodrcc¡, rncluyerrdo la rntor nr¿lcroll ¡-rresu¡-ruestal y

adnlr¡rrstratrvas; rnforrnacrórt detallacla sobre los represerìtantes populares y los

5ervrdores públrcos que lo trìtegran. lnclutdas la declaraciórì patrtßìontal y el registro
c1e rntereses de los representarìtes; lnformación histórica; que presenta la

rnfornraoórr corì caracteristica de datos abrertos, asegurarr que las instalacrones, las

5e5rofìes y reutìrones 5eatì drLe5rbles y a[.¡rettas al ¡tùl-)l[0 regrrldrt, or(1eilc]rr y
trarìsparentart las accrorìes de cabilcjeo, cuentarì con nìecarìtsrrìos pdril evttiJr

conflictos ije rntereses y aseguran la conducta étrca de los represeniarìtes; y
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Crudatl de Mexrco a 20 de lunro de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE L.A MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

La que suscrrt.¡e, fjor rrìt propto derecho y señalando corno dornrcrlio para recrb¡r toda clase
de rtot¡frcaclorìes y docurlletìtos el seiìalado ¿l frnal tJe la preserìte, tespetuosamerìte ante Usted
cofiìparezco para exponer:

Qt¡e cotl lutltjatl¡ettto t'tt lo drspt,e:to por el ¡rticulo 8 cle la Constrtuc¡oll polrtrt¡ ûe loS
EstatJos ulìtoos Mextcartos, d trave5 de este cont.iucto verìgo d poner erì corìocr'rrerrlo del
Congreso de la Crudad de Mexico las observacrorìes a los proyectos del plan General de Desarrollo
y Progrartra General rje Ordenarnrerìto Territonal erìtreBados por la Jefa cje Got¡lerno Claud¡a
Sheinbaurn err los stguterìtes térnlinos.

Err el Capitulo ll De la Derrtc.¡cl¿cra Dilecta, Partrcr¡-ralrva y Repre:eiltatrv¿ Articulu 25
fraccrórr 4 de la constitución de la ciudad de México, se indica que ..Las y los
ctudadartos tlerìetì dereclro a proponer rnodificaciones a las ¡rrrciativas legrslativas
que se presenten al Congreso de la C¡udad de Méxrco. El período para recrbrr las

[]f()f)tle\lJ\ tlt) set.i lllell(Jl il (lt(../ (iri]5 lr.il,rrle> ct [)(¡tltt tie l.r ¡rt.l;lrr (l(r(.rtì rti l,r (;.rrel.¡
l)..¡t l.ltttt'ttt¡l r.l lutl¡: l¡: oljllìrune., (lct)rjr.irr )cr luilì.lL:.r: rr, i-..rf ,l.i

Asi rrrrsrrro, en el Artículo 29, Apartado A, nurneral 4, se,estak¡lece que',El Congreso
de la Crurjad <le Mexrco se regrrà por los princrpros de parlamerìto atlrerto. Las
dlfjut.Jda5 y diputados estat¡lecerán rnecanisrnos tle audiencia y rendición de cuerìtas
qr¡e gJrJrìltcen su respons¡brlrcl¡cJ trerrte al elector.Jclo"

Ley orgánica del congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: "El congreso de la ciudad de
Mexrco actuará conforrne a los principios de parlarnento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, rr¡áxtrna publrcrdad, rendrción de cuentas, profesronalismo, rnterés
sooal, subsrdrariedad, proxrmidad gubernamental y el derecho a la buena
dtlrrrlrll5tr (ìclorÌ (le LJr ¡l(-ter I e(-elitrvo. ef tcâi, y ef rcrerrte. tle cr¡rrf ctrrrtr<latl co¡ lo
establec¡do ert la Cotlstrtuc¡Ón Politrca de la Ciudad de Mexrco y los ordenanlrentos
de la nlaterra"

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlarnento Abrerto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
pronìover el derecho a la ¡ntorrraoon de los oudadanos; la partrclpacto¡ gudada¡a
y la rendición de cuentas; la difusión de la rnfornlación parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de informacrón relevante para las personas,
utrlizando formatos sencillos, rnecanismos de búsqueda srmples y bases de datos en
lírrea con actualización perródica, rncluyendo la información presupuestal y
adrrtrnrstrativas; utforrrìac¡órì detallada sobre los representantes populares y los
servtdores públrcos que lo integrart, inclurdas la declaracion patnrrìorìtal y el registro
de trltereses cle los represerìtarìtes; lnforrnación lrrstórrca; que preserìÌa la
r¡tfortll¿crotr corl cJtactert5trr.ì de d.JIos ¿t¡lertos, a5eguran t¡ue las rilstaldcrorìes. las
sestofìes y reuniones seafì accesttrles y abrertas al publrco; regulan, ordenan y
trJrì5pdrerttan l.lr .lf(lorles ile t'¡brlcler:. cuerìtail corì Îtec¿ìrìtsÛìos flJra evttar
colltllctt¡s de ttltete5e5 y a5egur.¡ft I.J (otìductt ettca oe lo5 fepresetìldtìte5. y
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Ciudad de México a 20 de junio de 2023.

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE I.A MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LACIUDAD DE MÉXCO

La que suscribe, por mi propio derecho y señalando como domicilio para recibir toda clase

de notificaciones y documentos el señalado al final de la presente, respetuosamente ante Usted

comparezco para exponer:

Que con fundamento en lo dispuesto por el artÍculo B de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto vengo a poner en conocimiento del

Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo
y Programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25

fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de Méxicg se indica que "Las y los

ciudadanos tienen derecho a propÒner modificaciones a las iniciativas legislativas

que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestas no será menor a diez días hábiles a part¡r de la publicación en la Gaceta

Parlamentaria. Todas las opiniones deberán ser tomadas en cuenta"..

Así mismo, en el Artículo 29, Apartado A, numeral 4, se establece que "El Congreso

de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y d¡putados establecerán mecanismos de audiencia y rendición de cuentas
que garanticen su responsabilidad frente al electorado".

Ley Orgánica del Congreso, Artículo 1, cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de
México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés
social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena
administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos
de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establec¡dos para asegurary
promover el derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana
y la rendición de cuentas; la difusión de la información parlamentaria, de manera
proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,

utilizando formatos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en

línea con actualización periódica, incluyendo la información presupuestal y
administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los

servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonial y el registro
de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la
información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las

sesiones y reuniones sean accesibles y abiertas al público; regulan, ordenan y
transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
conflictos de intereses y aseguran la conducta ética de los representantes; y
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Ciudad de Mexico a 18 de junio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Los que suScrtt-rert, por rìuestro propto derectrr-r y señalarrdu corrlo dornl(.ilros para rectbtr toda
clase de tlotlftcaclt.trles y dclcutttefìto5 los:enalacltrs al trnal de la ¡rresente. re5petu(]5.ilìtente arìte
Usted conrparecerrìos para exporìer:

Que corr furrdarllento ett lo dispuesto por el articulo 8 de la Constitugón Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a traves de este conducto veninros a poner en conocimtento del Congreso de la
Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan General de Desarrollo y programa
General de Ordenamiento Territorial entregatios por la Jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum en los
siguientes térrninos:

1) En el Capitulo ll De la Denlocracia Drrecta, Partrcipatrva y Represerrtativa Articulo 25
f raccrÓn 4 de la Constitución de la Ciudad de México, se indica que "Las y los crucladanos
tienert derecho a fJroponer nlodificaciones a las iniciativas legislativas que se presenten
al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las propuestas no será menor
a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta Parlamentaria. Todas las

i I optntofìÊs deberan ser tofrìtcJas erì cuerìta"

Asi rnisrno, en el Artículo 29, Apartado A, rrurneral 4, se establece que "El congreso de la
CrudarJ de Méxrco se regrrá por los prrrrcipros de parlarnerìto abrerto Lrs drputadas y
diputados establecerán nlecantsnìos de aurJrencia y rendición de cuentas que garanticerr
str resporrsab¡lldad trertte ¿l elertorado"

Ley orgánica del congreso, Articulo 1, cuarto párrafo: "El congreso de ta crudad de
Méxrco actuará confornle a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,
transparerìc¡4, máxlrna publicrdad, rendicrón de cuentas, profesionalismo, interés social,
subsrdiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena administración de
carácler recepttvo, ef r(.1/ y ef tcrerìte. tie corrf ctrrrritlad colr lo establecrdt¡ en la
Constilucrórr Politrca de la Crudad de Mexrco y los ortJenanìrerìtos de la ¡naterra".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:
Lll. Parlamento Ab¡erto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y
prorrìover el'derecho a la información de los ciudadarros; la participación ciudadana y la
retltilctort de cuerìtJs; l¿ d¡fusrótr de la rrrfclrrrìacton parlarrrerrtarra, de rnanera proacttva,
corl la flìayor cantrdad de rnforrnac¡Órl relevante para las personas, utilrzando forrrìatos
senctllos, rlìecantsrnos de búsqueda srmples y bases de datos en línea con actuallzacion
periodrca, incluyendo la rnforrnación presupuestal y administrativas; información
detalláda sobre los representantes populares y los servidores públicos que lo integran,
rrtclurdas la declaraciért patrirnortral y el registro de lntereses de los representantes;
Ittt(Jrrllaclotl lltstortca; que presetìta l¿ rrrforrndctorì corì cdrdcteristica de datos atltertos.
tsegurarì que las trlstalacrones. las sesrolìes y reurìrorìes 5earì accesitrles y abrertas al
publrco; regul.,rtr, orLlet¡Jtt y trJrìsl)(¡Íerrt¿n i¿: JLCrorìe5 de c¿l_¡lltjeo. cuerìtarì corì
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Ciudad de México a L6 de iunio de 2023

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Los que suscriben, por nuestro propio derecho y señalando como domicilios para recibirtoda

clase de notificac¡ones y documentos los señalados alfinal de la presente, respetuosamente ante

Usted comparecemos Para exponer:

eue con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, a través de este conducto venimos a poner en conocimiento del

Congreso de la Ciudad de México las observaciones a los proyectos del Plan Gen'eralde Desarrollo

y programa General de Ordenamiento Territorial entregados por la Jefa de Gobierno Claudia

Sheinbaum en los siguientes términos:

1) En el Capítulo ll De la Democracia Directa, Participativa y Representativa Artículo 25

fracción 4 de la Constitución de la Ciudad de México, se indica que "Las y los

ciudadanos tienen derecho a proponer modificaciones a las iniciativas legislativas

que se presenten al Congreso de la Ciudad de México. El período para recibir las

propuestas no será menor a diez días hábiles a partir de la publicación en la Gaceta

Parlamentaria. Todas las opiniones deberán sertomadas en cuenta".

Así mismo, en el Artículo 29, ApartadoA, numeral 4, se establece que "El Congreso

de la Ciudad de México se regirá por los principios de parlamento abierto. Las

diputadas y diputadosestablecerán mecanismos deaudiencia y rendición de cuentas

que garanticen su responsabilidad frente al electorado".

Ley Orgánica del Corgreso, Artículo 1", cuarto párrafo: "El Congreso de la Ciudad de

México actuará conforme a los principios de parlamento abierto, certeza, legalidad,

transparencia, máxima publicidad, rendición de cuentas, profesionalismo, interés

social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el derecho a la buena

administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente, de conformidad con lo
establecido en la Constitución Política de la Ciudad de México y los ordenamientos

de la materia".

Artículo 4. "Para los efectos de la presente ley se entenderá por:

Lll. Parlamento Abierto. Son las normas y mecanismos establecidos para asegurar y

promoverel derecho a la información de los ciudadanos; la participación ciudadana

y la rendición de cuentas; la dífusión de la información parlamentaria, de manera

proactiva, con la mayor cantidad de información relevante para las personas,

utilizando formätos sencillos, mecanismos de búsqueda simples y bases de datos en

línea con actualización periódiæ, incluyendo la información presupuestal y

administrativas; información detallada sobre los representantes populares y los

servidores públicos que lo integran, incluidas la declaración patrimonialy el registro

de intereses de los representantes; lnformación histórica; que presenta la

información con característica de datos abiertos, aseguran que las instalaciones, las

sesiones y reuniones sean accesibleS y abiertas al público; regulan, ordenan y

transparentan las acciones de cabildeo, cuentan con mecanismos para evitar
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